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DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
PRESENTE 
 

La que suscribe Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA en el Congreso de la Ciudad de México, III 

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29 apartados A, 

B, D; incisos a), b) e i) y 30 numeral 1, inciso b) de la Constitución Política de 

la Ciudad de México; 12 fracción II, y 13 fracción LXIV de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México y 5 fracción I, 95 fracción II, y 96 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; someto a consideración 

del Pleno de este Poder Legislativo, la siguiente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 6 

DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

INCORPORAR LA INTERCULTURALIDAD Y EL RESPETO A LA 

DIVERSIDAD PLURIÉTNICA, PLURICULTURAL Y PLURILINGÜE. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

A efecto de dar debido cumplimiento a lo establecido en el artículo 96 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se exponen puntualmente 

los siguientes elementos: 

 

I. TÍTULO DE LA PROPUESTA 
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Corresponde al expresado en el proemio del presente instrumento 

parlamentario. 

 

II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDE 

RESOLVER Y DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO (SI APLICA) 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce que 

nuestra Nación tiene una composición pluricultural y multiétnica sustentada 

originalmente en sus pueblos indígenas, que son aquellas colectividades con 

una continuidad histórica de las sociedades precoloniales establecidas en el 

territorio nacional.  

 

De la misma manera, la Constitución de la Ciudad de México reconoce que 

nuestra ciudad es intercultural, tiene una composición plurilingüe, pluriétnica 

y pluricultural sustentada en sus habitantes; sus pueblos y barrios originarios 

históricamente asentados en su territorio y en sus comunidades indígenas 

residentes. 

 

La Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 

Residentes, con base en el Censo de Población y Vivienda 20201, ha 

identificado los siguientes datos que brindan un panorama de la población 

indígena en la capital: 

 

 
1 https://sepi.cdmx.gob.mx/storage/app/media/PDFs%20informativos%20SEPI/CENSO2020/mapas-censo-

alcaldias.pdf 
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● En la Ciudad de México habitan 125,153 personas que hablan una 

lengua indígena nacional (HLIN), es decir, 1.4% del total de la 

población de 3 años y más.  

● La alcaldía con mayor número de HLIN es Iztapalapa, con más de 28 

mil hablantes; seguida de Gustavo A. Madero (más de 14 mil), Tlalpan 

(más de 11 mil) y Xochimilco (más de 10 mil).  

● La alcaldía con mayor proporción de HLIN es Milpa Alta, pues el 3.3% 

de su población de 3 años y más habla una lengua indígena. Le siguen 

Xochimilco y Tlalpan (con 2.5% y 1.7% respectivamente). 

 

En una Ciudad en constante crecimiento y modernización, como la capital de 

nuestro país, resulta sumamente importante realizar acciones encaminadas 

a la preservación de la identidad de los pueblos y barrios originarios.  

Como señalan especialistas de la UNAM2: “A pesar de las dinámicas urbanas 

que hoy envuelven a la megalópolis de la Ciudad de México, los pueblos y 

barrios originarios también son parte de ella y conforman espacios de 

resistencia a la misma urbanidad, donde el tiempo pareciera detenerse en 

ciertos momentos del año. Igualmente, estos pueblos y barrios se vuelven 

protectores de prácticas ancestrales, donde la identidad y la territorialidad han 

sido fundamentales.” 

 

III. ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN  

 

 
2 https://www.puec.unam.mx/index.php/component/content/article/1692-los-pueblos-y-barrios-

originarios-de-coyoacan.html?catid=178&Itemid=101 
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Desde los Gobiernos de la Cuarta Transformación se ha impulsado la Nueva 

Escuela Mexicana (NEM) como un proyecto educativo con enfoque crítico, 

humanista y comunitario para formar estudiantes con una visión integral3. 

 

La NEM impulsa la diversidad en tanto que es un paradigma educativo que 

reconoce que en la vida escolar hay personas de diferentes pueblos, grupos 

y comunidades, con distintas condiciones de salud, migración, orientaciones 

sexuales, identidades de género y estilos de vida; donde se expresan lenguas 

de diversos grupos étnicos, con preferencias culturales y políticas distintas4. 

 

En ese sentido, la Nueva Escuela Mexicana fomenta la comprensión y el 

aprecio por la diversidad cultural y lingüística, así como el diálogo e 

intercambio intercultural sobre una base de equidad y respeto mutuo5. De 

hecho, entre los ocho principios de la NEM, existen dos que se encuentran 

alineados con los temas de la interculturalidad: el aprecio por la diversidad 

cultural y lingüística, y el respeto por la dignidad humana6. 

 

Entre el impacto social que se busca a través de la NEM, la Secretaría de 

Educación Pública brinda una lista de objetivos para el perfil de egreso de 

educación básica en nuestro país7. Algunos de ellos tienen una relación 

cercana con el respeto a la diversidad pluriétnica y pluricultural: 

 
3 https://educacionbasica.sep.gob.mx/wp-content/uploads/2024/05/La-NEM-y-su-impacto-en-la-

sociedad.pdf 
4 https://www.gob.mx/conapo/es/articulos/la-nueva-escuela-

mexicana#:~:text=La%20Nueva%20Escuela%20Mexicana%20se,interculturalidad%2C%20justicia%20ecol%C

3%B3gica%20y%20social. 
5 https://educacionbasica.sep.gob.mx/la-nem-cumple-con-la-educacion-intercultural-e-inclusiva-seb/ 
6 https://educacionbasica.sep.gob.mx/la-nem-cumple-con-la-educacion-intercultural-e-inclusiva-seb/ 
7 https://educacionbasica.sep.gob.mx/wp-content/uploads/2024/05/La-NEM-y-su-impacto-en-la-

sociedad.pdf 
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● Viven, reconocen y valoran la diversidad étnica, cultural, lingüística, 

sexual, política, social y de género. 

● Intercambian ideas, cosmovisiones y perspectivas mediante distintos 

lenguajes.  

 

En concordancia con el respeto a la diversidad impulsado a través de la NEM, 

esta iniciativa propone que la Ley de Educación de la Ciudad de México 

reconozca explícitamente el respeto a la diversidad pluriétnica y pluricultural 

entre los principios que guían a la educación en nuestra ciudad. 

 

La presencia extendida de la población indígena en nuestra Ciudad requiere 

que, a nivel educativo, se fomente permanentemente el respeto a la 

diversidad pluriétnica y pluricultural en las escuelas. 

 

 

V. FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO SOBRE SU 

CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD 

 

 

FUNDAMENTO CONVENCIONAL 

 

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 

Artículo 26 
1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación 
debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción 
elemental y fundamental. La instrucción elemental será 
obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser 
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generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para 
todos, en función de los méritos respectivos. 
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá 
la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las 
naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el 
desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz. 
… 
 

 

CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 

 

Artículo 26 
Desarrollo Progresivo 
Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, 
tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacional, 
especialmente económica y técnica para lograr progresivamente 
la plena efectividad de los derechos que se derivan de las 
normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y 
cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la 
medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros 
medios apropiados. 

 

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 

CULTURALES 

 

Artículo 13 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho 
de toda persona a la educación. Convienen en que la educación 
debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad 
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humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto 
por los derechos humanos y las libertades fundamentales. 
Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas 
las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, 
favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas 
las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o 
religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en 
pro del mantenimiento de la paz. 

 

 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El 
Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- 
impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, 
secundaria, media superior y superior. La educación inicial, 
preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación 
básica; ésta y la media superior serán obligatorias, la educación 
superior lo será en términos de la fracción X del presente artículo. 
La educación inicial es un derecho de la niñez y será 
responsabilidad del Estado concientizar sobre su importancia. 
… 
 
La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad 
de las personas, con un enfoque de derechos humanos y de 
igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar armónicamente todas 
las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor 
a la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la 
cultura de paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en 
la independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, los 
valores y la mejora continua del proceso de enseñanza 
aprendizaje. 
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… 
 
Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de 
género y una orientación integral, por lo que se incluirá el 
conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza de 
las matemáticas, la lectoescritura, la literacidad, la historia, la 
geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las 
lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la 
educación física, el deporte, las artes, en especial la música, la 
promoción de estilos de vida saludables, la educación sexual y 
reproductiva, el cuidado al medio ambiente, la protección de los 
animales, entre otras. 
… 
 

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

Artículo 11. El Estado, a través de la nueva escuela mexicana, 
buscará la equidad, la excelencia y la mejora continua en la 
educación, para lo cual colocará al centro de la acción pública el 
máximo logro de aprendizaje de las niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes. Tendrá como objetivos el desarrollo humano integral del 
educando, reorientar el Sistema Educativo Nacional, incidir en la 
cultura educativa mediante la corresponsabilidad e impulsar 
transformaciones sociales dentro de la escuela y en la 
comunidad. 
… 

 

Artículo 13. Se fomentará en las personas una educación basada 
en: 
 
I. La identidad, el sentido de pertenencia y el respeto desde la 
interculturalidad, para considerarse como parte de una nación 
pluricultural y plurilingüe con una historia que cimienta 
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perspectivas del futuro, que promueva la convivencia armónica 
entre personas y comunidades para el respeto y reconocimiento 
de sus diferencias y derechos, en un marco de inclusión social; 
… 

 
Artículo 15. La educación que imparta el Estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios, persigue los 
siguientes fines: 
… 

 
II. Promover el respeto irrestricto de la dignidad humana, como 
valor fundamental e inalterable de la persona y de la sociedad, a 
partir de una formación humanista que contribuya a la mejor 
convivencia social en un marco de respeto por los derechos de 
todas las personas y la integridad de las familias, el aprecio por 
la diversidad y la corresponsabilidad con el interés general; 

 
III. Inculcar el enfoque de derechos humanos y de igualdad 
sustantiva, y promover el conocimiento, respeto, disfrute y 
ejercicio de todos los derechos, con el mismo trato y 
oportunidades para las personas; 

 
IV. Fomentar el amor a la Patria, el aprecio por sus culturas, el 
conocimiento de su historia y el compromiso con los valores, 
símbolos patrios y las instituciones nacionales; 

 
V. Formar a los educandos en la cultura de la paz, el respeto, la 
tolerancia, los valores democráticos que favorezcan el diálogo 
constructivo, la solidaridad y la búsqueda de acuerdos que 
permitan la solución no violenta de conflictos y la convivencia en 
un marco de respeto a las diferencias; 

 
VI. Propiciar actitudes solidarias en el ámbito internacional, en la 
independencia y en la justicia para fortalecer el ejercicio de los 
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derechos de todas las personas, el cumplimiento de sus 
obligaciones y el respeto entre las naciones; 

 
VII. Promover la comprensión, el aprecio, el conocimiento y 
enseñanza de la pluralidad étnica, cultural y lingüística de la 
nación, el diálogo e intercambio intercultural sobre la base de 
equidad y respeto mutuo; así como la valoración de las 
tradiciones y particularidades culturales de las diversas regiones 
del país; 
… 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

ARTÍCULO 2 
DE LA NATURALEZA INTERCULTURAL, PLURIÉTNICA, 
PLURILINGÜE Y PLURICULTURAL DE LA CIUDAD. 
 
1. La Ciudad de México es intercultural, tiene una composición 
plurilingüe, pluriétnica y pluricultural sustentada en sus 
habitantes; sus pueblos y barrios originarios históricamente 
asentados en su territorio y en sus comunidades indígenas 
residentes. Se funda en la diversidad de sus tradiciones y 
expresiones sociales y culturales. 
… 
 
ARTÍCULO 8 
CIUDAD EDUCADORA Y DEL CONOCIMIENTO 
 
A. Derecho a la educación 
1. En la Ciudad de México todas las personas tienen derecho a 
la educación en todos los niveles, al conocimiento y al 
aprendizaje continuo. Tendrán acceso igualitario a recibir 
formación adecuada a su edad, capacidades y necesidades 
específicas, así como la garantía de su permanencia, 
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independientemente de su condición económica, étnica, cultural, 
lingüística, de credo, de género o de discapacidad. 
… 

 
3. Las autoridades educativas de la Ciudad de México impartirán 
educación en todos los niveles y modalidades, en los términos y 
las condiciones previstas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y las leyes de la materia. Toda la 
educación pública será gratuita, laica, inclusiva, intercultural, 
pertinente y de calidad. Tenderá a igualar las oportunidades y 
disminuir las desigualdades entre los habitantes. Será 
democrática y contribuirá a la mejor convivencia humana. En la 
Ciudad de México, la población indígena tendrá derecho a recibir 
educación bilingüe, en su lengua originaria y en español con 
perspectiva intercultural. 
… 

 

 

VI. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

PARA INCORPORAR LA INTERCULTURALIDAD Y EL RESPETO A LA 

DIVERSIDAD PLURIÉTNICA, PLURICULTURAL Y PLURILINGÜE. 

 

VII. ORDENAMIENTOS A MODIFICAR 

 

LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

VIII. TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 
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LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
  
Artículo 6.- La educación impartida 
en la Ciudad se basará en el respeto 
irrestricto a la dignidad de las 
personas, con un enfoque de 
derechos humanos y pleno 
reconocimiento a la igualdad 
sustantiva entre hombres y mujeres, 
así como de la diversidad sexual y 
de género. Tenderá a desarrollar 
armónicamente todas las facultades 
de las personas, fomentando en 
ellas el amor a la Patria, a la 
naturaleza, el respeto a los 
derechos, las libertades, la no 
discriminación, la cultura de paz y la 
conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y 
en la justicia; promoverá la 
honestidad, los valores, la 
convivencia humana y la mejora 
continua del proceso de enseñanza 
- aprendizaje y fomentará la práctica 
de actividades relacionadas con las 
artes, la educación física y el 
deporte. Se incorporará la 
perspectiva de género con un 
enfoque transversal en todos los 
ámbitos del sistema educativo de la 
Ciudad. 

Artículo 6.- La educación impartida 
en la Ciudad se basará en el respeto 
irrestricto a la dignidad de las 
personas, con un enfoque de 
derechos humanos y pleno 
reconocimiento a la igualdad 
sustantiva entre hombres y mujeres, 
a la interculturalidad y al respeto a 
la diversidad pluriétnica, 
pluricultural y plurilingüe, así 
como de la diversidad sexual y de 
género. Tenderá a desarrollar 
armónicamente todas las facultades 
de las personas, fomentando en 
ellas el amor a la Patria, a la 
naturaleza, el respeto a los 
derechos, las libertades, la no 
discriminación, la cultura de paz y la 
conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y 
en la justicia; promoverá la 
honestidad, los valores, la 
convivencia humana y la mejora 
continua del proceso de enseñanza-
aprendizaje, y fomentará la práctica 
de actividades relacionadas con las 
artes, la educación física y el 
deporte. Se incorporará la 
perspectiva de género con un 
enfoque transversal en todos los 
ámbitos del sistema educativo de la 
Ciudad. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración de 

este H. Congreso, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA INCORPORAR LA INTERCULTURALIDAD Y 

EL RESPETO A LA DIVERSIDAD PLURIÉTNICA, PLURICULTURAL Y 

PLURILINGÜE. 

 

ÚNICO. SE REFORMA EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUEDAR COMO SIGUEN: 

 

Artículo 6.- La educación impartida en la Ciudad se basará en el respeto 

irrestricto a la dignidad de las personas, con un enfoque de derechos 

humanos y pleno reconocimiento a la igualdad sustantiva entre hombres y 

mujeres, a la interculturalidad y al respeto a la diversidad pluriétnica, 

pluricultural y plurilingüe, así como de la diversidad sexual y de género. 

Tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades de las personas, 

fomentando en ellas el amor a la Patria, a la naturaleza, el respeto a los 

derechos, las libertades, la no discriminación, la cultura de paz y la conciencia 

de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá 

la honestidad, los valores, la convivencia humana y la mejora continua del 

proceso de enseñanza-aprendizaje, y fomentará la práctica de actividades 

relacionadas con las artes, la educación física y el deporte. Se incorporará la 

perspectiva de género con un enfoque transversal en todos los ámbitos del 

sistema educativo de la Ciudad. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para 

su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. – El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Salón de Sesiones del Congreso de la Ciudad de México, a los 23 días del 

mes de enero de 2026. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIPUTADA BRENDA FABIOLA RUIZ AGUILAR 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS 
INCISOS a) Y b) A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 179, ASÍ COMO LA 
ADICIÓN DE LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DE LA FRACCIÓN X 
DEL ARTÍCULO 251, AMBOS DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN E INTEGRACIÓN DE UNA RED DE 
CICLOVÍAS CORTAS, SEGURAS Y ACCESIBLES ENTRE COLONIAS VECINAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE CONECTE ESPACIOS DE VIDA DIARIA Y SE 
VINCULE A LA INFRAESTRUCTURA CICLISTA EXISTENTE PARA FOMENTAR 
EL USO DE LA BICICLETA COMO MEDIO DE TRANSPORTE COTIDIANO, 
REDUCIR LA CONGESTIÓN VEHICULAR, MEJORAR LA CALIDAD DEL AIRE Y 
FORTALECER EL VÍNCULO SOCIAL ENTRE VECINOS.  
 
DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  
III LEGISLATURA  
 
P R E S E N T E.- 
 
 

La que suscribe, DIPUTADA CLAUDIA SUSANA PÉREZ ROMERO, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la Tercera Legislatura del 
Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
122, apartado A fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 29 Apartado D incisos a) y 30 numeral 1 inciso b de la Constitución de 
la Ciudad de México; 12 fracción II de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 
de México y 5 fracción I, 82, 95 fracción II y 96 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, someto a la consideración de este Honorable Congreso la 
siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONAN LOS INCISOS a) Y b) A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 179, ASÍ 
COMO LA ADICIÓN DE LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DE LA 
FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 251, AMBOS DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN E INTEGRACIÓN DE 
UNA RED DE CICLOVÍAS CORTAS, SEGURAS Y ACCESIBLES ENTRE 
COLONIAS VECINAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE CONECTE ESPACIOS 
DE VIDA DIARIA Y SE VINCULE A LA INFRAESTRUCTURA CICLICSTA 
EXISTENTE PARA FOMENTAR EL USO DE LA BICICLETA COMO MEDIO DE 
TRANSPORTE COTIDIANO, REDUCIR LA CONGESTIÓN VEHICULAR, 
MEJORAR LA CALIDAD DEL AIRE Y FORTALECER EL VÍNCULO SOCIAL 
ENTRE VECINOS, al tenor de la siguiente exposición de motivos, conforme al 
siguiente orden: 
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I. Encabezado o título de la propuesta; 

II. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

III. Problemática desde la perspectiva de género, en su caso; 

IV. Argumentos que la sustenten; 

V. Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y 

convencionalidad; 

VI. Denominación del proyecto de ley o decreto; 

VII. Ordenamientos a modificar; 

VIII. Texto normativo propuesto; 

IX. Artículos transitorios; 

X. Lugar; 

XI. Fecha, y 

XII. Nombre y rúbrica de la o el proponente. 

 

I ENCABEZADO O TÍTULO DE LA PROPUESTA 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS 
INCISOS a) Y b) A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 179, ASÍ COMO LA 
ADICIÓN DE LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DE LA FRACCIÓN X 
DEL ARTÍCULO 251, AMBOS DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN E INTEGRACIÓN DE UNA RED DE 
CICLOVÍAS CORTAS, SEGURAS Y ACCESIBLES ENTRE COLONIAS VECINAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE CONECTE ESPACIOS DE VIDA DIARIA Y SE 
VINCULE A LA INFRAESTRUCTURA CICLICSTA EXISTENTE PARA 
FOMENTAR EL USO DE LA BICICLETA COMO MEDIO DE TRANSPORTE 
COTIDIANO, REDUCIR LA CONGESTIÓN VEHICULAR, MEJORAR LA 
CALIDAD DEL AIRE Y FORTALECER EL VÍNCULO SOCIAL ENTRE VECINOS. 
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II PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

 

La Ciudad de México es una de las grandes metrópolis en el mundo. Destaca su 

proyección urbana de vanguardia, riqueza cultural, conectividad e infraestructura, y 

sin lugar a duda su sobrepoblación y su tendencia al incremento vertiginoso. Según 

proyecciones del Consejo Nacional de Población (CONAPO), para los primeros 

meses del año 2026, la Ciudad de México se mantendrá como la segunda entidad 

federativa más poblada contando con 9 millones 159 mil 966 habitantes1. 

 

Como consecuencia del exceso de población, la megalópolis adolece de una serie 

de problemas que suponen desafíos para la administración pública y la 

gobernabilidad, así como la protección y la garantía de los derechos fundamentales 

para los capitalinos. Una de las preocupaciones principales es la eficacia de la 

movilidad y problemas derivados como el tráfico, la infraestructura urbana y los 

accidentes generados.  

 

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, hasta junio 

de 2025, en México circulan más de 52 millones de vehículos de motor, de tal 

forma que la repartición se hace de la siguiente forma: Automóviles representan un 

74%, camiones y camionetas de carga 23.3% y camiones para pasajeros 2.6%2.  

 

El monto asciende a una categoría de importante envergadura. Para dimensionar 

de una forma ilustrativa esta cifra, se puede comentar que en México hay un auto 

por cada dos adultos ya que la población adulta se estima cercana a los 100 

                                                      
1 Animal Político, “México alcanzará los 134.4 millones de habitantes en primer semestre de 2026; Edomex y CDMX, las 
entidades más pobladas”, México, 06 de enero de 2026. Disponible en línea en:  
https://animalpolitico.com/sociedad/mexico-millones-habitantes-primer-semestre-2026  
2 Villa, Alejandro. “En México circulan más de 52 millones de vehículos: más que la población total de países como España 
o Argentina”, UNOTV, 23 de julio de 2025. Disponible en línea en: https://www.unotv.com/nacional/en-mexico-circulan-mas-
de-52-millones-de-vehiculos-mas-que-la-poblacion-total-de-paises-como-espana-o-argentina/  
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millones. O comparado con la vivienda, se estima que la cifra de estas ultimas ronda 

los 35 millones, por lo que hay 1.5 vehículos por cada hogar mexicano.  

 

Sin embargo, el exorbitante número de vehículos a nivel nacional también tiene una 

gran razón de ser gracias a la Ciudad de México.  Según datos a febrero de 2024, 

se estimaba que 6.4 millones de vehículos de motor circulando por las calles 

capitalinas3. En el Valle de México, también se concentra una alta densidad de 

vehículos, en donde la Ciudad de México pertenece a la segunda entidad con más 

vehículos, pues la primera es el Estado de México el cual cuenta con 9 millones 

421,189 de vehículos. Si se realiza la suma de vehículos de ambas entidades, da 

un resultado de 15 millones de motores y carrocerías transportando personas o 

mercancías.  

 

Proyecciones realizadas en el estudio La Odisea Vehicular en la Ciudad de México 

durante el Tercer Congreso Internacional de Estudios Sobre la Ciudad, por la 

Investigadora del Instituto de Ingeniería de la UNAM Roxana Lira Hernández, 

indican que para el año en curso 2026, el parque vehicular de la Ciudad alcanzará 

las 7 millones 230 mil unidades4.  

 

Micromovilidad como alternativa de transporte en la Ciudad de México 

 

La micromovilidad se refiere a una variedad de vehículos ligeros que operan, por lo 

general, a velocidades por debajo de los 25 km/h y son ideales para viajes de hasta 

10 km. Ejemplos de esta modalidad de transporte son los patines, patinetas, 

bicicletas, monopatines, entre otros, tanto en sus versiones mecánicas como 

eléctricas. Parte de la popularidad e incremento de su uso es la interesante 

                                                      
3 García, Ana Karen. “Cada vez hay más autos circulando en la CDMX: un vehículo de motor por cada 1.4 capitalinos”, El 
Economista, México, 16 de febrero del 2025. Disponible en línea en: https://www.eleconomista.com.mx/politica/Cada-vez-
hay-mas-autos-circulando-en-la-CDMX-un-vehiculo-de-motor-por-cada-1.4-capitalinos-20240216-0037.html  
4 Cosme, Manuel. “En 2026, CDMX tendrá un auto por cada capitalino en edad de conducir”, El Sol de México, México, 10 
de octubre de 2023. Disponible en línea en: https://oem.com.mx/elsoldemexico/metropoli/en-2026-cdmx-tendra-un-auto-por-
cada-capitalino-en-edad-de-conducir-16403940  

https://app.con-certeza.mx/info/69729314f034f530f33018cb
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propuesta para que los viajes cortos sean fáciles, económicos e incluso apoyen la 

recreación. 

 

Impacto en la sustentabilidad ambiental y otros beneficios de la micromovilidad. 

 

Otra de las características importantes para optar por este tipo de vehículos es la 

reducción en el impacto negativo al medio ambiente. Según el Grupo 

Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPPC por sus siglas en 

inglés), el transporte genera aproximadamente un 15% de las emisiones totales de 

Gases de Efecto Invernadero y cerca del 2% del CO2 energético mundial. Otras 

fuentes representan casi una cuarta parte de las emisiones globales. Esto convierte 

a la movilidad en un blanco inevitable de las estrategias climáticas5. 

 

Especialistas apuntan que el uso de la micromovilidad, ayuda al proceso de 

descarbonización del transporte. Aunado a ello, supone una mejora en la salud de 

sus usuarios al emplear medios activos como el pedaleo o el manejo de vehículos 

eléctricos ligeros, los usuarios incorporan ejercicio físico en su rutina diaria. 

 

A nivel medioambiental, destaca el nulo o muy bajo impacto de emisión directa. 

Estos vehículos no queman combustibles fósiles en su uso, por lo que no emiten 

CO2 ni partículas contaminantes en el punto de circulación. Además, al ocupar 

mucho menos espacio, alivian la congestión urbana y desgaste de las vías6. 

 

Seguridad vial para la micromovilidad. 

 

La seguridad y cultura vial parte de dos ejes fundamentales: la cultura y las acciones 

del gobierno por procurarlas. Acciones como fomentar el uso de casco, contratar un 

                                                      
5 Redacción Mapfre, “Micromovilidad, la hermana pequeña (y sostenible) del transporte urbano”, Mapfre, Madrid, 3 de julio 
de 2025. Disponible en línea en: https://www.mapfre.com/actualidad/sostenibilidad/micromovilidad-sostenible-transporte/  
6 Ibidem 
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seguro de responsabilidad civil adecuado o evitar la circulación por aceras son 

cuestiones clave para proteger tanto a los usuarios como a los peatones. 

Las normas deben de acompañar este proceso de evolución en todo momento. Es 

importantísimo que existan mecanismos legales para la protección de los derechos 

de los usuarios de la vía. A su vez, promover el respeto y el cumplimiento de dichas 

normativas como el acatamiento de las normas de circulación, el uso de luces y 

reflectantes por la noche, y una mejor convivencia entre diferentes tipos de 

movilidad esencial para que el crecimiento de la micromovilidad no implique un 

aumento de la siniestralidad urbana.  

 

Es por todo lo anteriormente expuesto, que se ve una tendencia clara y necesaria 

al uso de los diversos vehículos de micromovilidad. Por ello, el Estado debe de 

ejercer su poder y soberanía para actuar conforme a ello, creando instrumentos 

legales y materiales para el cabal cumplimiento de la transición de la carbonización, 

al uso de alternativas de energía. De la misma manera, los usuarios necesitan la 

protección y seguridad para el uso de la vía debido a la desprotección y desventaja 

de la que están provistos los vehículos de menor peso y tamaño frente a vehículos 

automotores como carros, camiones, autobuses y demás.  

 

Se debe de observar en todo momento, que los bienes jurídicos protegidos versan 

en la vida, seguridad, integridad y dignidad de las personas por lo que el Estado 

debe de ejercer los mecanismos necesarios para su protección y cumplimiento.   

 

III PROBLEMÁTICA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO, EN SU CASO; 

 

La protección de las personas usuarias de la vía, se extiende a toda aquella persona 

que haga uso de ella, sin condicionamiento sobre el tipo de vehículos que utilice, 

lugar o cualquier otra situación. Tampoco es un factor determinante el sexo, genero 

u orientación sexual de las personas usuarias.  

https://app.con-certeza.mx/info/69729314f034f530f33018cb
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Por lo anteriormente fundamentado, no se configura la problemática desde la 

perspectiva de género.  

IV ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTEN; 

 

La Ciudad de México ha emprendido esfuerzos para la cultura vial y ciclista, así 

como la creación de entornos seguros para la movilidad.  

 

Hablando del mayor grupo de micromovilidad, los ciclistas, se puede percatar que 

existe infraestructura vial exclusiva para ciclistas. Se habla de carriles exclusivos 

para ciclistas aquellos que están destinados únicamente a la circulación de 

bicicletas.  

 

El artículo 4 en su fracción LIII del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México 

define la vía ciclista que es aquel espacio destinado al tránsito exclusivo o 

prioritario de vehículos no motorizados la que puede ser parte de la superficie de 

rodadura de las vías al tener un trazo independiente.  

 

El reglamento clasifica los tipos de vías ciclistas de la siguiente forma:  

a) Carril compartido ciclista 

b) Ciclocarril 

c) Ciclovía 

d) Calle compartida ciclista 

e) Carril de transporte público compartido con vehículos no motorizados. 

 

La vía ciclista que resulta más segura para los ciclistas es la ciclovía, ya que esta 

es un carril confinado exclusivo para la circulación ciclista físicamente segregado 

del tránsito automotor. Se distingue de todas las demás al contar con instrumentos 

que permiten la separación física de los vehículos no motorizados con aquellos que 

https://app.con-certeza.mx/info/69729314f034f530f33018cb
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sí lo son, resaltando de estos últimos un mayor peso, tamaño y fuerza lo que pueden 

significar un peligro vial a la micromovilidad.  

 

El mismo Reglamento establece en su artículo 30 fracción VIII que el ciclista 

circulará preferentemente por las vías destinadas para ello. El funcionamiento y 

eficacia de las ciclovías depende directamente de su ubicación y logística asignada 

ya que, cuando se ubiquen en avenidas y calles, deben localizarse en el extremo 

derecho, ser unidireccionales e ir en el mismo sentido de circulación de todos los 

vehículos. Solo cuando se ubican en camellones con escasas intersecciones, áreas 

verdes, derechos de vía, cauces o zonas federales puede ser correcto que sean 

bidireccionales7.  

 

Actualmente, la Ciudad cuenta con 553 kilómetros de ciclovías. Pero el objetivo, 

contenido en el Plan Ciclista 2025-2030, es ambicioso pues busca sumar 300 

kilómetros más en el sexenio, comenzando con 80 kilómetros en 20258. Entre las 

obras ya confirmadas, destacan dos importantes rutas: una ciclovía sobre la 

Calzada de Tlalpan, llamada “Grand Tenochtitlán”, que tendrá 34 kilómetros desde 

Tlalpan hasta el Zócalo; y otra sobre Avenida Universidad, que irá de la Glorieta de 

SCOP hasta Ciudad Universitaria9.  

 

La movilidad ciclista es vista de manera prioritaria para la legislación mexicana y 

sus autoridades al colocarla como el segundo tipo de usuario de mayor jerarquía 

para el uso de la vía, solo por debajo de los peatones que por no tener un vehículo 

que los proteja de algún impacto cuentan con el primer lugar.  De acuerdo al artículo 

6 de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, para el establecimiento de la 

                                                      
7 Carreón García, Areli; Martínez Monterrubio Agustín; Treviño Theesz, Xavier. “Manual del Ciclista Urbano de la Ciudad de 
México”, Movilidad y Espacio Público A.C., México, 2011, p.100. Disponible en línea en: 
http://data.sedema.cdmx.gob.mx/sedema/images/archivos/movilidad-sustentable/movilidad-en-
bicicleta/manual_ciclista_urbano.pdf  
8 Mayoral, Gerardo. “CDMX presenta Plan Ciclista 2025-2030 con más ciclovías, biciestacionamientos y cultura vial”, 
Crónica, México, 03 de junio de 2025. Disponible en línea en: https://www.cronica.com.mx/metropoli/2025/06/03/cdmx-
presenta-plan-ciclista-2025-2030-con-mas-ciclovias-biciestacionamientos-y-cultura-vial/  
9 Ibidem 
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política pública en materia de movilidad se considerará el nivel de vulnerabilidad de 

los usuarios, las externalidades que genera cada tipo de transporte y su contribución 

a la productividad. Se otorgará la prioridad en la utilización del espacio vial a la 

siguiente jerarquía de movilidad: 

 

I. Peatones, prioritariamente personas con discapacidad y personas con 

movilidad limitada; 

II. Ciclistas;  

III. Personas usuarias del servicio de transporte público de pasajeros; 

IV. Prestadores del servicio de transporte público de pasajeros;  

V. Prestadores del servicio de transporte de carga y distribución de 

mercancías; y  

VI. Usuarios de transporte particular automotor 

 

La educación vial no solamente es un ideal al que se aspira, sino que también 

encuentra un fundamento legal. El artículo 9 fracción XXVIII Bis de la misma ley en 

comento, define a la educación vial como un conjunto de principios, valores, 

conductas y prácticas que contribuyen a la formación y conocimiento integral de una 

cultura de la movilidad por parte de peatones, usuarios, ciclistas, conductores y 

autoridades para garantizar la vida, la integridad física, la seguridad, la 

responsabilidad, el buen comportamiento y la observancia de los derechos 

humanos. En observancia a este mismo artículo 9, pero ahora en su fracción CIV, 

observamos el fundamento legal y definición de vehículo no motorizado donde su 

característica principal es la tracción humana, vehículos recreativos, motores de 

baja potencia que no sean susceptibles de alcanzar velocidades mayores a los 25 

km/h y aquellos utilizados por personas con discapacidad. 

 

Las autoridades, en ejercicio de sus atribuciones, deben de realizar las actividades 

necesarias para que los derechos plasmados en una norma, se puedan gozar de 

https://app.con-certeza.mx/info/69729314f034f530f33018cb
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forma material. De esta manera, en el artículo 12 fracción IX de la ley en tratamiento, 

establece la atribución de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México para 

realizar los estudios necesarios para la creación, redistribución, modificación y 

adecuación de las vialidades de acuerdo con las necesidades y condiciones 

impuestas por la planeación de la Ciudad, promoviendo una mejor utilización de las 

vialidades al brindar prioridad a las personas peatonas, con discapacidad y 

movilidad limitada; personas ciclistas y personas usuarias de vehículos no 

motorizados; personas usuarias y prestadoras del servicio de transporte público de 

pasajeros; personas prestadoras de servicios de transporte y distribución de bienes 

y mercancías, y personas usuarias de vehículos motorizados particulares. 

 

Las ciclovías también encuentran su fundamento legal y de creación en este mismo 

artículo solo que en su fracción XXI, en donde otra atribución de la Secretaría es la 

construcción de vías ciclistas, basadas en estudios correspondientes.  

 

El Programa Integral de Movilidad también tiene parte para el fomento del uso de la 

bicicleta. Así lo dicta el artículo 41 fracción III de la Ley de Movilidad de la Ciudad 

de México, en donde uno de los temas mínimos a incluir en los subprogramas, 

líneas programáticas y acciones del Programa es el fomento del uso de la 

bicicleta y de los desplazamientos a pie, así como la accesibilidad para el 

desplazamiento de personas con discapacidad. 

 

Sin embargo, uno de los artículos que contienen un argumento de bastante 

relevancia es el 179 de la misma Ley de Movilidad de la Ciudad de México, puesto 

que establece los elementos necesarios de las vialidades primarias. Uno de ellos 

son las vías ciclistas. Los espacios confinados para la circulación ciclista también 

se encuentran protegidos mediante prohibiciones a los conductores de otro tipo de 

vehículos. En su artículo 11 fracción III, inciso b) del Reglamento de Tránsito de la 

https://app.con-certeza.mx/info/69729314f034f530f33018cb
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Ciudad de México no permite a estos conductores a circular sobre vías ciclistas en 

cualquiera de sus modalidades. 

 

El artículo 30 fracción I del mismo ordenamiento, rige el mismo principio, en donde 

se prohíbe a cualquier vehículo estacionarse en vías ciclistas exclusivas. La 

infraestructura para la circulación ciclista es ya existente. Sin embargo, se necesitan 

seguir perfeccionando estas acciones para conseguir un mayor alcance entre los 

ciudadanos. Además, las vías ciclistas, así como las ciclovías constan en el orden 

legal capitalino como un derecho y una obligación de los ciclistas. La administración 

Pública cuenta con la obligación y atribución de crear más vías ciclistas, así como 

de implementar programas de cultura vial que permitan que el binomio 

infraestructura-cultura vial puedan desembocar en una protección y garantía al 

derecho a la vialidad.  

 

Existen zonas, como colonias y barrios de la Ciudad de México en las que no se 

cuenta con este tipo de herramientas. Si bien, se ha tenido preferencia por 

implementarlos en lugares como arroyos vehiculares y vías principales por el mayor 

flujo de vehículos automotores, no se debe de dejar de lado aquellas zonas que, 

aunque es reducido el número de automóviles en circulación, es igual de peligroso 

el no contar con la seguridad necesaria para los usuarios de la vía ciclista. Es por 

ello, que dentro del marco de acciones que permitan incrementar e impulsar a la 

micromovilidad, así como al ciclismo, se propone la creación de ciclovías cortas que 

puedan estar conectadas con las vías ya existentes, que aporten seguridad, 

mejoramiento en la salud pública y mejor convivencia social entre vecinos 

capitalinos, como quedó demostrado en los beneficios de la micromovilidad, que se 

trataron en apartados anteriores, siempre con apego al estudio y preponderancia de 

viabilidad de construcción correspondiente.  
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V 
FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD Y 

CONVENCIONALIDAD 

 

Existen diversos cuerpos normativos y dispositivos legales dentro del ordenamiento 

jurídico mexicano que fundamentan la presenta iniciativa. Entre las leyes y normas 

que interesan a la presente investigación, se encuentran las siguientes.  

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

El artículo 4 de la Constitución Federal, en su párrafo 21 contiene el derecho a la 

movilidad. Establece las condiciones para el ejercicio de ese derecho, como lo es la 

seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

Se cita al pie de la letra:   

Artículo 4o. (…) 

Párrafo 21.  Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, 

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

 

Este artículo también contiene el derecho a la protección a la salud. Entendiendo 

que el uso de vehículos no motorizados, así como de bicicletas con fines recreativos 

fortifica la salud física y emocional de sus usuarios, encuentra una base esta 

prerrogativa. A la letra menciona:  

Artículo 4. (…) 
Párrafo 4. Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación 

y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción 

XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con 

el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la 

atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social.  

 

Dentro la Convencionalidad, no encontramos el derecho a la movilidad propiamente 

dicho. Sin embargo, sí contiene el Derecho a la Circulación, que si bien no se trata 
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de la misma prerrogativa, sí es una que le da sentido y origen a la otra. Desde esta 

perspectiva, se tratará la Convencionalidad en esta Iniciativa. 

 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) 

 

Artículo 22. Derecho a la Circulación y de Residencia. 

1. 1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a circular 

por el mismo y, a residir en él con sujeción a las disposiciones legales. (…).  

 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

 

Artículo 12.  

1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá derecho a 

circular libremente por él y a escoger libremente en él su residencia. 

 

Ley General de Movilidad y Seguridad Vial 

 

El concepto y alcances de la seguridad movilidad son tratados en esta Ley, 

específicamente en su artículo 11. La define como el conjunto de medidas, 
normas, políticas y acciones adoptadas para prevenir los siniestros de tránsito y 

reducir el riesgo de lesiones y muertes a causa de éstos. 

En su fracción I, trata a la infraestructura segura como una directriz para lograr esta 

seguridad vial. Son espacios viales predecibles y que reducen o minimizan los 

errores de las personas usuarias y sus efectos, que se explican por sí mismos, en 

el sentido de que su diseño fomenta velocidades de viaje seguras y ayuda a evitar 

errores. Esta definición cobija a las ciclovías, ya que tienen como objetivo brindarle 

la mayor seguridad al ciclista. De esta forma, se encuentra otro fundamento legal 

para la construcción de infraestructura dedicada a los ciclistas.  
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Constitución Política de la Ciudad de México 

En su artículo 13 (Ciudad Habitable) apartado C, la Constitución Local reconoce el 
Derecho a la vía pública. En la primera parte del artículo establece el derecho al 

uso pacífico de la vía pública. Y en la segunda parte. La obligación de las 

autoridades a adoptar medidas necesarias para garantizar el ejercicio de este 

derecho con base en los objetivos de funcionalidad y movilidad de las vías públicas. 

La construcción de rutas cortas de ciclovías coadyuva al cumplimiento a la 

obligación de acciones por parte de las autoridades para garantizar el derecho a la 

vía pública. A la letra, este artículo:  

ARTÍCULO 13  

CIUDAD HABITABLE 

(…) C. Derecho a la vía pública 

Toda persona tiene derecho al uso pacífico de la vía pública, en los términos previstos por la ley. Las 

autoridades adoptarán las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de este derecho, con base 

en los objetivos de funcionalidad y movilidad de las vías públicas. 

 

Parte del derecho a la vía pública y a la movilidad, comprende el derecho al 
espacio público, contenido en el mismo artículo 13 de la Constitución Capitalina, 

solo que en apartado D. También muestra que uno de los objetivos del espacio 

público es permitir la movilidad. A la letra, el presente artículo y apartado.  

 

(…) D. Derecho al espacio público.  

1. Los espacios públicos son bienes comunes. Tienen una función política, social, educativa, 

cultural, lúdica y recreativa. Las personas tienen derecho a usar, disfrutar y aprovechar 

todos los espacios públicos para la convivencia pacífica y el ejercicio de las libertades 

políticas y sociales reconocidas por esta Constitución, de conformidad con lo previsto por 

la ley 

(..)Son objetivos del espacio público: 

(…) e) Permitir la convivencia, el esparcimiento, descanso, disfrute del ocio, la movilidad y el 

desarrollo de actividades físicas y de expresiones artísticas y culturales. 

El apartado subsecuente del 13 constitucional local contiene el Derecho a la 
Movilidad propiamente dicho. Al igual que la Ley General, la Constitución señala 

las condiciones en que se llevará a cabo este derecho, las cuales son seguridad, 

accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. De manera directa, las vías 
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ciclistas y ciclovías ofrecen seguridad, accesibilidad, comodidad y eficiencia, lo que 

su implementación y construcción da lugar al cumplimiento del mandato 

constitucional. También vuelve a dejar en claro la jerarquía mayor que posee el 

ciclista en la movilidad, así como el uso de movilidad sustentable. La micromovilidad 

cumple de forma directa con la tarea de sustentabilidad al ambiente. 

La segunda parte de esta prerrogativa versa sobre la obligación de las autoridades 

para garantizar este derecho partiendo del uso equitativo del espacio vial.  

Citando el dispositivo legal:  

(…) E. Derecho a la movilidad  

1. Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 

eficiencia, calidad e igualdad. De acuerdo a la jerarquía de movilidad, se otorgará prioridad a los 

peatones y conductores de vehículos no motorizados, y se fomentará una cultura de movilidad 

sustentable.  

2. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de este derecho, 

particularmente en el uso equitativo del espacio vial y la conformación de un sistema integrado de 

transporte público, impulsando el transporte de bajas emisiones contaminantes, respetando en todo 

momento los derechos de los usuarios más vulnerables de la vía, el cual será adecuado a las 

necesidades sociales y ambientales de la ciudad. 

 

En su artículo 16 (Ordenamiento Territorial) apartado H, la Constitución de la Ciudad 

de México cubre el rubro de Movilidad y accesibilidad. En el numeral 3 guía a las 

políticas de movilidad bajo la obligación de estimular el uso de vehículos no 

contaminantes o de bajas emisiones a la atmósfera, y a la creación de 
infraestructura conectada y segura para peatones y ciclistas.  

De forma textual se indica:  

ARTÍCULO 16  

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

(…) H. Movilidad y accesibilidad 

(…)3. Las autoridades de la Ciudad desarrollarán y ejecutarán políticas de movilidad, para     

lo cual deberán: 

(…) c) Estimular el uso de vehículos no contaminantes o de bajas emisiones a la 

atmósfera, y la creación de infraestructura conectada y segura para peatones y 

ciclistas; 
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Ley de Movilidad de la Ciudad de México 

 

El artículo 12 dota de un catálogo de atribuciones a la Secretaría de Movilidad de la 

Ciudad de México, quien cuenta con la calidad de autoridad responsable en materia 

de movilidad. En la fracción IX se plasma la obligación de realizar estudios para la 

creación, redistribución, modificación y adecuación de las vialidades, promoviendo 

una mejor utilización al brindar prioridad a personas ciclistas.  

Subsecuentemente, la fracción XXI da tratamiento específico a la atribución de 

construcción de vías ciclistas.  

A la letra, el artículo con las dos fracciones en comento:  

 

Artículo 12.- La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones: 

(…) IX. Realizar los estudios necesarios para la creación, redistribución, modificación y adecuación 

de las vialidades de acuerdo con las necesidades y condiciones impuestas por la planeación de la 

Ciudad, promoviendo una mejor utilización de las vialidades al brindar prioridad a las personas 

peatonas, con discapacidad y movilidad limitada; personas ciclistas y personas usuarias de vehículos 

no motorizados; personas usuarias y prestadoras del servicio de transporte público de pasajeros; 

personas prestadoras de servicios de transporte y distribución de bienes y mercancías, y personas 

usuarias de vehículos motorizados particulares. 

(…) XXI. En coordinación con las autoridades competentes promover en las actuales vialidades y en 

los nuevos desarrollos urbanos, la construcción de vías peatonales, accesibles a personas con 

discapacidad, y vías ciclistas, basada en los estudios correspondientes que para tal efecto se 

realicen, a fin de fomentar entre la población la utilización del transporte no motorizado. 

 

Así mismo, de la misma normativa en comento, determina las características y 

capacidades para poner estas ciclovías de la siguiente manera: 
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TITULO TERCERO 

DEL SISTEMA DE MOVILIDAD 

CAPÍTULO XIV  

DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA MOVILIDAD Y SU USO 

 

Artículo 179.- Las vialidades primarias deberán contar con: 

I. Vías peatonales: Conjunto de espacios destinados al tránsito exclusivo o prioritario de 

peatones, accesibles para personas con discapacidad y con diseño universal, y al 

alojamiento de instalaciones o mobiliario urbano; 

II.  Vías ciclistas: Conjunto de espacios destinados al tránsito exclusivo o prioritario de 

vehículos no motorizados. Estos pueden ser parte del espacio de rodadura de las vías 

o tener un trazo independiente; 

 

a. Ciclovías principales: Tramos de infraestructura ciclista exclusiva, de longitud mayor a 500 

metros, diseñados para circulación interurbana o entre distritos, con elementos de 

confinamiento físico y señalamiento de alto impacto. 

b. Ciclovías barriales: Tramos de infraestructura ciclista exclusiva, de longitud máxima de 500 

metros por tramo, ubicados en zonas residenciales con velocidad vehicular limitada a 30 

km/h. Su objetivo es conectar espacios de vida diaria vecinal (escuelas, mercados, centros 

de salud, parques) y vincularse a las ciclovías principales, estaciones de Metro y Trolebús. 

Deberán contar con dispositivos de confinamiento (como bollardos o banquetas bajas), 

señalamiento claro adaptado a la zona residencial y cruces peatonales prioritarios; y 

 

III. Superficie de rodadura: Espacio destinado a la circulación de vehículos, incluyendo la circulación 

de vehículos no motorizados. 

VI DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO 

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS 
INCISOS a) Y b) A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 179, ASÍ COMO LA ADICIÓN DE 
LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DE LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 251, 
AMBOS DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; EN MATERIA DE 
CONSTRUCCIÓN E INTEGRACIÓN DE UNA RED DE CICLOVÍAS CORTAS, SEGURAS 
Y ACCESIBLES ENTRE COLONIAS VECINAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE 
CONECTE ESPACIOS DE VIDA DIARIA Y SE VINCULE A LA INFRAESTRUCTURA 
CICLICSTA EXISTENTE PARA FOMENTAR EL USO DE LA BICICLETA COMO MEDIO 
DE TRANSPORTE COTIDIANO, REDUCIR LA CONGESTIÓN VEHICULAR, MEJORAR 
LA CALIDAD DEL AIRE Y FORTALECER EL VÍNCULO SOCIAL ENTRE VECINOS.  
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VII ORDENAMIENTOS A MODIFICAR 

 
 

DECRETO 
 

ÚNICO: Por las consideraciones expuestas, se somete al pleno de este Honorable 

Congreso de la Ciudad de México, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONAN LOS INCISOS a) Y b) A LA FRACCIÓN II DEL 

ARTÍCULO 179, ASÍ COMO LA ADICIÓN DE LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y 

TERCERO DE LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 251, AMBOS DE LA LEY DE 

MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN E 

INTEGRACIÓN DE UNA RED DE CICLOVÍAS CORTAS, SEGURAS Y 

ACCESIBLES ENTRE COLONIAS VECINAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE 

CONECTE ESPACIOS DE VIDA DIARIA Y SE VINCULE A LA 

INFRAESTRUCTURA CICLICSTA EXISTENTE PARA FOMENTAR EL USO DE 

LA BICICLETA COMO MEDIO DE TRANSPORTE COTIDIANO, REDUCIR LA 

CONGESTIÓN VEHICULAR, MEJORAR LA CALIDAD DEL AIRE Y 

FORTALECER EL VÍNCULO SOCIAL ENTRE VECINOS, para quedar como sigue: 

 

VIII TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

 

LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TITULO TERCERO 

DEL SISTEMA DE MOVILIDAD 

 

CAPÍTULO XIV 

DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA MOVILIDAD Y SU USO 

 

TEXTO ORIGINAL TEXTO PROPUESTO 
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Artículo 179.- Las vialidades primarias deberán 

contar con:  

I. Vías peatonales: Conjunto de 

espacios destinados al tránsito 

exclusivo o prioritario de peatones, 

accesibles para personas con 

discapacidad y con diseño 

universal, y al alojamiento de 

instalaciones o mobiliario urbano;  

II. Vías ciclistas: Conjunto de 

espacios destinados al tránsito 

exclusivo o prioritario de vehículos 

no motorizados. Estos pueden ser 

parte del 

espacio de rodadura de las vías o 

tener un trazo independiente; y  

III. Superficie de rodadura: Espacio 

destinado a la circulación de 

vehículos, incluyendo la circulación 

de vehículos no motorizados. 

 

Las vialidades secundarías 

deberán contar con los mismos 

componentes mínimos, excepto 

cuando sean vías exclusivas 

peatonales o ciclistas. 

Artículo 179.- Las vialidades primarias deberán 

contar con:  

I. Vías peatonales: Conjunto de 

espacios destinados al tránsito 

exclusivo o prioritario de peatones, 

accesibles para personas con 

discapacidad y con diseño universal, y 

al alojamiento de instalaciones o 

mobiliario urbano;  

II. Vías ciclistas: Conjunto de espacios 

destinados al tránsito exclusivo o 

prioritario de vehículos no 

motorizados. Estos pueden ser parte 

del espacio de rodadura de las vías o 

tener un trazo independiente; 

 

a) Ciclovías principales: Tramos de 

infraestructura ciclista exclusiva, de 

longitud mayor a 500 metros, 

diseñados para circulación interurbana 

o entre distritos, con elementos de 

confinamiento físico y señalamiento de 

alto impacto.  

b) Ciclovías barriales: Tramos de 

infraestructura ciclista exclusiva, de 

longitud máxima de 500 metros por 

tramo, ubicados en zonas 

residenciales con velocidad vehicular 

limitada a 30 km/h. Su objetivo es 

conectar espacios de vida diaria 

vecinal (escuelas, mercados, centros 

de salud, parques) y vincularse a las 

ciclovías principales, estaciones de 

Metro y Trolebús. Deberán contar con 

dispositivos de confinamiento (como 
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bollardos o banquetas bajas), 

señalamiento claro adaptado a la zona 

residencial y cruces peatonales 

prioritarios; y 

  

III. Superficie de rodadura: Espacio 

destinado a la circulación de 

vehículos, incluyendo la circulación de 

vehículos no motorizados. 

 

TÍTULO IV 

DE LA VERIFICACIÓN, INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

TEXTO ORIGINAL TEXTO PROPUESTO 

 

Artículo 251.- Las infracciones por la violación a 

los preceptos de esta Ley, a la concesión o 

permiso otorgado, cometidas por los 

concesionarios, permisionarios, operadores, 

conductores, empleados o personas 

relacionadas directamente con la prestación del 

servicio de transporte, se sancionarán 

conforme a lo siguiente:  

I…  

X. Cuando no se respete con las unidades, el 

derecho para el paso de peatones en la vía de 

circulación o invadan las vías peatones y 

ciclistas, se impondrá multa de sesenta a 

ochenta veces la Unidad de Medida y 

Actualización de la Ciudad de México vigente, 

tratándose de servicio de pasajeros y de 

 

Artículo 251.- Las infracciones por la violación a 

los preceptos de esta Ley, a la concesión o 

permiso otorgado, cometidas por los 

concesionarios, permisionarios, operadores, 

conductores, empleados o personas 

relacionadas directamente con la prestación del 

servicio de transporte, se sancionarán 

conforme a lo siguiente:  

I…  

X. Cuando no se respete con las unidades, el 

derecho para el paso de peatones en la vía de 

circulación o invadan las vías peatones y 

ciclistas, se impondrá multa de sesenta a 

ochenta veces la Unidad de Medida y 

Actualización de la Ciudad de México vigente, 

tratándose de servicio de pasajeros y de 
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cuarenta a sesenta veces la Unidad de Medida 

y Actualización de la Ciudad de México vigente, 

tratándose de servicio de carga;  

XI… 

cuarenta a sesenta veces la Unidad de Medida 

y Actualización de la Ciudad de México vigente, 

tratándose de servicio de carga;  

 

Queda prohibido a los vehículos 

motorizados, excepto los de emergencia, 

ocupar ciclovías, ciclorrutas o espacios 

ciclísticos. La infracción será sancionada 

con una multa de entre $1,500 y $3,000 

pesos mexicanos.  

 

Para el caso de las ciclovías barriales, la 

prohibición se extiende además a los 

vehículos no motorizados que no sean 

bicicletas (como carros de mano grandes o 

vehículos eléctricos de carga que no sean 

adaptados para ciclistas), a menos que se 

trate de acceso autorizado para servicios 

básicos (agua, luz, gas) en horarios 

previamente informados a los vecinos.  

XI… 

 

IX ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. Para su mayor difusión publíquese en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. Túrnese a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México para su 

correspondiente promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 
TERCERO. La Secretaría de Movilidad, en coordinación con las alcaldías y la Secretaría 

de Obras y Servicios, deberá emitir en un plazo no mayor a 90 días naturales los 

lineamientos técnicos para el diseño, construcción, mantenimiento, accesibilidad y 

señalización de las ciclovías vecinales, con base en estándares de seguridad vial y 

principios de inclusión. 
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CUARTO. Las alcaldías de la Ciudad de México deberán remitir a la Secretaría de 

Movilidad, dentro de los 120 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto, un plan de identificación de vialidades secundarias susceptibles de integrar 

ciclovías de conexión barrial, considerando criterios de conectividad, densidad 

poblacional y demanda potencial. 

 

QUINTO. La Secretaría de Finanzas deberá incluir, en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos del ejercicio fiscal siguiente, las previsiones necesarias para apoyar a las 

alcaldías y a la Secretaría de Movilidad en el diseño e implementación del programa de 

ciclovías locales, sin que esto implique ampliaciones presupuestales automáticas. 
 

SEXTO. Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como los órganos autónomos y 

entes públicos de la Ciudad de México, deberán promover el uso de medios de transporte 

sostenibles entre su personal, incluyendo infraestructura ciclista accesible en sus 

instalaciones, en congruencia con los principios de movilidad establecidos en la 

Constitución local. 

 

SÉPTIMO. La Secretaría de Movilidad presentará un informe semestral al Congreso de 

la Ciudad de México sobre los avances en la implementación del programa de ciclovías 

de conexión vecinal, incluyendo indicadores de cobertura, presupuesto ejercido, 

participación ciudadana y reducción de emisiones contaminantes. 

 

OCTAVO. Se derogan todas las disposiciones normativas de igual o inferior 

jerarquía que se opongan al presente Decreto. 

 

X LUGAR, FECHA, NOMBRE Y RÚBRICA 

Presentado ante el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, Recinto 

Legislativo de Donceles, Ciudad de México, a 28 de enero de 2026.  

 

 
____________________________________ 
DIP. CLAUDIA SUSANA PÉREZ ROMERO 
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                                                          Ciudad de México a, 28 de Enero de 2026 
 
DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
III LEGISLATURA. 
 
P R E S E N T E. 

La suscrita DIPUTADA JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ, integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA de este H. Congreso de la Ciudad de México, III 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 y 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 29 apartado A, 
numerales 1 y 2, artículo 30, numeral 1, inciso b) de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; artículo 12, fracción II, de la Ley Orgánica del Congreso de la 
Ciudad de México; artículo 5, fracción I, 82, y 95 del Reglamento del Congreso de 
la Ciudad de México, y demás relativos y aplicables de los ordenamientos antes 
señalados, presento la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR LA QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 
DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE TAMIZ NEONATAL 
CARDIOLÓGICO PARA LA DETECCIÓN DE CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS 
GRAVES O CRÍTICAS, al tenor de la siguiente: 

OBJETIVO DE LA PROPUESTA 

El objetivo principal de la presente iniciativa es armonizar la Ley de Salud de la 
Ciudad de México con la Ley General de Salud en materia de detección temprana 
de cardiopatías congénitas mediante la incorporación del tamiz cardiológico 
neonatal como procedimiento clínico obligatorio en los servicios de atención 
materno-infantil. Para lograrlo, se plantea reformar la fracción IV del artículo 64 de 
la Ley de Salud de la Ciudad de México, con el fin de que este importante estudio 
sea garantizado de manera universal, sistemática y con perspectiva de derechos 
humanos. 
 
La detección oportuna de cardiopatías congénitas es un componente fundamental 
de la salud pública, pues dichas afecciones representan una de las principales 
causas de mortalidad neonatal y pueden pasar desapercibidas sin una prueba 
diagnóstica temprana. El tamiz cardiológico neonatal —una prueba sencilla, no 
invasiva y de bajo costo basada en la oximetría de pulso— permite identificar 
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alteraciones cardíacas que, de no ser atendidas a tiempo, pueden derivar en 
complicaciones graves o incluso la pérdida de la vida. 
 
Con esta reforma se busca fortalecer las estrategias de prevención, atención y 
tratamiento de las enfermedades congénitas desde los primeros días de vida, 
impulsando un diagnóstico oportuno que permita salvar vidas, reducir 
complicaciones futuras y garantizar el ejercicio pleno del derecho a la salud de todas 
las niñas y todos los niños de la Ciudad de México. Esta medida también contribuye 
a mejorar el desarrollo físico, emocional y social del recién nacido, reduciendo el 
impacto económico a largo plazo en las familias y en el propio sistema de salud. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Las cardiopatías congénitas son las malformaciones más frecuentes entre los recién 
nacidos y constituyen una de las principales causas de mortalidad infantil en México. 

De acuerdo con estudios publicados por la Gaceta Médica de México (2022) y el 
Archivo de Cardiología de México (2018), la incidencia nacional se estima en 1% de 
los nacimientos, equivalente a entre 18,000 y 20,000 nuevos casos anuales, de los 
cuales alrededor del 25% son cardiopatías graves o críticas que requieren cirugía o 
cateterismo en los primeros días de vida. 

La Ley General de Salud, reformada el 1 de junio de 2021, establece en su Artículo 
61, fracción II Bis, la obligatoriedad de aplicar el tamiz neonatal para la detección de 
cardiopatías congénitas graves o críticas antes del alta hospitalaria. 

Sin embargo, la Ley de Salud de la Ciudad de México aún no incorpora esta 
disposición, por lo que existe una desarmonía normativa que impide que los 
hospitales y unidades médicas locales cuenten con un marco jurídico claro para la 
aplicación universal de este tamiz. 

El Tamiz Neonatal Cardiaco (TNC) es una prueba no invasiva, indolora y de bajo 
costo, que utiliza la oximetría de pulso para detectar cardiopatías graves en las 
primeras 24 a 48 horas de vida. 

Diversos estudios han demostrado que este método reduce en más de 30% la 
mortalidad neonatal por cardiopatías congénitas críticas, evitando daños 
neurológicos y reduciendo hospitalizaciones en terapia intensiva. 
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Además, la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y la Academia 
Americana de Pediatría recomiendan desde hace más de una década la 
implementación universal del TNC, debido a su alta sensibilidad y especificidad. En 
México, los expertos del Comité Nacional de Tamiz Neonatal Cardiaco (2021) 
establecieron algoritmos específicos que ajustan los valores de oxigenación de 
acuerdo con la altitud sobre el nivel del mar, considerando que la Ciudad de México 
se encuentra a más de 2,200 metros, donde las saturaciones promedio son 
naturalmente menores. 

A pesar de los avances federales, la capital del país carece de una política local 
obligatoria que garantice la aplicación de este tamiz en todos los hospitales públicos 
y privados, lo que genera desigualdades en la detección temprana y limita el 
derecho a la salud de los recién nacidos. 

El Instituto Nacional de Cardiología “Ignacio Chávez” ha documentado que solo en 
2021 se realizaron 485 cateterismos cardíacos y 385 cirugías pediátricas, 
atendiendo cerca de 1,000 pacientes al año, lo que confirma tanto la magnitud del 
problema como la urgencia de contar con protocolos de detección precoz a nivel 
local. 

Utilizando el derecho comparado podemos observar que otras entidades federativas 
ya cuentan con esta figura dentro de su marco normativo tal y como se muestra a 
continuación: 
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ENTIDAD TEXTO 

 
 
 
 

Hidalgo 

Artículo 142 Undecies 6. La atención materno-infantil tiene 
carácter prioritario y comprende, entre otras, las siguientes 
acciones: 
 
… 
 
IV. La aplicación de las pruebas de, tamiz neonatal ampliado y, 
tamiz cardiológico neonatal por oximetría de pulso;  
 
… 

 
 
 
 
 
 

Oaxaca 

ARTÍCULO 56.- La atención materno-infantil tiene carácter 
prioritario y comprende las siguientes acciones: 
 
… 
 
IV.- El diagnóstico oportuno de condiciones de salud del neonato y 
detección de enfermedades hereditarias y congénitas, incluyendo 
la aplicación de la prueba del tamiz ampliado y su salud visual; así 
como la aplicación del tamiz cardiológico por oximetría de pulso 
para la detección de cardiopatías congénitas graves; 
 
… 

 
 
 
 
Zacatecas 

ARTÍCULO 30. La atención a la salud de la mujer gestante o 
persona con capacidad de gestar y la materno-infantil tiene carácter 
prioritario y comprende las siguientes acciones: 
 
… 
 
V. BIS. El tamiz cardiológico se realizará en el recién nacido durante 
las primeras 24 horas, no excediendo de las 48 horas de vida donde 
haya medios para su detección oportuna o, en su defecto, se 
referirá en este período a la unidad hospitalaria más cercana 
cuando existan factores de riesgo o sospechosos de cardiopatía 
congénita; 
 
… 
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PROBLEMÁTICA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

Las desigualdades estructurales derivadas de los roles tradicionales de género 
continúan generando brechas profundas en el acceso y la calidad de los servicios 
de salud, particularmente en el caso de las mujeres que ejercen tareas de cuidado. 
En el contexto específico de la detección temprana de cardiopatías congénitas en 
recién nacidos, estas desigualdades pueden amplificar las barreras que enfrentan 
las madres para llevar a sus hijas e hijos a recibir atención médica especializada. 
 
En muchos hogares, las mujeres siguen siendo las principales responsables del 
cuidado infantil y la administración cotidiana del hogar, lo que incrementa la carga 
física, emocional y económica asociada a la búsqueda de servicios médicos.  
 
Además, las mujeres en situación de vulnerabilidad —como jóvenes madres, 
mujeres indígenas, trabajadoras informales o quienes viven en zonas rurales— 
suelen tener menor autonomía para tomar decisiones sobre la salud de sus hijos e 
hijas, así como un acceso limitado a recursos económicos que les permitan cubrir 
gastos de transporte, estudios médicos, medicamentos, honorarios, o traslados a 
hospitales de mayor complejidad donde se realizan pruebas especializadas como 
la oximetría de pulso o el tamiz cardiológico neonatal. 
 
Asimismo, las dinámicas de desigualdad económica restrictiva dificultan que 
muchas madres puedan ausentarse de sus trabajos —frecuentemente sin 
prestaciones laborales— para acudir a las citas médicas necesarias. Esto conlleva 
retrasos en la detección oportuna de una cardiopatía congénita, aumentando los 
riesgos para la vida del recién nacido. 
 
Bajo este panorama, la iniciativa propone que la aplicación del tamiz cardiológico 
neonatal sea financiada por el Estado, reduciendo el impacto económico en los 
hogares y eliminando barreras de acceso derivadas de desigualdades sociales y de 
género. De esta forma, se alivia la carga administrativa y económica que recae 
mayoritariamente en las jefas de familia y se garantiza que ningún recién nacido 
quede excluido de un diagnóstico temprano por motivos económicos o por los roles 
de género que históricamente han limitado la toma de decisiones y el ejercicio pleno 
del derecho a la salud. 

 
ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN 

 
El Doctor Juan Calderón Colmenero, Profesor Asociado de Posgrado de 
Cardiología Pediátrica de la UNAM, menciona la importancia del diagnóstico y la 
atención temprana de las cardiopatías, ya que la mayoría de los infantes atendidos 
logran salir adelante y alcanzar una excelente calidad de vida. 
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La relación entre las malformaciones cardíacas: 

Malformaciones Estructurales No Detectadas: Cardiopatías severas que restringen 
el flujo sanguíneo o sobrecargan el corazón (como el Síndrome de Corazón 
Izquierdo Hipoplásico o ciertas Estenosis Aórticas graves). Cuando estas no son 
detectadas o corregidas a tiempo, la falla cardíaca repentina se clasifica a menudo 
como la causa final de la muerte. 

Trastornos Eléctricos Ocultos: Algunas cardiopatías genéticas (conocidas como 
canalopatías o ciertas miocardiopatías) no alteran la forma del corazón, sino su 
sistema eléctrico. Estos trastornos pueden provocar arritmias fatales, especialmente 
durante el sueño o el esfuerzo, siendo una causa conocida de muerte súbita en la 
infancia y adolescencia. 

 

Según datos de la Organización Mundial de la Salud, las enfermedades 
cardiovasculares son la principal causa de defunción en el mundo. Según las 
estimaciones, se cobran cada año 19,8 millones de vidas. Estas enfermedades 
agrupan una serie de trastornos del corazón y los vasos sanguíneos, como la 
cardiopatía coronaria, los accidentes cerebrovasculares y las cardiopatías 
reumáticas. Más de cuatro de cada cinco defunciones por enfermedades 
cardiovasculares se deben a cardiopatías coronarias y accidentes 
cerebrovasculares, y una tercera parte de ellas son prematuras (es decir, de 
personas menores de 70 años). 

Para prevenir las defunciones prematuras es preciso conocer cuáles son las 
personas que corren más riesgo cardiovascular y velar porque reciban el tratamiento 
adecuado. 

Reporta el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), que en el primer 
semestre del año dos mil veinticuatro, las defunciones causadas por enfermedades 
del corazón fueron la primera causa de muerte en México, con 100 710 casos, 
registrando un incremento de 12 683 muertes (3.1 %) respecto a 2023. 

De estás defunciones, el Estado de Morelos fue la entidad que registró un mayor 
número con una tasa estandarizada a 377 casos por cada 100,000 habitantes, 
mientras con la Ciudad de México se encuentra en la posición número 23 con 288 
casos por cada 100, 000 habitantes. 
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Además se destaca que las tasas de defunción por cada 100, 000 habitantes fue 
más alta en grupos de más edad, comenzando en el grupo de 45 a 54 años y del 
número de defunciones, el 44.3 % correspondió a mujeres, 55.6 %, a hombres y 0.1 
%(208 casos) no se especificó el sexo de la persona. 
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Tal y como puede observarse, las enfermedades del corazón son la mayor causa 
de muertes en el país, de ahí la importancia de prevenirlas, detectarlas 
oportunamente y tratarlas adecuadamente a tiempo y que mejor que realizarlo 
desde las primeras horas de vida. 

La herramienta del tamiz neonatal cardiaco (TNC), el cual según información de la 
Academia Mexicana de Pediatría, consta en una prueba sencilla, no invasiva e 
indolora, destinada a la detección oportuna de cardiopatías congénitas críticas 
(CCC) en recién nacidos.  

Esta herramienta diagnóstica ha sido recomendada desde hace más de una década 
por organismos internacionales, como la American Academy of Pediatrics (2019) y 
la Organización Mundial de la Salud (2017), y se ha implementado en numerosos 
países para reducir la mortalidad neonatal. En México, la obligatoriedad del TNC se 
ha reforzado mediante reformas a la Ley General de Salud, siendo impulsado tanto 
por entidades gubernamentales como por comités especializados en la materia. 

Cabe destacar que, en México, la tasa de mortalidad infantil, expresada como el 
número de defunciones de niños menores de un año por cada 1,000 nacidos vivos, 
según datos del Banco Mundial (2022) fue de 12.9 en 2022, lo que equivale a 1,290 
defunciones por cada 100,000 nacidos vivos.  

Además, la aplicación del tamiz cardíaco neonatal se considera costo efectivo y ha 
sido incorporada como prueba obligatoria en varios estados de la república 
mexicana, adaptándose a las necesidades específicas de la población, en especial 
en zonas de alta altitud donde se han propuesto ajustes en el algoritmo de medición  

Como referencia para la aplicación e importancia de realizarlo, en el año 2022, el 
Gobierno de México, en conjunto al Instituto Mexicano del Seguro Social expidieron 
el “Lineamiento técnico médico para la realización del Tamiz neonatal cardiaco”. 

MARCO LEGAL 

● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

 

Artículo 4o. 

… 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia 
de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, 
conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La 
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Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la 
extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la 
atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social. 

Para garantizar el derecho de protección a la salud de las personas, la ley 
sancionará toda actividad relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores y 
demás sistemas o dispositivos análogos que señale la ley; así como la producción, 
distribución y enajenación de sustancias tóxicas, precursores químicos, el uso ilícito 
del fentanilo y demás drogas sintéticas no autorizadas.  

… 

● Constitución Política de la Ciudad de México: 

ARTÍCULO 9 

CIUDAD SOLIDARIA 

… 

D. Derecho a la salud.  

1. Toda persona tiene derecho al más alto nivel posible de salud física y mental, con 
las mejores prácticas médicas, lo más avanzado del conocimiento científico y 
políticas activas de prevención, así como al acceso a servicios de salud de calidad. 
A nadie le será negada la atención médica de urgencia.  

2. Las personas que residen en la Ciudad tienen derecho al acceso a un sistema de 
salud público local que tenga por objeto mejorar la calidad de la vida humana y su 
duración, la reducción de los riesgos a la salud, la morbilidad y la mortalidad. 
Asimismo, deberá incluir medidas de promoción de la salud, prevención, atención y 
rehabilitación de las enfermedades y discapacidades mediante la prestación de 
servicios médico-sanitarios universales, equitativos, gratuitos, seguros, de calidad y 
al alcance de todas las personas. Aquéllas con discapacidad tienen derecho a la 
rehabilitación integral de calidad.  

3. Las autoridades de la Ciudad de México asegurarán progresivamente, de 
conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
leyes generales aplicables:  

a) La cobertura universal de los servicios e infraestructura médica y 
hospitalaria, de manera prioritaria en las zonas que enfrentan mayores rezagos y el 
abasto gratuito y oportuno de medicamentos esenciales;  

b) Las condiciones necesarias para asegurar que en las instituciones de 
salud pública local existan los servicios de salud, asistencia social y atención 
médica, la disponibilidad, accesibilidad, seguridad e higiene en las instalaciones de 
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los centros de salud y hospitales, así como la suficiencia de personal y profesionales 
de la salud capacitados, equipamiento, insumos y medicamentos;  

c) La existencia de entornos salubres y seguros, espacios públicos, 
actividades sociales culturales y deportivas que mejoren la calidad de vida y la 
convivencia, propicien modos de vida saludables, desincentiven las violencias, las 
adicciones y las prácticas sedentarias;  

d) La prevención, el tratamiento y el control de las enfermedades 
transmisibles, no transmisibles, crónicas e infecciosas; 

e) El desarrollo de investigación científica para rescate y promoción de la 
medicina tradicional indígena; y  

f) La prestación de los servicios locales de salud pública es competencia del 
Gobierno de la Ciudad y en lo que corresponda a las alcaldías.  

4. Las personas usuarias de los servicios de salud tienen derecho a un trato digno, 
con calidad y calidez, a una atención médica oportuna y eficaz, a que se realicen 
los estudios y diagnósticos para determinar las intervenciones estrictamente 
necesarias y debidamente justificadas, a gozar de los beneficios del progreso 
científico y de sus aplicaciones, a recibir información sobre su condición, a contar 
con alternativas de tratamiento, así como a expresar su consentimiento para la 
realización de procedimientos médicos y a solicitar una segunda opinión. 

…  

● Ley General de Salud, artículo 61, fracción II Bis. 

 

Artículo 61.- El objeto del presente Capítulo es la protección materno-infantil y la 
promoción de la salud materna, que abarca el período que va del embarazo, parto, 
post-parto y puerperio, en razón de la condición de vulnerabilidad en que se 
encuentra la mujer y el producto.  

La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y comprende, entre otras, las 
siguientes acciones: 

… 

II Bis. La aplicación del tamiz neonatal para la detección de cardiopatías congénitas 
graves o críticas, se realizará antes del alta hospitalaria;  

… 

● Ley de Salud de la Ciudad de México: 
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Artículo 2. Las personas habitantes en la Ciudad de México, independientemente 
de su edad, género, condición económica o social, identidad étnica o cualquier otra 
característica tienen derecho a la salud. El Gobierno de la Ciudad de México, a 
través de sus Dependencias, Órganos y Entidades, en coordinación con el Instituto 
de Salud para el Bienestar, en el ámbito de sus respectivas competencias y de 
acuerdo con la capacidad técnica, recursos humanos y financieros disponibles, 
tienen la obligación de cumplir este derecho, por lo que se deberá garantizar la 
extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de servicios de salud gratuitos, 
particularmente para la atención integral de la población que no cuenta con 
seguridad social. 

La prestación gratuita de servicios públicos de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados será financiada de manera solidaria por la federación, el Instituto 
de Salud para el Bienestar y el Gobierno de la Ciudad de México en términos de la 
Ley General de Salud, la presente Ley y sus disposiciones reglamentarias.  

Para cumplir con este mandato, el Gobierno de la Ciudad de México deberá realizar 
las acciones conducentes para que se modifiquen gradualmente las condicionantes 
sociales de la salud-enfermedad, con el objetivo de crear las condiciones para 
mejorar la calidad de la vida humana, reducir los riesgos a la salud, propiciar el 
disfrute de todas las capacidades humanas para contribuir al bienestar y proteger el 
derecho a la salud. 

Artículo 64. La atención a la salud materno-infantil tiene carácter prioritario y 
comprende las siguientes acciones:  

I. La atención digna a las mujeres y personas embarazadas, sin violencia ni 
discriminación y con perspectiva de género y derechos humanos durante el 
embarazo, el parto y el puerperio;  

II. La atención de niñas y niños, así como la vigilancia de su crecimiento y desarrollo, 
incluyendo la promoción de la vacunación oportuna y de su correcta nutrición. Para 
el cumplimiento de esto último, la Secretaría dará a conocer, por los medios de su 
alcance y en el ámbito de su competencia, la importancia de la lactancia materna, 
así como las conductas consideradas discriminatorias que limitan esta práctica y 
con ello, afecten la dignidad humana de la mujer y el derecho a la alimentación de 
las niñas y los niños;  

III. La realización de los estudios de laboratorio y gabinete, aplicación de 
indicaciones preventivas y tratamiento médico que corresponda, a fin de evitar 
diagnosticar y controlar defectos al nacimiento;  

IV. La aplicación del tamiz neonatal ampliado;  

V. El diagnóstico oportuno y atención temprana de la displasia en el desarrollo de la 
cadera;  
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VI. La atención de la salud visual, bucal, auditiva y mental;  

VII. La detección temprana de la sordera y su tratamiento, desde los primeros días 
del nacimiento;  

VIII. La prevención de la transmisión materno-infantil del VIH-SIDA y de la sífilis 
congénita;  

IX. Los mecanismos de aplicación obligatoria a fin de que toda persona embarazada 
pueda estar acompañada en todo momento, por una persona de su confianza y 
elección durante el trabajo de parto, parto y puerperio, incluyendo el procedimiento 
de cesárea, y  

X. La atención dirigida a niñas y niños con el objeto de establecer las acciones 
necesarias para la detección y prevención oportuna de los tumores pediátricos, y 
establecer los convenios y coordinación necesarios para ese fin. 

 

ARTÍCULO 11 

CIUDAD INCLUYENTE 

… 

D. Derechos de las niñas, niños y adolescentes 

1. Las niñas, niños y adolescentes son titulares de derechos y gozan de la 
protección de esta Constitución. La actuación de las autoridades atenderá los 
principios del interés superior de las niñas, niños y adolescentes, de la autonomía 
progresiva y de su desarrollo integral; también garantizarán su adecuada protección 
a través del Sistema de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Ciudad de México.  

 

… 
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PROPUESTA LEGISLATIVA 

LEY DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
“DICE” “DEBE DECIR” 

Artículo 64. La atención a la salud 
materno-infantil tiene carácter 
prioritario y comprende las siguientes 
acciones: 
 
I. La atención digna a las mujeres y 
personas embarazadas, sin violencia ni 
discriminación y con perspectiva de 
género y derechos humanos durante el 
embarazo, el parto y el puerperio; 
 
II. La atención de niñas y niños, así 
como la vigilancia de su crecimiento y 
desarrollo, incluyendo la promoción de 
la vacunación oportuna y de su correcta 
nutrición. Para el cumplimiento de esto 
último, la Secretaría dará a conocer, 
por los medios de su alcance y en el 
ámbito de su competencia, la 
importancia de la lactancia materna, así 
como las conductas consideradas 
discriminatorias que limitan esta 
práctica y con ello, afecten la dignidad 
humana de la mujer y el derecho a la 
alimentación de las niñas y los niños; 
 
III. La realización de los estudios de 
laboratorio y gabinete, aplicación de 
indicaciones preventivas y tratamiento 
médico que corresponda, a fin de evitar 
diagnosticar y controlar defectos al 
nacimiento; 
 
IV. La aplicación del tamiz neonatal 
ampliado; 
 

Artículo 64. La atención a la salud 
materno-infantil tiene carácter 
prioritario y comprende las siguientes 
acciones: 
 
I. La atención digna a las mujeres y 
personas embarazadas, sin violencia ni 
discriminación y con perspectiva de 
género y derechos humanos durante el 
embarazo, el parto y el puerperio; 
 
II. La atención de niñas y niños, así 
como la vigilancia de su crecimiento y 
desarrollo, incluyendo la promoción de 
la vacunación oportuna y de su correcta 
nutrición. Para el cumplimiento de esto 
último, la Secretaría dará a conocer, 
por los medios de su alcance y en el 
ámbito de su competencia, la 
importancia de la lactancia materna, así 
como las conductas consideradas 
discriminatorias que limitan esta 
práctica y con ello, afecten la dignidad 
humana de la mujer y el derecho a la 
alimentación de las niñas y los niños; 
 
III. La realización de los estudios de 
laboratorio y gabinete, aplicación de 
indicaciones preventivas y tratamiento 
médico que corresponda, a fin de evitar 
diagnosticar y controlar defectos al 
nacimiento; 
 
IV. La aplicación del tamiz neonatal 
ampliado y del tamiz neonatal 
cardiológico por oximetría de pulso 
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V. El diagnóstico oportuno y atención 
temprana de la displasia en el 
desarrollo de la cadera; 
 
VI. La atención de la salud visual, bucal, 
auditiva y mental; 
 
VII. La detección temprana de la 
sordera y su tratamiento, desde los 
primeros días del nacimiento; 
 
VIII. La prevención de la transmisión 
materno-infantil del VIH-SIDA y de la 
sífilis congénita; 
 
IX. Los mecanismos de aplicación 
obligatoria a fin de que toda persona 
embarazada pueda estar acompañada 
en todo momento, por una persona de 
su confianza y elección durante el 
trabajo de parto, parto y puerperio, 
incluyendo el procedimiento de 
cesárea, y 
 
X. La atención dirigida a niñas y niños 
con el objeto de establecer las acciones 
necesarias para la detección y 
prevención oportuna de los tumores 
pediátricos, y establecer los convenios 
y coordinación necesarios para ese fin. 

para la detección de cardiopatías 
congénitas graves; todo recién 
nacido debe ser tamizado durante 
las primeras 24 horas, no 
excediendo de las 48 horas de vida 
donde existan medios suficientes 
para su detección oportuna o, en su 
defecto, se trasladara en este 
período a la unidad hospitalaria, más 
cercana cuando existan factores de 
riesgo, indicios o hallazgos clínicos 
de cardiopatías congénitas y para su 
seguimiento oportuno, se realizará 
el pase continuo a su clínica o centro 
de atención correspondiente, 
asegurando la continuidad y 
tratamiento del cuidado del bebe, 
evitando complicaciones por 
malformaciones cardíacas. 
 
V. El diagnóstico oportuno y atención 
temprana de la displasia en el 
desarrollo de la cadera; 
 
VI. La atención de la salud visual, bucal, 
auditiva y mental; 
 
VII. La detección temprana de la 
sordera y su tratamiento, desde los 
primeros días del nacimiento; 
 
VIII. La prevención de la transmisión 
materno-infantil del VIH-SIDA y de la 
sífilis congénita; 
 
IX. Los mecanismos de aplicación 
obligatoria a fin de que toda persona 
embarazada pueda estar acompañada 
en todo momento, por una persona de 
su confianza y elección durante el 
trabajo de parto, parto y puerperio, 
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incluyendo el procedimiento de 
cesárea, y 
 
X. La atención dirigida a niñas y niños 
con el objeto de establecer las acciones 
necesarias para la detección y 
prevención oportuna de los tumores 
pediátricos, y establecer los convenios 
y coordinación necesarios para ese fin. 

 
TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

 
ARTÍCULO ÚNICO. 

Se reforma la fracción IV del artículo 64 de la Ley de Salud de la Ciudad de 
México, para quedar como sigue: 

Artículo 64. Son servicios básicos de salud los relativos a: 

… 

IV. La aplicación del tamiz neonatal ampliado y del tamiz neonatal cardiológico 
por oximetría de pulso para la detección de cardiopatías congénitas graves; 
todo recién nacido debe ser tamizado durante las primeras 24 horas, no 
excediendo de las 48 horas de vida donde existan medios suficientes para su 
detección oportuna o, en su defecto, se trasladara en este período a la unidad 
hospitalaria, más cercana cuando existan factores de riesgo, indicios o 
hallazgos clínicos de cardiopatías congénitas y para su seguimiento 
oportuno, se realizará el pase continuo a su clínica o centro de atención 
correspondiente, asegurando la continuidad y tratamiento del cuidado del 
bebe, evitando complicaciones por malformaciones cardíacas. 

… 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo. La Secretaría de Salud de la Ciudad de México contará con un plazo 
máximo de 180 días naturales para emitir los lineamientos y protocolos técnicos 
necesarios para la operación de los tamices cardiacos neonatal y escolar. 
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Tercero. Los hospitales, clínicas y unidades médicas públicas y privadas deberán 
adecuar sus procedimientos y equipamiento dentro de los 12 meses siguientes a 
la entrada en vigor de este Decreto. 

 

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, a los 28 días del mes de 
enero de 2026. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

DIP. JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ 
INTEGRANTE GRUPO PARLAMENTARIO  

MORENA 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS DÍAS INHÁBILES DE LA UNIDAD 

DE TRANSPARENCIA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

CORRESPONDIENTES AL AÑO 2026 Y ENERO 2027, PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 

PROCEDIMIENTOS QUE SE INDICAN. 

 

CONSIDERANDOS 

 

1. Que los artículos 88 y 89 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México establecen que en cada sujeto obligado 
se integrará un Comité de Transparencia, de manera colegiada y número impar con 
las personas servidoras públicas o personal adscrito que el titular determine, cuya 
operación se sujetará a la normatividad que resulte aplicable en cada caso y tendrá 
las facultades que establece la misma ley y las demás disposiciones aplicables en la 
materia. 

 
2. Que el artículo 92 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México indica que los sujetos obligados deberán 
de contar con una Unidad de Transparencia que dependerá del titular del sujeto 
obligado y se integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se 
designe. 

 
3. Que el artículo 37 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México señala que el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Proteccción de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México es un órgano autónomo, especializado, 
independiente, imparcial y colegiado, encargado de dirigir y vigilar el ejercicio de los 
Derechos de Acceso a la Información y la Protección de Datos Personales, conforme a 
los principios y bases establecidos por el artículo 6o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley 
General y esta Ley. 

 
4. Que el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México 

refiere que las actuaciones y diligencias en ella previstas se practicarán en días y 
horas hábiles, considerados como inhábiles los días sábados y domingos; el 1 de 
enero; el primer lunes de febrero, en conmemoración del 5 de febrero, por el 
aniversario de la promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; el tercer lunes de marzo, en conmemoración del 21 de marzo, por el 
aniversario del Natalicio de Don Benito Juárez García, Presidente de la República y 
Benemérito de las Américas; el 1 de mayo, día del Trabajo; el 16 de septiembre, día 
de la Independencia nacional; el tercer lunes de noviembre, en conmemoración del 
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20 de noviembre, por el aniversario de la Revolución Mexicana; el 1 de diciembre de 
cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo federal; el 
25 de diciembre y los días en que tengan vacaciones generales las autoridades 
competentes o aquellos en que se suspendan las labores. 

 
5. Que los artículos 19 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los articulas 103 y 107 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 de la Ley Reglamentaria 
de las fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 229 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
declaran como días inhábiles los días primero de enero, cinco de febrero, veintiuno 
de marzo, uno y cinco de mayo, catorce y dieciséis de septiembre, doce de octubre, 
veinte de noviembre y veinticinco de diciembre, así como aquellos en que se 
suspendan labores en los órganos jurisdiccionales y cuando no puedan funcionar por 
causas de fuerza mayor. 

 
6. Que el 03 de diciembre de 2025, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, mediante ACUERDO 4419/SO/03-12/2025, aprobó en Sesión Ordinaria el “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS DÍAS INHÁBILES 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CORRESPONDIENTES AL AÑO 2026 Y ENERO DE 2027, PARA EFECTOS DE 
LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS QUE SE INDICAN, COMPETENCIA DE ESTE 
INSTITUTO”, en el que se determinó como inhábiles los días: 02 de febrero; 16, 30 y 
31 de marzo; 01, 02 y 03 de abril; 01 y 05 de mayo; 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 
31 de julio; 16 de septiembre; 02 y 16 de noviembre; 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30 y 
31 de diciembre de 2026, así como el 01, 04 y 05 de enero de 2027. 

 
ACUERDO 

 

PRIMERO. Además de los días que, en su caso, decrete el Pleno del Congreso de la Ciudad 
de México como inhábiles, se aprueban como días inhábiles de la Unidad de Transparencia 
del Congreso de la Ciudad de México, al mismo tiempo que los sábados y domingos, los 
siguientes: 
 

• 02 de febrero;  

• 16, 30 y 31 de marzo;  

• 01, 02 y 03 de abril;  

• 01 y 05 de mayo;  

• 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de julio; 

https://app.con-certeza.mx/info/6973c4d391cfef2a7d10fde0



CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
 

 

• 16 de septiembre;  

• 02 y 16 de noviembre;  

• 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2026,  

• Así como el 01, 04 y 05 de enero de 2027. 
 

SEGUNDO. Que, con el fin de dar certeza jurídica, se hará del conocimiento de la población 
en general el Acuerdo correspondiente mediante su publicación en el Portal de 
Transparencia del Congreso de la Ciudad de México y en los estrados de la Unidad de 
Transparencia, sita en calle Gante, número 15, tercer piso, oficina 329, Colonia Centro, C.P. 
06000, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Comité de Transparencia del Congreso 
de la Ciudad de México a que realice las acciones necesarias para que el presente Acuerdo 
sea publicado en la Gaceta Parlamentaria de este Órgano Legislativo, en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México y en el Portal de Internet del Congreso de la Ciudad de México, y 
sea notificado al Órgano Garante, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

 

 

 

DIP. JESUS SESMA SUREZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 

 

Ciudad de México, a 21 de enero de 2026 
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Ciudad de México a 23 de enero de 2026 
 

ACUERDO  
CCDMX/III/CADN/ACU-001/2026 

 
 
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, POR EL QUE 
SE EMITE LA LISTA DE LAS NIÑAS Y NIÑOS SELECCIONADOS PARA 
CONFORMAR EL PARLAMENTO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS 2026.  

 
De acuerdo por lo establecido por los artículos 74 fracción XI de la Ley Orgánica, 58 
fracción VIII, 59 fracción VIII, 60 y 187 del Reglamento, ambos del Congreso de la 
Ciudad de México, las Diputadas y el Diputado de la Comisión de Atención al 
Desarrollo de la Niñez, del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 
convenimos emitir el presente: 
 

ACUERDO  
 

Por el que se aprueba la lista de niñas y niños seleccionados para conformar el 
Parlamento de las Niñas y los Niños 2026.  
 

ANTECEDENTES  
 
1.- El día 26 de noviembre de 2025, la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez, 
del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, aprobó el Acuerdo 
CCDMX/III/CADN/ACU-001/2025 por el cual se emitió la Convocatoria para el 
Parlamento de las Niñas y los Niños del Congreso de la Ciudad de México 2026.  
 
2.- La Convocatoria para el PARLAMENTO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS 2026, 
estuvo abierta y disponible desde el día 5 de enero de 2026 al día 14 de enero de 
2026, la cual fue difundida a través de redes sociales y medios oficiales del Congreso 
de la Ciudad de México, por los propios diputados de la III Legislatura, y se contó con 
el apoyo de la Autoridad Educativa Federal para su promoción en las escuelas de la 
Ciudad de México.  
 
3.- Se recibieron un total de 236 solicitudes de niñas y niños aspirantes a integrar el 
Parlamento. Estas solicitudes provinieron de las diversas alcaldías de la Ciudad de 
México.  
 
 

https://app.con-certeza.mx/info/6973c39591cfef2a7d10fddc



 

2 

 
4.- Las alcaldías con mayor número de solicitudes recibidas fueron: Miguel Hidalgo, 
Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero y Azcapotzalco. Especificadas en las siguientes 
gráficas:  

 
 

Así mismo, si se considera su registro por género, se recibieron 136 solicitudes de 
niñas y 100 de niños al Parlamento: 
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5.- De las 236 solicitudes recibidas, los grupos de edad fueron los siguientes: 1 de 6 
años, 7 de 8 años, 41 de 9 años, 40 de 10 años, 91 de 11 años, 31 de 12 años, 14 de 
13 años, y 1 de 14 años.  
 

 
CONSIDERACIONES  

 

1. De acuerdo con la SEGUNDA ETAPA, del Proceso de Selección de la 
Convocatoria, el equipo técnico designado por la Presidencia de la Comisión de 
Atención al Desarrollo de la Niñez, realizó el análisis, discusión y selección de las 
niñas y niños que conformarán el Parlamento, en función de los documentos 
recibidos, adoptando principios como el de paridad de género, oportunidad en la 
entrega de documentos, distribución equitativa por rangos de edad, representatividad 
de la totalidad de las alcaldías e inclusión.  
 
2. Conforme a la SEGUNDA ETAPA, del Proceso de Selección de la Convocatoria y 
a lo anteriormente expuesto, la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez, 
aprueba lo siguiente:  
 

RESOLUTIVO  
 

PRIMERO. Conforme a lo establecido en las bases de la Convocatoria, y tras la 
revisión de los documentos remitidos en tiempo y forma, tanto de la Comisión como 
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por parte del Equipo Técnico, se enlista a las personas seleccionadas al Parlamento 
de las Niñas y los Niños del Congreso de la Ciudad de México 2026. 
 

No. Nombre  

1 Héctor Alejandro Jiménez Muñoz  

2 Victoria Tabe Álvarez  

3 Luis Pablo Pérez García  

4 Viveka Castañeda Taber  

5 Leonardo Javier Vargas  

6 Flor Daniela Mateos Domínguez  

7 Sheyla Renata Mateo Rumualdo  

8 Hannah Valentina Trejo Nuñez  

9 María Paula Vázquez Vallejo  

10 Andrea Morales Rabadán  

11 Verónica Geraldine Baizabal Espinoza  

12 Patricio Pérez Medina  

13 Said Alexander Lugo Brena  

14 Saúl Rueda Argueta  

15 Helena Romero Bada  

16 Natalia Sarahid Limón Zacarías  

17 Helena Millán Sáyago  

18 Alejandra Nicole Vargas Sánchez  

19 Mateo Zavala Quintero  

20 Ángel Pérez Hernández  

21 Fátima Olguín García  

22 Christopher Iván Medina Pérez  

23 Rodrigo Aaron Arellano Morales  
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No. Nombre  

24 Camila Cruz Palomino  

25 León Santiago Chirinos Hernández  

26 Nicolás Cano Rodríguez  

27 Mónica Aranda Luna  

28 Hugo Esteban Hernández Alvarado  

29 Carlos Gabriel Ramos Serrano  

30 Iker Joaquín Rodríguez Quinto  

31 Mateo Yasser Chaires Cruz  

32 Jaqueline Hernández López  

33 Lisa Isabella Vergara Olivares  

34 Ashly Julieta Saldaña Lara  

35 Eloina Trejo Moreno  

36 Agustín Yoltic Sánchez  

37 Luis Ricardo Ordaz Zaragoza  

38 Iker Samir Vázquez Valencia  

39 José Joshua Cruz Vásquez  

40 Matteo Missael Roque Simón  

41 Cristian Alexis Nepamuceno Morales  

42 Fátima Alondra Celio Sandoval  

43 Fátima Regina García Álvarez  

44 Leonardo Rueda Argueta  

45 Braulio Rueda Argueta  

46 Alan Flores Velazquez  
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No. Nombre  

47 José Santiago Olvera Gómez  

48 Montserrat Danae Romero Mendieta  

49 Sofía Tabe Álvarez  

50 Diego Romero Bada  

51 Vicente Yáñez Alpizar  

52 José Emilio Alonso Martínez  

53 María Valentina Soto Galván Xala  

54 Sofía Rodríguez Hernández  

55 Jonathan Josué Ceballos Jiménez  

56 Erin Díaz Barrera  

57 Hani Pérez Cosme  

58 Aimi Hatsune Ruiz Sánchez  

59 Adolfo Alexander Rodriguez Galván  

60 Alexis Iván Caldiño Galarza  

61 Constanza Tatiana Lara Vértiz  

62 Valentina Gaspar Vásquez  

63 Jesús Ballesteros Hilario  

64 Thayli Mariana Cruz Hilario  

65 Ana Ximena Lugo Brena 

66 Axel Adriel Rueda Argueta  

 
 
SEGUNDO. De acuerdo con lo establecido en la Segunda Etapa de la Convocatoria, 
en caso de que alguna de las personas seleccionadas no pueda participar en el 
presente Parlamento, la Comisión y el Equipo Técnico podrán incorporar a las 
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personas que, siguiendo el orden de prelación, continúen en el listado conforme al 
registro de las propuestas registradas.  
 

TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Parlamentaria de este 
Honorable Congreso.  
 

CUARTO. Notifíquese a las personas seleccionadas mediante los canales de 
comunicación que hayan sido proporcionados por ellas mismas.  
 

QUINTO. Difúndase toda la información relacionada con este proceso a través de la 
página web y redes sociales institucionales del Congreso de la Ciudad de México. 
 
FIRMAN LAS Y EL DIPUTADO INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN AL 

DESARROLLO DE LA NIÑEZ DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 

LEGISLATURA: 
 

Legislador  Nombre  A favor  En contra Abstención 

 

Laura Alejandra 
Álvarez Soto 

   

 

Iliana Ivón 
Sánchez 
Chávez 

   

 

Adriana María 
Guadalupe 
Espinosa de los 
Monteros 
García  

   

https://app.con-certeza.mx/info/6973c39591cfef2a7d10fddc



 

8 

 

Leticia Haro 
Jiménez 

   

 

Miguel Ángel 
Macedo 
Escartín  

   

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

ACUERDO  
CCDMX/III/CADN/ACU-001/2026 

 

 
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, POR EL QUE 

SE EMITE LA LISTA DE LAS NIÑAS Y NIÑOS SELECCIONADOS PARA 
CONFORMAR EL PARLAMENTO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS 2026.  
 

Ciudad de México a 23 de enero de 2026 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

La que suscribe Diputada Elizabeth Mateos Hernández, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; apartado D del artículo 29 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 4 fracción XXXVIII y 13 

de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; así como los artículos 

5 fracciones I y II, 99 fracción II, 100 y 120 del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México, somete a consideración de esta soberanía la siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE 

MANERA RESPETUOSA A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 

SECRETARÍAS DE BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL; Y DE MOVILIDAD 

AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN COORDINACIÓN CON 

LAS DIECISÉIS ALCALDÍAS, Y EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, SE 

REFUERCEN LAS ACCIONES DE DIFUSIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y 

CONCIENTIZACIÓN DIRIGIDAS A LA CIUDADANÍA, A FIN DE FOMENTAR 

EL RESPETO, EL USO ADECUADO Y LA NO OBSTRUCCIÓN DE LOS 

PAVIMENTOS PODOTÁCTILES, COMO ELEMENTOS ESENCIALES PARA 

GARANTIZAR LA MOVILIDAD SEGURA, AUTÓNOMA Y DIGNA DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, bajo 

los siguientes: 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

ANTECEDENTES 

La Ciudad de México ha avanzado de manera progresiva en la incorporación de 

criterios de accesibilidad universal en el diseño y adecuación de su 

infraestructura urbana, reconociendo que el derecho a la movilidad debe 

ejercerse en condiciones de igualdad, seguridad y dignidad para todas las 

personas. Dentro de estos esfuerzos, la instalación de pavimentos podotáctiles 

representa una herramienta fundamental para que las personas con 

discapacidad visual puedan orientarse y desplazarse de forma autónoma en el 

espacio público. 

Los pavimentos podotáctiles cumplen una función específica de guía y 

advertencia, permitiendo identificar rutas seguras, cruces peatonales, cambios 

de nivel y zonas de riesgo. Sin embargo, en la práctica cotidiana estos 

elementos suelen ser obstruidos, invadidos o utilizados de manera indebida, ya 

sea por la colocación de objetos, comercio en vía pública, mobiliario urbano, 

estacionamiento de vehículos o incluso por el tránsito peatonal sin consideración 

de su función, lo que anula su utilidad y expone a las personas con discapacidad 

visual a situaciones de riesgo. 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

 

Esta problemática no obedece únicamente a deficiencias en la infraestructura, 

sino también a la falta de conocimiento y sensibilización social sobre el 

significado y la importancia de los pavimentos podotáctiles. La ausencia de una 

cultura de respeto hacia estos elementos de accesibilidad evidencia la 

necesidad de fortalecer acciones de difusión, concientización y educación cívica 

que promuevan su correcto uso y cuidado como parte del espacio público 

incluyente. 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

Garantizar la efectividad de los pavimentos podotáctiles implica reconocer que la 

accesibilidad no se limita a la instalación de infraestructura, sino que requiere de 

una corresponsabilidad social en la que autoridades y ciudadanía asuman el 

compromiso de respetar y preservar estos elementos. En este sentido, fomentar 

una cultura de respeto hacia los podotáctiles contribuye de manera directa al 

ejercicio del derecho a la movilidad, a la inclusión social y al pleno goce de los 

derechos humanos de las personas con discapacidad visual, en concordancia 

con los principios de justicia social, igualdad y bienestar que rigen la 

transformación de la vida pública en la Ciudad de México. 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que el artículo 1°, párrafo primero, segundo y tercero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 1  establece que, 

todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la propia 

Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte, así como la obligación de todas las autoridades de promover, respetar, 

proteger y garantizar dichos derechos bajo el principio de progresividad. 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales 

de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 

cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 

tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de Universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

 
1 Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  
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consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 

a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley” 

 

SEGUNDO. Que el artículo 4°, párrafo diecisiete, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho de toda persona a la 

movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, 

sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

“Articulo 4. 

(…) 

Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, 

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

(…)” 

 

TERCERO. Que la Constitución Política de la Ciudad de México2, en su 

artículo 11, apartado G, reconoce los derechos de las personas con 

discapacidad y establece la. obligación de las autoridades de garantizar su 

inclusión plena, el acceso a la movilidad, así como la eliminación de barreras 

físicas y sociales que limiten su participación en la vida pública. 

El artículo 11, apartado G de la Constitución Política de la Ciudad de México 

aborda sobre los Derechos de las personas con discapacidad, en este apartado 

se reconocen los derechos de las personas con discapacidad y se establece que 

las autoridades deberán promover y adoptar medidas para garantizar el ejercicio 

de sus derechos bajo los principios de inclusión y accesibilidad:  

Artículo 11 Ciudad incluyente  

 (…)  

 
2 Disponible en: https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/justicia_constitucional_local/documento/2020-

01/118922.pdf  
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G. Derechos de personas con discapacidad  

 Esta Constitución reconoce los derechos de las personas con discapacidad. Se 

promoverá la asistencia personal, humana o animal, para su desarrollo en comunidad. 

Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar integralmente el 

ejercicio de sus derechos y respetar su voluntad, garantizando en todo momento los 

principios de inclusión y accesibilidad, considerando el diseño universal y los ajustes 

razonables. 

 (…)”  

 

CUARTO. Que el artículo 16, apartado H, Movilidad y accesibilidad, de la 

Constitución Política de la Ciudad de México establece que la Ciudad deberá 

garantizar la movilidad de las personas en condiciones de máxima calidad a 

través de un sistema integrado y multimodal de transporte, donde se priorizará a 

los peatones y en especial a las personas con discapacidad o movilidad limitada: 

“Artículo 16  

(…)  

H. Movilidad y accesibilidad   

1. La Ciudad garantizará la movilidad de las personas en condiciones de máxima 

calidad a través de un sistema integrado y multimodal de transporte, que atienda las 

necesidades sociales y ambientales, bajo los principios de equidad social, igualdad, de 

accesibilidad, diseño universal, eficiencia, seguridad, asequibilidad, permanencia, 

predictibilidad, continuidad, comodidad e higiene. 

2. En orden de importancia, las leyes darán prioridad y preferencia en la movilidad 

primero a peatones, en especial personas con discapacidad o movilidad limitada; a 

cualquier forma de movilidad no motorizada; personas usuarias del transporte público 

de pasajeros; a los vehículos privados automotores en función de sus emisiones y al 

transporte de carga, con restricciones a su circulación en zonas, vialidades y horarios 

fijados por ley” 

https://app.con-certeza.mx/info/6973aeaf460a240fa1434b5e
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QUINTO. Qué el artículo 9 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial3 

reconoce que la movilidad es el derecho de cada individuo a desplazarse y 

contar con un sistema de transporte completo, accesible y de calidad. En su 

fracción II, este artículo establece que se deberá garantizar la accesibilidad de 

todas las personas en igualdad de condiciones priorizando a los grupos más 

vulnerables. Además, en la fracción VI de este mismo artículo se indica que el 

derecho a la movilidad tendrá entre sus finalidades la de eliminar factores de 

exclusión al usar los sistemas de movilidad. Finalmente en la fracción IX también 

se destaca como finalidad, la de promover el máximo grado de autonomía de las 

personas en sus traslados. A la letra, el artículo 9 de Ley General de Movilidad y 

Seguridad Vial indica lo siguiente:  

“Artículo 9. La movilidad es el derecho de toda persona a trasladarse y a disponer de un 

sistema integral de movilidad de calidad, suficiente y accesible que, en condiciones de 

igualdad y sostenibilidad, permita el desplazamiento de personas, bienes y mercancías, 

el cual deberá contribuir al ejercicio y garantía de los demás derechos humanos, por lo 

que las personas serán el centro del diseño y del desarrollo de los planes, programas, 

estrategias y acciones en la materia. El derecho a la movilidad tendrá las siguientes 

finalidades: 

II. La accesibilidad de todas las personas, en igualdad de condiciones, con dignidad y 

autonomía a las calles y a los sistemas de transporte; priorizando a los grupos en 

situación de vulnerabilidad;   

VI. Eliminar factores de exclusión o discriminación al usar los sistemas de movilidad, 

para que todas las personas gocen y ejerzan sus derechos en igualdad de condiciones;  

IX. Promover el máximo grado de autonomía de las personas en sus traslados y el uso 

de los servicios, y  

(…)” 

 
3 Disponible en: 

https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?q=Zjujyqyrt96VrJeY7TvcvpGIM

WqRLCQtffH6UTA3++G5STMpzVtvDVxMwyFjWCz9GZO7zfoGt3C80sEKJrXNYA==  

https://app.con-certeza.mx/info/6973aeaf460a240fa1434b5e



  

 

 

 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

SEXTO. Que la Ley de Movilidad de la Ciudad de México4 en su artículo 5 

menciona que la movilidad es un derecho para toda persona, destacando como 

grupos prioritarios aquellos en  situación de vulnerabilidad y riesgo y se proveerá 

la protección de su integridad física: 

 “Artículo 5.-  La movilidad es el derecho de toda persona y de la colectividad a realizar 

el efectivo desplazamiento de individuos y bienes para acceder mediante los diferentes 

modos de transporte reconocidos en la Ley, a un sistema de movilidad que se ajuste a 

la jerarquía y principios que se establecen en este ordenamiento, para satisfacer sus 

necesidades y pleno desarrollo. En todo caso el objeto de la movilidad será la persona. 

Los grupos de atención prioritaria tendrán derecho a la movilidad y a un transporte de 

calidad, seguro y eficiente; se privilegiará su situación de vulnerabilidad y riesgo, así 

como la protección de su integridad física y la prevención y erradicación de todo tipo de 

violencia, discriminación, acoso y exclusión.”  

SÉPTIMO. El artículo 6, fracción I de la Ley de Movilidad de la Ciudad de 

México se destaca que las Peatones, prioritariamente las personas con 

discapacidad y personas con movilidad limitada se destacan para las 

autoridades como prioridad en el establecimiento de políticas públicas enfocadas 

a la utilización del espacio vial y distribución de recursos presupuestales: 

 “Artículo 6.- La Administración Pública proporcionará los medios necesarios 

para que las personas puedan elegir libremente la forma de trasladarse a fin de 

acceder a los bienes, servicios y oportunidades que ofrece la Ciudad. Para el 

establecimiento de la política pública en la materia se considerará el nivel de 

vulnerabilidad de los usuarios, las externalidades que genera cada modo de 

transporte y su contribución a la productividad. Se otorgará prioridad en la 

utilización del espacio vial y revalorará la distribución de recursos 

presupuestales de acuerdo a la siguiente jerarquía de movilidad: 

 
4 Disponible en: 

https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?q=HyhCeKoVXreNENmlWqWm

GZ5ZPAFufB+cnz1VtqBOSh4jCRBU14RC/Q8vLYTyUOL2WQC+OnbjO7h5ygLHYMe/YQ==  

https://app.con-certeza.mx/info/6973aeaf460a240fa1434b5e
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III LEGISLATURA 

  I. Peatones, prioritariamente personas con discapacidad y personas con 

movilidad limitada;   

(…)” 

OCTAVO. Que fomentar el respeto, la difusión y el uso correcto de los 

pavimentos podotáctiles constituye una acción necesaria para hacer efectivo el 

derecho a la movilidad de las personas con discapacidad visual. 

 

RESOLUTIVO 

 

ÚNICO. SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LAS PERSONAS 

TITULARES DE LAS SECRETARÍAS DE BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL; 

Y DE MOVILIDAD AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN 

COORDINACIÓN CON LAS DIECISÉIS ALCALDÍAS, Y EN EL ÁMBITO DE 

SUS ATRIBUCIONES, SE REFUERCEN LAS ACCIONES DE DIFUSIÓN, 

SENSIBILIZACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN DIRIGIDAS A LA CIUDADANÍA, A 

FIN DE FOMENTAR EL RESPETO, EL USO ADECUADO Y LA NO 

OBSTRUCCIÓN DE LOS PAVIMENTOS PODOTÁCTILES, COMO 

ELEMENTOS ESENCIALES PARA GARANTIZAR LA MOVILIDAD SEGURA, 

AUTÓNOMA Y DIGNA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, a los ___ días del mes de ______ del año dos 

mil veintiséis. 

 

_______________________________ 

DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 

https://app.con-certeza.mx/info/6973aeaf460a240fa1434b5e



Certificado de firma 23/01/2026 11:25

Documento electrónico Solicitante del proceso de firma Almacenado

Identificador: 6973AEAF460A240FA1434B5E
Nombre y extensión: P.A Podotactiles 230126 (1).pdf
Descripción:
Cantidad de páginas: 3
Estado: Firmado
Firmantes: 1
Huella digital del contenido del documento original:
93ef0476bca013167c15733b5b896c021dfc41e60fba1f3b06f56f17191ae26d

Huella digital del contenido del documento firmado:
97b78bdfd916338540392f908d3f1469e8ae3aabb5c45660fda6977b1aca0dc0

Nombre: Elizabeth Mateos Hernández
Compañía: SR LUZ SA DE CV
Correo electrónico: elizabeth.mateos@congresocdmx.gob.mx
Teléfono:

Dirección IP: 189.146.141.222

Fecha y hora de emisión 
(America/Mexico_City):
23/01/2026 11:24

Constancia de conservación del documento firmado

Información de la constancia NOM-151 Información del emisor de la constancia NOM-151

Fecha de emisión:
23/01/2026 17:25:42 UTC (23/01/2026 11:25:42 Hora local de la Ciudad de México)
Nombre y extensión:
02f76e07-800b-43b4-b8dd-0a413bc02132.cons

Huella digital contenida en la constancia:
97b78bdfd916338540392f908d3f1469e8ae3aabb5c45660fda6977b1aca0dc0

Prestador de Servicios de Certificación (PSC):
PSC WORLD S.A. DE C.V.
Certificado PSC válido desde: 2017-07-19
Certificado PSC válido hasta: 2029-07-19

Firmantes

Firmante 1. Elizabeth Mateos Hernández 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
elizabeth.mateos@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 6973AF0F3741F3190873664D
IP: 189.146.141.222

Firma con texto

Enviado: 23/01/2026 
11:25:14
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 23/01/2026 
11:25:35
Visto: 23/01/2026 11:25:35
Confirmado:
23/01/2026 11:25:35.783
Firmado:
23/01/2026 11:25:35.786

EL ESPACIO DEBAJO SE HA DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE

Método de validación de firmante: Enlace de verificación

En el siguiente enlace se encuentra el portal para validar la constancia NOM-151 y el estado de integridad de este documento:
https://app.con-certeza.mx/constancia/02f76e07-800b-43b4-b8dd-0a413bc02132



 
 
 

- 1 - 

 

DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

Ciudad de México, 20 de enero de 2026 

 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

III LEGISLATURA 

PRESENTE 

 

OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional en el Congreso de la Ciudad de México III 

Legislatura, con fundamento en lo que dispone el artículo 5 fracción I y 79, 

fracción XII y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 

presento una PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA ATENTA Y RESPETUOSAMENTE A LA 
TITULAR DE LA ALCALDÍA IZTAPALAPA, ALEIDA ALAVEZ RUIZ,  A QUE, EN EL 
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO DE 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REALICEN UNA 
CAMPAÑA DE REGULARIZACIÓN A LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 
UBICADOS EN LA CALLE PUENTETITLA, COLONIA RICARDO FLORES MAGÓN, 
C.P. 09820, ALCALDÍA IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE 
COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS 
APLICABLES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES, al tenor de los siguientes: 

 

 

 

 

https://app.con-certeza.mx/info/696fb166702aad50356b27fc
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DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

ANTECEDENTES 

En uno de los recorridos que llevo a cabo de manera regular en diversas 
colonias de la Alcaldía Iztapalapa, vecinos de la Ricardo Flores Magón y el 
Santuario, me abordaron para informarme de una problemática que tienen 
respecto de los establecimientos mercantiles, ubicados en la calle 
Puentetitla, especialmente en aquellos cuyo giro se encuentra dentro de la 
venta de alimentos preparados y tiendas de abarrotes.  

Nos comentan que este tipo de establecimientos mercantiles operan todos 
los días de la semana al margen de la ley debido a que venden bebidas 
alcohólicas al envase abierto para consumo de estas dentro y fuera de los 
establecimientos, aunado a que obstruyen las banquetas para su flujo 
peatonal con enseres y máquinas de juego presuntamente. 

Refieren también la existencia de un food truck o camión de comida, que 
se estaciona en el número 25 de la calle Puentetitla, el cual  presuntamente 
opera como punto de venta de venta de bebidas alcohólicas, aunado a 
que ocupa un carril de circulación y obstruye el paso peatonal, lo que 
genera afectaciones a la movilidad y el público, extendiendo su operación 
hasta altas horas de la noche.  

Los vecinos colindantes de los establecimiento  de comida y tiendas se 
quejan del ruido excesivo que producen estos lugares prácticamente todos 
días, pero especialmente de jueves a domingo después de la 11:00 pm;  
pues mencionan que una vez que cierran, los clientes se instalan en la vía 
pública o en sus automóviles a seguir consumiendo bebidas alcohólicas lo 
cual hace que el ruido de la música se escuche con más fuerza en los 
domicilios de los vecinos, lo cual es bastante molesto pues no les permite 
conciliar el sueño y se ha generado un ambiente de inseguridad y violencia.   

 

 

 

 

 

https://app.con-certeza.mx/info/696fb166702aad50356b27fc
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DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 

PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

  

En la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México se regulan 

los giros mercantiles de impacto zonal en los términos siguientes:  

 

Artículo 26.- Los establecimientos mercantiles de Impacto Zonal cuyo 

giro principal sea la venta y/o distribución de bebidas alcohólicas en 

envase abierto y/o al copeo, para su consumo en el interior, deberán 

cumplir con las obligaciones contenidas en los artículos 10 y 13 de la 

presente Ley. 

 

Estos establecimientos deberán cumplir con las obligaciones 

contenidas en los artículos 10 y 13 de la presente Ley. 

 

Artículo 30.- Los límites máximos permisibles para las emisiones sonoras 

dentro de establecimientos mercantiles se determinan en función de 

decibeles ponderados en A (dB(A)). Dentro de los establecimientos 

mercantiles los límites máximos de emisiones sonoras, sin importar su 

fuente, se llevará a cabo dentro del rango y horarios que se indican a 

continuación, sin perjuicio de las obligaciones específicas que en 

materia de horarios establezcan estas y otras leyes: 

 

a) De las 6:00 a 22:00 horas 85 dB (A), y 

b) De las 22:00 a las 6:00 horas será de 75dB(A). 

 

https://app.con-certeza.mx/info/696fb166702aad50356b27fc
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DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 

De acuerdo con la versión que nos comparten los vecinos de la colonia 

Ricardo Flores Magón, los establecimientos mercantiles ubicados en la calle 

Puentetitla con los giros ya antes mencionados no cumplen con ninguna de 

las regularizaciones impuestas por la Ley de Establecimientos Mercantiles de 

nuestra ciudad.   

Como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes de la presente 

proposición, los establecimientos mercantiles donde se expenden bebidas 

alcohólicas fuera de horarios y normatividad han generado múltiples 

molestias a los vecinos de la zona, especialmente el ruido excesivo que 

produce fuera de los horarios de servicio, por lo que se convertirían en giros 

de impacto zonal, pero sin cumplir con los requisitos establecidos en las 

disposiciones legales aplicables a este tipo de giros mercantiles; lo anterior 

en perjuicio de los vecinos y en evidente contravención al derecho que las 

personas tenemos a vivir en un entorno seguro y a vivir en un medio 

ambiente sano, libres de la contaminación auditiva. 

En ese sentido, es esencial que la alcaldía Iztapalapa en coordinación con 

el Instituto de Verificación Administrativa y demás autoridades competentes 

comprueben que los establecimientos mercantiles cumplan con todos y 

cada uno de los requisitos que exigen las leyes locales para su legal 

funcionamiento. 

Asimismo, en caso de comprobar que sus horarios de funcionamiento no se 

ajustan a lo dispuesto por el artículo 27 de la ley en comento, tal y como lo 

aseguran los vecinos de la zona, la autoridad deberá imponer las sanciones 

respectivas y asegurarse que los horarios de operación concuerden con lo 

que señala este precepto normativo. 

Aunado a lo anterior, es muy importante que se atiendan las denuncias 

vecinales a efecto de investigar que, este tipo de establecimientos fuera de 

la regularidad generan un ambiente de inseguridad y violencia para los 

vecinos e incluso pueden generar escenarios de riesgo, alteraciones al 

orden público y conductas contrarias a la normatividad vigente. 

https://app.con-certeza.mx/info/696fb166702aad50356b27fc
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DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que el artículo 122, apartado A fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos a la letra dice: 

 

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que 

goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a 

su organización política y administrativa. 

A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes 

locales, en los términos establecidos en la Constitución Política de la 

Ciudad de México, la cual se ajustará a lo dispuesto en la presente 

Constitución y a las bases siguientes: 

(…) 

II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la 

Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que establezca 

la Constitución Política de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir 

los requisitos que la misma establezca y serán electos mediante 

sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de 

mayoría relativa y de representación proporcional, por un periodo de 

tres años. 

(…) 

 

 

 

 

https://app.con-certeza.mx/info/696fb166702aad50356b27fc
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DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 

 

SEGUNDO. - Que la Constitución Política de la Ciudad de México estipula:  

 

Artículo 14  
Ciudad segura  
 
A. Derecho a la seguridad urbana y a la protección civil  
Toda persona tiene derecho a vivir en un entorno seguro, a la 

protección civil, a la atención en caso de que ocurran fenómenos de 

carácter natural o antropogénico, así como en caso de accidentes 

por fallas en la infraestructura de la ciudad. Las autoridades 

adoptarán las medidas necesarias para proteger a las personas y 

comunidades frente a riesgos y amenazas derivados de esos 

fenómenos. 

 
B. Derecho a la seguridad ciudadana y a la prevención de la violencia 
y del delito  
Toda persona tiene derecho a la convivencia pacífica y solidaria, a la 

seguridad ciudadana y a vivir libre de amenazas generadas por el 

ejercicio de las violencias y los delitos. Las autoridades elaborarán 

políticas públicas de prevención y no violencia, así como de una 

cultura de paz, para brindar protección y seguridad a las personas 

frente a riesgos y amenazas. 

 

TERCERO.- Que la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México, instituye: 

 

Artículo 97.- Las autoridades competentes de la Ciudad de México, 

para comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales y 

https://app.con-certeza.mx/info/696fb166702aad50356b27fc
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

reglamentarias de carácter local podrán llevar a cabo visitas de 

verificación, de conformidad con lo establecido por la Constitución 

Política de la Ciudad de México. Dichas visitas se sujetarán a los 

principios de unidad, funcionalidad, coordinación, profesionalización, 

simplificación, agilidad, precisión, legalidad, transparencia, 

imparcialidad y autocontrol de las y los particulares. 

 

La autoridad que ordene las visitas de verificación en el ámbito de 

competencia a que alude la Constitución Política de la Ciudad de 

México, substanciará el procedimiento de calificación respectivo y 

emitirá las resoluciones correspondientes, imponiendo en su caso, las 

medidas cautelares y de seguridad que correspondan. 

 

CUARTO- Que la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México 

establece: 

 

Artículo 32. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las 

Alcaldías en materia de obra pública, desarrollo urbano y servicios 

públicos, son las siguientes:   

 

(…) 

 

VIII. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las 

disposiciones, así como aplicar las sanciones que correspondan en 

materia de establecimientos mercantiles, estacionamientos públicos, 

construcciones, edificaciones, mercados públicos, protección civil, 

protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, servicios 

https://app.con-certeza.mx/info/696fb166702aad50356b27fc
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

funerarios, servicios de alojamiento, protección de no fumadores, y 

desarrollo urbano. 

 

En atención a las consideraciones que han sido precisadas en el cuerpo de 

la presente proposición someto a su consideración un Punto de Acuerdo 

bajo el siguiente:  

RESOLUTIVO 

 

ÚNICO. SE EXHORTA ATENTA Y RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR DE LA 
ALCALDÍA IZTAPALAPA, ALEIDA ALAVEZ RUIZ,  A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES Y EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REALICEN UNA CAMPAÑA DE 
REGULARIZACIÓN A LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES UBICADOS EN LA 
CALLE PUENTETITLA, COLONIA RICARDO FLORES MAGÓN, C.P. 09820, 
ALCALDÍA IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE COMPROBAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, 20 a enero de 2026 

 

 

 

 

DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 

Integrante del Partido Acción Nacional 

 

https://app.con-certeza.mx/info/696fb166702aad50356b27fc
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Palacio Legislativo de Donceles, a 26 enero 2026. 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 

Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso de la Ciudad de México 
III Legislatura 
P R E S E N T E  
 

Sirva la presente para enviarle un fraternal saludo y amablemente le solicito la inscripción del siguiente 

asunto para la sesión de la Diputación Permanente del miércoles 28 de enero del año en curso:  
 

1. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR 

EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS TITULARES DEL INSTITUTO DE 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA (INVEA) Y DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PAOT), AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A REFORZAR LAS 

ACCIONES QUE DE MANERA PERMANENTE SE MANTIENEN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

EN LOS LOCALES COMERCIALES UBICADOS EN LAS INMEDIACIONES DEL MERCADO 

SONORA, A FIN DE COMPROBAR QUE NO SE REALICE LA VENTA ILEGAL DE ANIMALES; DE 

IGUAL FORMA, SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA TITULAR DE LA 

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE (PROFEPA), PARA QUE 

MANTENGA COMUNICACIÓN Y EN SU CASO, TRABAJO COORDINADO A TRAVÉS DE 

OPERATIVOS PERMANENTES ORIENTADOS A PREVENIR, DETECTAR Y SANCIONAR LA 

COMERCIALIZACIÓN ILEGAL DE FAUNA SILVESTRE Y, EN SU CASO, SE INICIEN LAS 

CARPETAS DE INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTES ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO 

FEDERAL CUANDO SE ADVIERTAN HECHOS QUE PUDIERAN CONSTITUIR DELITOS, 

GARANTIZANDO EN TODO MOMENTO LA PROTECCIÓN Y EL BIENESTAR DE LOS SERES 

VIVOS NO HUMANOS, QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ, A NOMBRE 

PROPIO Y DE LAS Y LOS DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO.  

 

Sin otro particular por el momento. 
 

Atentamente 

 

 

Dip. Manuel Talayero Pariente.  

https://app.con-certeza.mx/info/6977d8efc16a5948a23c9b9c
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DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
Las y los suscritos legisladores del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México en la Comisión Permanente del Primer Receso Legislativo del 

Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 122, apartado A, fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1, así como, el apartado D, 

incisos k) y r), y y 31, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

4, fracción XXXVIII, 13, fracciones IX y XV y 21, párrafo segundo de la Ley Orgánica 

del Congreso de la Ciudad de México; y 2, fracción XXXVIII, en términos de lo 

dispuesto, por los artículos 4 fracción XXXVIII de la Ley Orgánica del Congreso de 

la Ciudad de México y; 5 fracción I, 101, 140 y demás relativos del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración de esta H. Comisión 

Permanente, la presente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, DE 

URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE SOLICITA 

RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS TITULARES DEL INSTITUTO DE 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA (INVEA) Y DE LA PROCURADURÍA 

AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PAOT), AMBOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, A REFORZAR LAS ACCIONES QUE DE MANERA 

PERMANENTE SE MANTIENEN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA EN LOS 

LOCALES COMERCIALES UBICADOS EN LAS INMEDIACIONES DEL 

MERCADO SONORA, A FIN DE COMPROBAR QUE NO SE REALICE LA VENTA 

ILEGAL DE ANIMALES; DE IGUAL FORMA, SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA TITULAR DE LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE (PROFEPA), PARA QUE 

MANTENGA COMUNICACIÓN Y EN SU CASO, TRABAJO COORDINADO A 

TRAVÉS DE OPERATIVOS PERMANENTES ORIENTADOS A PREVENIR, 

DETECTAR Y SANCIONAR LA COMERCIALIZACIÓN ILEGAL DE FAUNA 

SILVESTRE Y, EN SU CASO, SE INICIEN LAS CARPETAS DE INVESTIGACIÓN 

CORRESPONDIENTES ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL CUANDO 

SE ADVIERTAN HECHOS QUE PUDIERAN CONSTITUIR DELITOS, 

https://app.con-certeza.mx/info/6977d8efc16a5948a23c9b9c
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GARANTIZANDO EN TODO MOMENTO LA PROTECCIÓN Y EL BIENESTAR DE 

LOS SERES VIVOS NO HUMANOS, bajo la siguiente exposición de motivos:  

 

ANTECEDENTES 

 

Desde hace décadas, organizaciones civiles, medios y autoridades han señalado 

que en el Mercado Sonora y sus inmediaciones se ha desarrollado un comercio 

recurrente de animales (de compañía y también ejemplares silvestres), asociado a 

condiciones de hacinamiento y falta de trato adecuado, así como a la existencia de 

una demanda constante que sostiene la oferta.1 

 

En el componente de fauna silvestre, existen antecedentes documentados de 

acciones de autoridad: por ejemplo, en julio de 2018 se reportó un cateo/operativo 

en el que la PROFEPA participó en la identificación y dictaminación de ejemplares 

de vida silvestre localizados en un local del área de Merced–Sonora, lo que reflejaba 

que el sitio y su zona de influencia han sido objeto de vigilancia por presunta 

comercialización irregular.2 

 

Uno de los incidentes más destacados que pusieron en riesgo la permanencia del 

Mercado Sonora es el registrado la mañana del 4 de noviembre de 2021, fecha en 

la que se reportó un incendio originado por un corto circuito en el área de cocinas y 

que se propagó de manera inmediata hacia los pasillos del área de animales. Luego 

de ser controlado el incendio, personal de la Agencia de Atención Animal de la 

Ciudad de México valoró a varios animales que se encontraban en el lugar y 

aquellos que lo requerían fueron enviados al Hospital Veterinario de la Ciudad de 

México. (35 gatos). 

 

Al realizar maniobras para el rescate de los animales, alrededor de unos 50 

locatarios se opusieron al retiro de éstos, argumentando que era su mercancía pese 

a las malas condiciones en las que se encontraban. La Secretaría de Gestión 

Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, informó que los 

 
1 Véase: Atrocidades en la venta de perros. Disponible en: Atrocidades en la venta de perros: tinte para imitar razas o alambres incrustados 
para enrollar la cola | EL PAÍS México. Consultado el 21 de enero de 2026. 
2 Véase: PROFEPA participar en identificación de ejemplares de vida silvestre en el Mercado Sonora. Disponible en: PARTICIPA PROFEPA 
EN IDENTIFICACIÓN DE EJEMPLARES DE VIDA SILVESTRE EN CATEO HECHO EN MERCADO MERCED-SONORA, CIUDAD DE 
MÉXICO | Procuraduria Federal de Proteccion al Ambiente | Gobierno | gob.mx. Consultado el 21 de enero de 2026 
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animales rescatados fueron trasladados al Hospital Veterinario de la Ciudad de 

México para recibir atención médica veterinaria. Pese a que las autoridades 

actuaron con prontitud en la atención del siniestro, se reportó la muerte de varios 

gatos y gallinas a causa del incendio; mientras que la mayoría de los animales que 

sobrevivieron presentaron daños a su salud y claras señales de desnutrición.3 

 

Lo anterior, a pesar de que desde el 27 de junio de 2017 se publicó en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México la prohibición expresa de “vender animales 
vivos en mercados públicos”. No obstante, dicha disposición fue ignorada por 

años y, en diversos mercados públicos de la Ciudad de México, continuó la venta 

de animales vivos. 

 

No fue sino hasta que un Tribunal Colegiado, al resolver el Amparo en Revisión D.A. 

472/2019-9651, concedió el amparo a la Fundación FRECDA, A.C., ordenando al 

Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México dejar insubsistente la 

resolución impugnada y emitir una nueva, en la que se abstuviera de realizar una 

interpretación conjunta del artículo 25, fracción XXI, de la entonces Ley de 

Protección a los Animales de la Ciudad de México con el artículo 28 del mismo 

ordenamiento y, en consecuencia, de sostener la posibilidad de la venta de animales 

en mercados públicos. 
 

Finalmente, el 12 de febrero de 2020, el Pleno de la Sala Superior del Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México emitió la resolución definitiva en 

cumplimiento de la sentencia dictada en el juicio de amparo D.A. 472/2019, en la 

que se ordenó que: 
 

• La Alcaldía Venustiano Carranza no podía renovar cédulas de 

empadronamiento ni permisos a locatarios cuyo giro mercantil 

implicara la venta de animales vivos, al tratarse de una actividad contraria 

a la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México 

en su artículo 25, fracción XXI. 

 
3 Véase: Incendio en Mercado de Sonora exhibe estado deplorable en que tienen a animales. Disponible en:  
 https://www.excelsior.com.mx/comunidad/incendio-mercado-de-sonora-exhibe-estado-deplorable-en-que-tienen-a-animales/1480855 
Consultado el 9 de enero de 2026.. 
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De igual forma el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito al resolver el Amparo en Revisión 167/2024, en la sentencia analizó y 

determinó varios puntos: 

 

• Enfatiza sobre el cambio de paradigma jurídico respecto de los animales no 

humanos, a quienes reconoce expresamente como seres sintientes, capaces 

de experimentar dolor, placer y sufrimiento. El Tribunal señala que este 

reconocimiento, ya incorporado en el orden jurídico de la Ciudad de México, 

no es meramente declarativo, sino que impone obligaciones positivas 

concretas a las autoridades para prevenir el maltrato y garantizar condiciones 

mínimas de bienestar.  

 

• A partir del análisis integral del expediente, de las pruebas aportadas y de los 

hechos notorios acumulados durante décadas, el Tribunal concluye que en 

el Mercado Sonora se ha configurado un estado de cosas inconstitucional. 

Dicho estado se caracteriza por la normalización de la venta irregular de 

animales, la persistencia de prácticas de maltrato y crueldad, la generación 

de riesgos sanitarios y la falta de una respuesta institucional eficaz. El 

Colegiado destaca que este escenario no puede atribuirse a un solo actor, 

sino que es consecuencia directa de la omisión concurrente y prolongada de 

múltiples autoridades, todas ellas con atribuciones legales suficientes para 

intervenir y corregir la situación. 

 

• Finalmente, como consecuencia lógica de todo el razonamiento anterior, el 

Tribunal determinó que fue incorrecto el sobreseimiento decretado por el juez 

de distrito, por lo que revocó la sentencia recurrida, levantó el sobreseimiento 

y concedió el amparo solicitado. Con ello, estableció un precedente relevante 

al afirmar que el bienestar animal, cuando se ve afectado de manera 

estructural por la inacción estatal, puede y debe ser tutelado mediante el 

control constitucional, obligando a las autoridades a asumir de manera 

efectiva sus responsabilidades legales y constitucionales. 
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Estas resoluciones no se limitaron a emitir recomendaciones, sino que impusieron 

deberes concretos a autoridades administrativas, ambientales y de bienestar 

animal, tanto locales como federales. 

 

CIUDAD DE MÉXICO 

 

El cese formal de la venta de animales dentro del Mercado Sonora no elimina, por 

sí mismo, la demanda ni las redes de suministro que históricamente han operado 

alrededor del comercio de animales. Por el contrario, cuando una actividad se 

restringe en un espacio “controlado” (locales con cédula, inspecciones, recorridos), 
suele desplazarse a zonas de menor vigilancia: calles aledañas, accesos, 

banquetas y puntos de entrega en vía pública. Eso es precisamente lo que hoy se 

observa: la prohibición opera como un “corte visible” dentro del mercado, pero la 
transacción se reconfigura hacia afuera, manteniendo la dinámica comercial bajo 

modalidades clandestinas y más difíciles de detectar.4 

 

Notas periodísticas recientes documentan que la compraventa ya no se materializa 

necesariamente en exhibición abierta, sino mediante contacto directo, acuerdos por 

teléfono/WhatsApp y entrega “afuera”. La Jornada reporta que compradores salen 
del mercado para recibir animales “a unos metros del centro de abasto”, lo que es 
consistente con una lógica de punto de entrega en la calle para evadir verificación 

directa.5 

 

En el mismo sentido, Milenio refiere que, pese a cortinas cerradas y jaulas vacías, 

vendedores siguen “cotizando” y ofrecen entrega en el mercado o al exterior, 
además de cerrar el trato por llamada o WhatsApp. Esto refuerza el argumento de 

que el cese en locales ha puesto al descubierto, y empujado, modalidades de venta 

clandestina en el perímetro inmediato y la vía pública cercana.6 

 

No obstante, estas prácticas ya se conocían desde antes y está documentado: 

durante años se denunciaron condiciones de hacinamiento, maltrato y continuidad 

 
4 Véase: En el Mercado Sonora sigue la venta clandestina. Disponible en: La Jornada: En el mercado de Sonora sigue la venta clandestina de 
animales. Consultado el 21 de enero de 2026. 
5 Véase: Idem 
6 Véase: Con negocios cerrados y jaulas vacías, persiste la venta de animales en el Mercado Sonora. Disponible en: Mercado de Sonora: 
persiste la venta ilegal de animales- Grupo Milenio. Consultado el 21 de enero de 2026. 
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del comercio, y la prohibición judicial solo vino a “formalizar” el cierre, no a 
desmantelar automáticamente el circuito. El Financiero da cuenta de que el mercado 

acumuló quejas por maltrato y hacinamiento durante décadas, y que la prohibición 

entra en vigor en 2017.7 

 

Estas prácticas son contrarias al marco constitucional y legal local por dos razones 

centrales.  

 

• Primero, porque la Constitución de la Ciudad de México reconoce a los 

animales como seres sintientes y exige trato digno, imponiendo obligaciones 

jurídicas correlativas a autoridades y sociedad. 

 

• Segundo, porque la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la 

Ciudad de México prohíbe expresamente la venta y explotación de animales 

en la vía pública o en vehículos, y tipifica como infracción vender animales 

vivos en mercados públicos (además de imponer deberes de vigilancia en 

mercados y en instalaciones en vía pública). 
 

Al respecto, la alcaldía Venustiano Carranza y el Gobierno capitalino han reiterado 

que la prohibición debe cumplirse totalmente y que los locales que no han cambiado 

de giro serán sancionados o clausurados. Esto forma parte del seguimiento de la 

sentencias de los amparo para erradicar la venta de animales vivos en el Mercado 

Sonora.8 
 

Asimismo, autoridades han mencionado la posibilidad de apoyar la reconversión 

comercial de locatarios (hacia venta de accesorios, insumos, alimentos u otros 

giros) para facilitar el cumplimiento. 
 

El 8 de enero 2026, la Jefa de Gobierno anunció que otorgaría apoyos de 50 mil 

pesos y crédito de hasta 100 mil para locatarios del Mercado de Sonora que 

decidieron cambiar su giro comercial, como parte del cumplimiento de la ley que 

 
7 Véase: Queda prohibida la venta de animales vivos en el Mercado Sonora. Disponible en: Queda prohibida la venta de animales vivos en el 
Mercado Sonora: Locatarios cambian negocios – El Financiero. Consultado el 21 de enero de 2026. 
8 Véase: A partir del 1 de enero queda prohibida la venta de animales vivos en el mercado sonora. Disponible en: A partir de hoy 1 de enero 
queda prohibida la venta de animales vivos en el Mercado de Sonora en CDMX - Infobae. Consultado el 19 de enero de 2026. 
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prohíbe la venta de animales en mercados públicos y de una política de protección 

a los seres sintientes.9 

 

No obstante, la cobertura periodística sigue señalando que, a pesar de la prohibición 

y los recorridos policiales, algunos comerciantes se resisten y continúan vendiendo 

animales de manera clandestina. Las transacciones a menudo se realizan fuera del 

mercado principal, con entregas coordinadas a distancia o en calles aledañas, en la 

vía pública, aprovechando la afluencia de comerciantes en la zona.10 

 

Los videos que circulan en redes sociales y reportajes en noticieros de televisión 

abierta muestran cómo se sigue realizando la venta de diversas especies. Por 

ejemplo, en Canal 6 se mostró que es la venta de pajaritos australianos en promedio 

su costo es de entre 90 a 120 pesos por ejemplar y el ofrecimiento y entrega es en 

las calles aledañas al mercado de Sonora; Gallinas en $2,000 pesos en promedio y 

también en las calles de los alrededores del Mercado de Sonora, esto a pesar de 

los operativos de la Alcaldía. 

 

En consecuencia, el fenómeno observado (venta fuera de locales, entregas en la 

calle, puntos “a unos metros”, coordinación por mensajería) no solo confirma que el 
cierre en el Mercado Sonora expone la venta en el perímetro: también demuestra 

su intensificación por desplazamiento. Por eso, incluso autoridades han reconocido 

públicamente la necesidad de evitar que continúe clandestinamente y de 

sancionar la venta ilegal en toda la ciudad, lo cual se vuelve indispensable para que 

la medida no se reduzca a un cambio de aparador. 

 

La Ciudad de México, como entidad garante de derechos, no puede permitir zonas 

de tolerancia o excepción frente a prácticas que han sido expresamente declaradas 

ilegales por los tribunales. 
 

 

 

 
9 Véase: Gobierno de la Ciudad de México otorgará apoyo y créditos. Disponible en: 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2026/1/8/gobierno-de-cdmx-otorgara-apoyos-creditos-locatarios-del-mercado-de-sonora-que-
cambiaron-de-giro-757675.html. Consultado el 19 de enero de 2026. 
10 Véase: Instagram 

https://app.con-certeza.mx/info/6977d8efc16a5948a23c9b9c



 
 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA CIUDAD DE MÉXICO 
 

 

 

Página 8 de 12 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Durante décadas, el Mercado Sonora, ubicado en la Ciudad de México, fue 

identificado como un punto histórico de comercialización de animales vivos, práctica 

que generó un amplio debate social, jurídico y judicial debido a las condiciones de 

maltrato, hacinamiento, insalubridad y falta de control sanitario asociadas a dicha 

actividad. Como resultado de resoluciones judiciales y de la evolución del marco 

normativo local, se determinó el cese de la venta de animales vivos en el interior del 

mercado, en congruencia con el reconocimiento constitucional de los animales 

como seres sintientes y con las disposiciones de la Ley de Protección y Bienestar 

de los Animales de la Ciudad de México. 

 

No obstante, lejos de erradicar el fenómeno, el cierre formal de los locales ha puesto 

en evidencia, y ha intensificado, una reconfiguración del comercio ilegal de 

animales, el cual se ha desplazado hacia las calles aledañas, accesos, banquetas 

y vialidades circundantes al Mercado Sonora. En estos espacios, la venta se realiza 

de manera clandestina, mediante entregas directas en vía pública, acuerdos previos 

por medios digitales y puntos de contacto improvisados, lo que dificulta la 

supervisión por parte de las autoridades competentes y agrava las condiciones de 

riesgo para los animales. 

 

Esta modalidad de comercialización en la vía pública resulta particularmente 

problemática, ya que carece de cualquier control sanitario, trazabilidad, supervisión 

veterinaria o condiciones mínimas de bienestar, incrementando la probabilidad de 

enfermedades zoonóticas, mortalidad animal y abandono posterior. Asimismo, 

expone a la ciudadanía a riesgos sanitarios y de seguridad, al tiempo que normaliza 

prácticas contrarias a la ética pública y al orden jurídico vigente. 
 

El fenómeno evidencia una insuficiencia en los mecanismos de vigilancia, 

coordinación interinstitucional y sanción efectiva en el perímetro del mercado, 

particularmente en lo que respecta a la actuación concurrente de alcaldías, 

autoridades ambientales, procuradurías y cuerpos de seguridad. La ausencia de 

operativos sostenidos y de una estrategia integral ha permitido que la venta ilegal 

continúe operando fuera del mercado, reproduciendo las mismas prácticas que 

https://app.con-certeza.mx/info/6977d8efc16a5948a23c9b9c
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dieron origen a su prohibición, pero ahora en condiciones de mayor opacidad e 

informalidad. 
 

En consecuencia, la persistencia de la venta de animales en la vía pública 

circundante al Mercado Sonora constituye un problema estructural de cumplimiento 

normativo, que no solo vulnera el derecho de los animales al trato digno y al 

bienestar, sino que también debilita la eficacia del marco legal, desacredita las 

decisiones judiciales y obstaculiza la consolidación de una política pública 

coherente en materia de protección animal.  
 

Este contexto exige una intervención integral, que trascienda el cierre de locales y 

atienda de manera frontal el comercio clandestino en el espacio público, mediante 

acciones coordinadas de prevención, inspección, sanción y reconversión 

económica de las autoridades competentes como el Instituto de Verificación 

Administrativa (INVEA), de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

(PAOT) y de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). 

 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.  Que el artículo 4o., párrafo séptimo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos establece la prohibición del maltrato animal en 

todo el territorio nacional. En consecuencia, el Estado mexicano tiene la obligación 

de garantizar la protección, el trato adecuado, la conservación y el cuidado de los 

animales, en los términos que determinen las leyes aplicables. 
 

 

SEGUNDO.  Que el artículo 13, Apartado B, de la Constitución Política de la 

Ciudad de México reconoce a los animales como seres sintientes que deben recibir 

un trato digno. Asimismo, dispone que en la Ciudad de México toda persona tiene 

un deber ético y una obligación jurídica de respetar la vida y la integridad de los 

animales, quienes, por su naturaleza, son sujetos de consideración moral. Las 

autoridades están obligadas a garantizar su protección, bienestar y trato digno y 

respetuoso, así como a fomentar una cultura de cuidado y tutela responsable. 

 

TERCERO.  Que el artículo 1 de la Ley de Protección y Bienestar de los 

Animales de la Ciudad de México establece que sus disposiciones son de orden 
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público e interés social y tienen por objeto proteger a los animales como seres 

sintientes; garantizar su bienestar; asegurarles atención, buen trato, manutención, 

alojamiento, desarrollo natural y salud; y prevenirles maltrato, crueldad, sufrimiento, 

zoofilia y la deformación de sus características físicas. Asimismo, la Ley tutela la 

sanidad animal, la salud pública y los cinco dominios del bienestar animal: nutrición, 

ambiente, salud, comportamiento y estado mental. 

 

CUARTO. Que, el artículo 43, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, establece que corresponde a la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, programar, ordenar y realizar 

visitas u operativos de inspección, para vigilar y evaluar el cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas aplicables, entre otros, a la protección de la vida silvestre. 

 

QUINTO. Que, el artículo 11, fracción I de la Ley de Protección y Bienestar de 

los Animales de la Ciudad de México, establece como facultad de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial, establece como facultad de la 

Procuraduría, vigilar el cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley y 

demás ordenamientos que emanen de ella, derivadas de la presentación de 

denuncia ciudadana. 

 

SEXTO. Que, el artículo 12, fracción XII Bis de la Ley de Protección y Bienestar 

de los Animales de la Ciudad de México, establece que corresponde a las 

Alcaldías, vigilar, en el ámbito de sus competencias, el cumplimiento de las 

disposiciones en materia de mercados públicos. 

 

SÉPTIMO. Que, el artículo 14, apartado B, numeral I, inciso f), de la Ley del 

Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, establece que 

en materia de verificación administrativa las Alcaldías tendrán de manera exclusiva 

las atribuciones constitucionales de ordenar, al personal especializado en funciones 

de verificación del INVEA, adscritos a las Alcaldías, la práctica de visitas de 

verificación administrativa en los establecimientos mercantiles. 

 

OCTAVO. Que, el artículo 4 de la Ley General de Vida Silvestre, establece que, 

es deber de todos los habitantes del país conservar la vida silvestre; queda 
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prohibido cualquier acto que implique su destrucción, daño o perturbación, en 

perjuicio de los intereses de la Nación. 

 

NOVENO. Que, el artículo 25, fracción XXI de la Ley de Protección y Bienestar 

de los Animales de la Ciudad de México, establece que está prohibido vender 

animales vivos en mercados públicos o en todos aquellos lugares que no cumplan 

los supuestos del artículo 28 de la presente Ley. 

 

DÉCIMO. Que, el artículo 24, Fracción IV de la Ley de Protección y Bienestar 

de los Animales de la Ciudad de México, establece que se consideran actos de 

maltrato y crueldad animal, todo hecho, acto u omisión que pueda ocasionar dolor, 

sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecten el bienestar animal; 

 

Por lo anteriormente expuesto, las y los diputados que integramos el Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista en este Congreso, sometemos a la 

consideración de esta Diputación Permanente, la siguiente proposición con: 

 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 

PRIMERO. LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, III LEGISLATURA, SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LAS 

PERSONAS TITULARES DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO (INVEA) Y DE LA 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PAOT), 

PARA QUE, CONFORME A SUS FACULTADES LEGALES, MANTENGAN Y 

REFUERCEN LAS ACCIONES DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA EN LOS 

LOCALES COMERCIALES UBICADOS EN LAS INMEDIACIONES DEL 

MERCADO SONORA, CON EL OBJETO DE VERIFICAR QUE NO SE REALICE 

LA VENTA DE ANIMALES SIN LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE, NI EN 

CONTRAVENCIÓN A LA LEY Y RESOLUCIONES JUDICIALES 

PREEXISTENTES. 
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SEGUNDO. LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, III LEGISLATURA, SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA PERSONAS 

TITULAR LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

(PROFEPA) PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, Y EN 

COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES DE LA CIUDAD CONTINUEN LAS 

ACCIONES DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA EN LAS INMEDIACIONES DEL 

MERCADO SONORA Y ZONAS ALEDAÑAS, A FIN DE PREVENIR, DETECTAR 

Y SANCIONAR LA VENTA ILEGAL DE EJEMPLARES DE FAUNA SILVESTRE, 

Y QUE, EN LOS CASOS EN QUE SE ADVIERTAN HECHOS QUE PUDIERAN 

CONSTITUIR DELITOS EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, SE 

INICIEN LAS CARPETAS DE INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTES ANTE EL 

MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, A EFECTO DE QUE SE LLEVEN A CABO 

LAS INVESTIGACIONES Y, EN SU CASO, EL ASEGURAMIENTO DE LOS 

EJEMPLARES, GARANTIZANDO EN TODO MOMENTO SU PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los veintiocho días del mes de enero 

del año dos mil veintiséis.  

 

Suscriben; 

 

 
__________________________ 

Dip. Jesús Sesma Suárez 
 
 

 
______________________________ 

Dip. Rebeca Peralta León 

 
______________________________ 

Dip. Yolanda García Ortega 
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DIP. JESÚS SESMA SUAREZ. 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

III LEGISLATURA. 

P R E S E N T E 

 

La que subscribe, Diputada Miriam Saldaña Cháirez, Vicecoordinadora del 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, de la III Legislatura del 

Congreso de la Ciudad de México; con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 122, Apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; artículo 29, Apartado D, inciso k), de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; artículos , 4, fracción XXXVIII, 

21, primer párrafo, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 

5, fracción I, y 100, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 

someto a la consideración de esta Soberanía, la siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE LA QUE SE 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE GESTIÓN 

INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, A EFECTO DE QUE SE VERIFIQUE QUE TODAS LAS 

UNIDADES HABITACIONALES, HOSPITALES Y ESCUELAS QUE 

UTILICEN GAS LP, MANTENGAN SUS TANQUES O CILINDROS EN UN 

LUGAR QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE 
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SEGURIDAD, IMPLEMENTANDO ADEMÁS, UNA CAMPAÑA 

INFORMATIVA A EFECTO DE QUE LAS PERSONAS QUE HABITAN EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO, TENGAN CONOCIMIENTO DEL 

PROCEDIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO QUE SE DEBE 

REALIZAR A LAS INSTALACIONES DE GAS Y DE LAS 

RECOMENDACIONES PARA REDUCIR RIESGOS POR FUGAS DE GAS 

EN EL HOGAR, al tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

La Ciudad de México, por su densidad poblacional, complejidad urbana y 

concentración de infraestructura pública y privada, enfrenta retos 

permanentes en materia de prevención de riesgos y protección civil. Dentro 

de estos desafíos, la seguridad en el uso, almacenamiento y mantenimiento 

de instalaciones de gas, particularmente Gas Licuado de Petróleo (Gas LP), 

representa un asunto de alta relevancia para la integridad física de las 

personas, así como para la preservación del patrimonio familiar y la 

continuidad operativa de servicios esenciales. 

En la vida cotidiana, el Gas LP es uno de los energéticos más utilizados en 

hogares, establecimientos mercantiles, escuelas, clínicas, hospitales y 

unidades habitacionales, debido a su accesibilidad y disponibilidad, sin 

embargo, su manejo requiere condiciones mínimas de seguridad, pues 

cualquier deficiencia en las instalaciones, mala ubicación de cilindros o 

tanques estacionarios, ausencia de mantenimiento preventivo, o falta de 
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ventilación adecuada, puede derivar en fugas, explosiones, incendios y 

tragedias que, además de provocar pérdidas materiales, pueden causar 

lesiones graves o incluso la pérdida de vidas humanas. 

Las explosiones repentinas, las fugas de gas y la consiguiente 

contaminación no sólo incrementan la probabilidad de desastres de gran 

magnitud, sino que también comprometen la salud pública, afectando desde 

la calidad del aire hasta el bienestar general de la comunidad.  

De manera particular, en la Ciudad de México existen múltiples unidades 

habitacionales que concentran a cientos o miles de personas, en donde la 

ubicación de tanques estacionarios o cilindros suele realizarse en azoteas, 

patios interiores, pasillos, áreas comunes o espacios improvisados. En 

muchos casos, dichas instalaciones permanecen sin supervisión técnica 

periódica, sin revisión de mangueras, válvulas, reguladores, conexiones, 

llaves de paso o condiciones de ventilación. 

Asimismo, los hospitales y centros de salud constituyen infraestructura 

estratégica, pues su operación debe mantenerse incluso durante 

emergencias. El uso de gas en cocinas, calderas, lavanderías, áreas de 

esterilización o instalaciones auxiliares demanda condiciones estrictas de 

seguridad, dado que una fuga o explosión puede comprometer la evacuación 

de pacientes, afectar el suministro de servicios médicos y poner en riesgo a 

personal sanitario y población usuaria. 
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En el mismo sentido, las escuelas públicas y privadas, al ser espacios donde 

conviven diariamente niñas, niños, adolescentes y personal docente, 

requieren atención prioritaria. La presencia de instalaciones de gas en 

cocinas escolares, comedores comunitarios, laboratorios o áreas 

administrativas no debe representar un riesgo latente. La prevención debe 

ser especialmente estricta en estos espacios, pues la población infantil tiene 

mayor vulnerabilidad y menor capacidad de reacción ante incidentes. 

De conformidad por lo dispuesto en la Guia para el manejo seguro del gas 

publicada en la página de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil de la Ciudad de México 1, los principales daños a la salud se 

producen: 

Por respirar GAS: • Dolor de cabeza • Náuseas • Vómitos • 
Tos • Mareos • Somnolencia • Desorientación. 

En casos extremos • Inconsciencia • Incluso la muerte. 

Si el gas entra en contacto con los ojos provoca: • 
Congelamiento • Hinchazón • Daño ocular. 

Si hay contacto con la piel: • Puede ocasionar quemaduras 
frías. 

 
1https://www.proteccioncivil.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/694/1be/13b/6941be13b01e109340

2532.pdf  visitada el 21 de enero de 2026 . 
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A pesar de que existen recomendaciones técnicas y disposiciones 

normativas para el manejo seguro del gas, la realidad demuestra que una 

parte importante de la población desconoce los procedimientos preventivos 

y correctivos básicos. Muchas personas no identifican señales de alerta, no 

saben cómo actuar ante olor a gas, no revisan periódicamente sus 

instalaciones y desconocen que el uso de materiales inadecuados o 

conexiones improvisadas incrementa el riesgo. 

Tal es el caso de la explosión acaecida el pasado 9 de enero en el tercer 

piso de un edificio marcado con el número 45, de la calle Paseo de los 

Duraznos en la colonia Paseos de Taxqueña, alcaldía Coyoacán, explosión 

derivada de una fuga de gas LP que provocó una fuerte explosión alrededor 

de las 8:55 horas, reportando la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil de la Ciudad de México cinco heridos, los cuales fueron 

trasladados a hospitales para recibir tratamiento por las heridas, resultando 

afectados por la onda expansiva varios edificios alrededor de la explosión, 

por lo que se evacuaron alrededor de 2,500 vecinos de la zona, estallido que 

además provocó daños estructurales en el inmueble y ha causado 

estropicios menores en cristales y paredes en 30 departamentos vecinos.  

Cabe señalar que de conformidad con información publicada en la Pagina 

del gobierno de la CD MX, tan sólo en la Ciudad de México se atienden 

alrededor de 4 mil incidentes anuales relacionados con fugas de gas, lo que 

representa un promedio de 11 eventos diarios. 
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Por ello, resulta indispensable fortalecer las acciones institucionales en 

materia de verificación y cultura preventiva, orientadas a garantizar que 

tanques y cilindros de Gas LP se ubiquen en sitios adecuados y cumplan 

requisitos mínimos de seguridad, así como impulsar una campaña 

informativa permanente, clara y accesible, para que la población cuente con 

herramientas prácticas de prevención y respuesta inmediata. 

En lo que respecta a la normatividad aplicable a estas acciones, es de 

mencionarse lo establecido en nuestra carta magna donde artículo 4o, 

establece el derecho de toda persona a la protección de su salud y a un 

medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 

En cuanto a la Constitución Política de la Ciudad de México, en su artículo 

14, apartado A, establece que  

“Toda persona tiene derecho a vivir en un entorno seguro, a 

la protección civil, a la atención en caso de que ocurran 

fenómenos de carácter natural o antropogénico, así como 

en caso de accidentes por fallas en la infraestructura de la 

ciudad. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias 

para proteger a las personas y comunidades frente a riesgos 

y amenazas derivados de esos fenómenos”. 

Por su parte la la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, en su artículo 33, fracciones VIII, IX y XXXI, 

prescribe:  
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Artículo 33. A la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil corresponde el despacho de las materias 

relativas a la gestión integral de riesgos y la protección civil. 

VIII. Recabar, clasificar y sistematizar la información, para 

conocer la situación de la Ciudad en condiciones normales 

y de emergencia; 

IX. Investigar, estudiar y evaluar riesgos, peligros y 

vulnerabilidades, integrando y ampliando los 

conocimientos de tales acontecimientos en coordinación 

con las dependencias responsables; 

XXXI. Informar a la población sobre las medidas que deben 
seguirse en caso de emergencias, así como la difusión del 
plan familiar de protección civil; 

Asimismo, la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la 

Ciudad De México, específica de la materia, menciona que entre los 

objetivos de la misma, está el de garantizar el pleno ejercicio de los derechos 

de las personas que habitan, transitan o visitan la Ciudad de México, 

establecido en el Artículo 14, apartado A de la Constitución Política de la 

Ciudad de México. 

 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Constitución de la Ciudad de México y la Ley específica 

establecen que toda persona tiene derecho a vivir en un entorno seguro, a 
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la protección civil y a la atención en caso de que ocurran fenómenos de 

carácter natural o antropogénico, debiendo garantizarse el pleno ejercicio de 

los derechos de las personas que habitan, transitan o visitan la Ciudad de 

México. 

SEGUNDO.- Que en la Ciudad de México se atienden alrededor de 4 mil 

incidentes anuales relacionados con fugas de gas, lo que representa un 

promedio de 11 eventos diarios. 

TERCERO.- Que la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil de la Ciudad de México cuenta con atribuciones 

legales suficientes para recabar, clasificar y sistematizar la 

información, para conocer la situación de la Ciudad de México en 

condiciones normales y de emergencia, e informar a la población 

sobre las medidas que deben seguirse en caso de emergencias, así 

como la difusión del plan familiar de protección civil. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno 

de este Honorable Congreso la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO. 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE GESTIÓN 

INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, A EFECTO DE QUE SE VERIFIQUE QUE TODAS LAS 

UNIDADES HABITACIONALES, HOSPITALES Y ESCUELAS QUE 

UTILICEN GAS LP, MANTENGAN SUS TANQUES O CILINDROS EN UN 
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LUGAR QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE 

SEGURIDAD, IMPLEMENTANDO ADEMÁS, UNA CAMPAÑA 

INFORMATIVA A EFECTO DE QUE LAS PERSONAS QUE HABITAN EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO, TENGAN CONOCIMIENTO DEL 

PROCEDIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO QUE SE DEBE 

REALIZAR A LAS INSTALACIONES DE GAS Y DE LAS 

RECOMENDACIONES PARA REDUCIR RIESGOS POR FUGAS DE GAS 

EN EL HOGAR. 

 

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, a los 28 días del 

mes de enero de 2026. 

 

SUSCRIBE. 

 

 

 

 

DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ 
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DIP. MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS 

 
 

Plaza de la Constitución N°7 4to piso, 
Oficina 409, Col. Centro, 
Demarcación Cuauhtémoc, C.P.06000. 
Tel: 55 51 30 19 00 Ext. 2423 
Correo: rosario.morales@congresocdmx.gob.mx  
 

  Ciudad de México a 26 de enero de 2026 

CCM-IIIL/MRMR/010/2026 

DIP. ALEJANDRO CARBAJAL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE LA ASOCIACIÓN 
PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA 
TRANSFORMACIÓN DEL CONGRESO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA 
P R E S E N T E  

A través del presente oficio reciba un cordial saludo y le solicito, de la manera más 

atenta, se inscriba a nombre de quien suscribe, el siguiente asunto en la orden del 

día de la sesión permanente del 28 de enero del año en curso. 
 

1.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DE LA CUAL SE EXHORTA, DE 
MANERA RESPETUOSA A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS SECRETARÍAS DE SALUD Y 
DE BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DE 
MANERA COORDINADA, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y CONFORME A SU 
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, SE RETOMEN LAS BRIGADAS DE ATENCIÓN PSICO-MÉDICA, 
EN LA DEMARCACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CONTINÚE 
BRINDANDO ASISTENCIA GRATUITA A LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE Y SE 
SALVAGUARDE SU DERECHO A LA SALUD. (se turna) 
 

Sin más por el momento, me despido reiterándoles las más distinguidas de mis 

consideraciones. 

ATENTAMENTE 

 

 

 

_______________________________ 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS 

https://app.con-certeza.mx/info/6977994b9cfb9c15df15d74e



 

 

APARTADO CON LENGUAJE CIUDADANO  28/01/2026  

AUTORIDADES INVOLUCRADAS  

 

• Secretaría de Salud de la Ciudad de México; y 

• Secretaría de Bienestar e Igualdad Social, de la Ciudad de México 

OBJETIVO:  

 

La diputada promovente considera necesario retomar las brigadas de atención médica y psicológica 

para personas en situación de calle, ya que no tienen el alcance suficiente para acceder a estos 

servicios. 

 

IMPACTO / ALCANCE:  

 

Al retomar las brigadas se garantiza el acceso a atención médica oportuna, en la que se previenen 

complicaciones de salud, cuadros de trastorno mental y se promueve la inclusión social, 

asegurándoles este derecho. 

 

 

 

 

https://app.con-certeza.mx/info/6977994b9cfb9c15df15d74e
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DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

III LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

La que suscribe Diputada María del Rosario Morales Ramos, integrante de la 

Asociación Parlamentaria Progresista de la Transformación de la III Legislatura del 

Congreso de la Ciudad de México, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; apartado D, 29 de 

la Constitución Política de la Ciudad de México; 4 fracción XXXVIII y 13 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 fracciones I, II, 99 fracción II y 

100 y 120 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; someto la 

siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DE LA CUAL 

SE EXHORTA, DE MANERA RESPETUOSA A LAS PERSONAS TITULARES DE 

LAS SECRETARÍAS DE SALUD Y DE BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL, 

AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DE MANERA COORDINADA, 

EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y CONFORME A SU SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL, SE RETOMEN LAS BRIGADAS DE ATENCIÓN PSICO-

MÉDICA, EN LA DEMARCACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CON LA FINALIDAD DE 

QUE SE CONTINÚE BRINDANDO ASISTENCIA GRATUITA A LAS PERSONAS 

EN SITUACIÓN DE CALLE Y SE SALVAGUARDE SU DERECHO A LA SALUD, 

bajo los siguientes: 
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ANTECEDENTES 

 

I. Introducción  

 

De acuerdo a la Secretaría de Bienestar e Igualdad Social, las personas en situación 

de calle constituyen un grupo social diverso compuesto por niñas, niños, jóvenes, 

mujeres, hombres, familias, personas mayores, personas con discapacidad y otras 

con diferentes problemas de salud y adicciones.1 Habitan en las sendas o en 

espacios públicos de forma transitoria o permanente, subsisten en ella con sus 

propios recursos, los cuales no son suficientes para cumplir con sus necesidades.  

 

De lo anterior se expone que la mayoría de estas personas se encuentran en el 

abandono, alejadas del apoyo social y familiar, en condiciones precarias, afectando 

completamente su bienestar físico y psico-emocional. 

 

Este grupo prioritario conforma un conjunto diverso y plural, por lo que las 

estrategias de atención requieren de un análisis interseccional para la comprensión 

integral de sus necesidades, el diseño de políticas públicas y acciones para la 

protección de sus derechos.2 

 

El Protocolo Interinstitucional de Atención Integral a personas que viven en situación 

de calle en la Ciudad de México (2020) menciona las causales de esta condición: 

 

• Factores microestructurales (individuo): Relacionado al aspecto subjetivo de 

la persona (ej. problemas de salud mental, pérdida de su círculo de apoyo, 

falta de oportunidades, etc.);  

 
1 Secretaría de Bienestar e Igualdad Social, “Personas en situación de calle y abandono social”, recuperado el 18 de febrero 
del 2025, disponible en https://sebien.cdmx.gob.mx/personas-en-situacion-calle-y-abandono-social 
2 Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, “CDHCM presenta Informe Temático Derechos Humanos de las 
Personas en Situación de Calle de la Ciudad de México, 2024, disponible en https://cdhcm.org.mx/2024/02/96147/ 
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• Factores macroestructurales (comunidad): Desencadenado de 

problemáticas derivadas de situaciones políticas, económicas y culturales (ej. 

causales de desempleo masivo, migración, etc.); y 

• Factores medioestructurales (familia): Situaciones de mayor proximidad. 

Círculo directo como la familia, la escuela o el trabajo.  

 

En consecuencia, a estos factores, podemos observar características puntuales de 

este grupo vulnerable: extrema pobreza, vínculos sociales afectados, falta de 

vivienda, la constante exposición a riesgos sanitarios y el acceso limitado a recursos 

básicos como lo es la atención médica.  

 

Relacionado a lo anterior, muchos de ellos padecen problemas de salud no 

atendidos, como enfermedades crónicas, infecciones, adicciones y trastornos 

mentales que se agravan por las condiciones precarias en las que viven, siendo uno 

de los principales derechos que les son vulnerados. Por ello, la atención médica es 

fundamental para asegurar su bienestar y dignidad, encontrándose garantizada en 

nuestra Carta Magna. 

 

Ahora bien, la salud es un derecho humano fundamental consagrado en el artículo 

4º de nuestra Constitución Federal que garantiza a todas las personas el acceso a 

servicios de salud oportunos, de calidad y sin discriminación, no obstante, no solo 

significa la ausencia de enfermedad, sino el acceso a condiciones que permitan una 

vida saludable, como agua potable, una sana alimentación, vivienda digna y un 

ambiente limpio. 

 

La salud física se refiere al estado óptimo del cuerpo y su funcionamiento adecuado. 

Incluye aspectos como la nutrición, el ejercicio, el descanso, la higiene y la 

prevención de enfermedades. Tener una correcta optimización de esta significa que 

https://app.con-certeza.mx/info/6977994b9cfb9c15df15d74e
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el organismo tiene la energía y capacidad para realizar actividades diarias sin fatiga 

excesiva y con un bajo riesgo de enfermedades. 

 

La salud mental es el estado de bienestar emocional, psicológico y social de una 

persona. Es la parte fundamental que sustenta nuestras capacidades individuales y 

colectivas para tomar decisiones, establecer relaciones y dar forma al mundo en el 

que vivimos. Y es, además, un derecho humano fundamental, un elemento esencial 

para el desarrollo personal, comunitario y socioeconómico.3 

 

Aun cuando la ley les otorga derechos a todas las personas, entre ellas a este sector 

vulnerable, la fragmentación del sistema de salud y las condiciones sociales se ven 

muy marcadas, lo que conlleva a un desafío para que este grupo pueda ejercer 

plenamente su derecho a recibir atención médica. 

 

II. Índices de población en situación de calle en la Ciudad de México 

 

Durante el periodo 2009-2017, se realizaron diversos conteos, en los que se 

observa la movilidad de las personas en situación de calle y los asentamientos en 

 
3 Organización Mundial de la Salud, “Salud mental: fortalecer nuestra respuesta”, 2022, disponible en 
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/mental-health-strengthening-our-
response#:~:text=La%20salud%20mental%20es%20un,la%20mejora%20de%20su%20comunidad. 
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distintos puntos de la ciudad. La siguiente tabla muestra el crecimiento que hubo en 

esos años, delimitando la situación por Demarcación: 
 

 

 

Fuente: Censos de las personas en situación de calle en la Ciudad de México 2008-2009, 2009-2010, 2010-2011 y 2017. 

 

De lo anterior, se observa un crecimiento progresivo en el transcurso de los años, 

denotando que esta población vulnerable sigue en esas condiciones. 

 

En 2019 se realizó el último “Censo de Personas en Situación de Calle” realizado 

por la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social (SIBISO). En este hubo una 

modificación en la metodología, que consistió en cuatro etapas distintas que se 

siguieron con el objetivo de obtener mayor certeza sobre el tamaño de la población, 

sus patrones de movilidad, los perfiles de las personas y sus características. Se 

realizaron 4 conteos en diferentes puntos de la Ciudad de México, con equipos en 

espacios delimitados. Los primeros fueron en febrero y junio de 2019, en las cuatro 

demarcaciones donde históricamente se ha reportado una mayor concentración de 

personas en situación de calle: Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztapalapa y 

Venustiano Carranza; mientras que los siguientes conteos se realizaron en 2019-

https://app.con-certeza.mx/info/6977994b9cfb9c15df15d74e
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2020 con el acompañamiento del Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el 

marco del Censo de Población y Vivienda 2020.4 

 

Relacionado a ello, la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, 

calculó que en la Ciudad de México viven más de 6 000 personas en situación de 

calle en los espacios públicos, sea debajo de puentes, plazas, calles o albergues 

públicos y privados.5 Regularmente suelen vivir en pobreza extrema, lo que los lleva 

a buscar espacios provisionales por no contar con una vivienda regular. 

 

III. Casos de Anahí, Rogelio y Reyna 

 

Según un reportaje realizado por N+Noticias, en enero del presente año, se 

entrevistaron a 3 personas que viven en esta situación y así fue como expusieron 

sus necesidades:  

 

[…] 

Anahí Esperanza  

 

“Anahí, de 38 años, vive en Plaza Garibaldi, uno de los puntos más turísticos en el 

centro de la Ciudad de México. Repite constantemente que ella siente que no pertenece 

a ese mundo, al de las calles, y que espera salir pronto de ahí, pero que le falta voluntad. 

Extraña a sus tres hijos, pero no le gustaría que la vean así.  

 

Ella considera que no tiene un problema mayor, pero reconoce tener adicción al alcohol 

y las drogas, y tiene cuadros depresivos durante el día.  

 

Para Anahí, el trastorno mental lo tiene una de sus compañeras que también vive en 

esa plaza, una joven recostada en el piso”.  

 
4 Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, “Derechos humanos de las personas en situación de calle de la 
Ciudad de México”, Ciudad de México, p. 61, 2023, disponible en: file:///C:/Users/com_registralnot2/Downloads/Personas-en-
situacion-de-calle-DIG%20(1).pdf  
5 Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, “Derechos de las personas en situación de calle”, Infografía 
disponible en https://directorio.cdhdf.org.mx/transparencia/2020/art_121/fr_LII/2020_Situacion_calle.pdf 
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“Mira, ahí está la Mónica, tiene como un retraso mental. Bueno, no retraso, las drogas no 

hacen caricias… Ella monea y empieza a hablar con las paredes, empieza a hablar sola. 

Ya voy pa’ allá yo también, yo creo, ¿no?” 

 

 

 

 

Fuente: “¿Quién Atiende La Salud Mental de Personas en Situación de Calle?, -Anahí Esperanza-“ Foto N+, enero 2025. 

 

 

Anahí menciona que con frecuencia reciben la visita de organizaciones 

no gubernamentales, las cuales les realizan chequeos médicos y 

pruebas de VIH. También señala que, por las noches, brigadas del 

gobierno de la ciudad les proporcionan cobijas y alimentos.  

 

Rogelio 

 

Rogelio es un hombre de 47 años oriundo de Chilpancingo que lleva 

más de 20 años en las calles de la Ciudad de México. Vive en un 

campamento improvisado a las afueras de la estación del Metro 

Candelaria, en una zona céntrica de la ciudad. Su vida es una historia 

https://app.con-certeza.mx/info/6977994b9cfb9c15df15d74e
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de violencia y abandono. No conoció a sus padres biológicos. Cuando 

tenía 19 años, sus padres adoptivos murieron y sus hermanos lo 

echaron de casa. Él menciona: 

 

“Pues he visto otras personas que sí tienen sus problemas psicológicos 

y emocionales, ¿no? Yo la verdad no tengo síntomas así de locura, pues 

mi doctor y mi maestro está allá arriba, Dios. Siempre he creído que él 

me sana”. 

 

Fuente: “¿Quién Atiende La Salud Mental de Personas en Situación de Calle?, -Rogelio-“ Foto N+, enero 2025. 

 

Reyna Elizabeth 

 

Reyna Elizabeth tiene 46 años y vive desde hace 5 años en la calle. 

Nació en Estados Unidos y ahí vivió por muchos años. No quiere dar 

mayor explicación de cómo llegó a México. Habla español, pero en 

ocasiones mezcla palabras en inglés. Cuenta que dejó su hogar porque 

su esposo la violentaba, física, mental y sexualmente. 

 

https://app.con-certeza.mx/info/6977994b9cfb9c15df15d74e
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“Hay días que tienes la pila baja y no trabajas, y te sientas en la silla por 

tres días y vas a pedir comida y dicen ‘pero si no se ha movido de ahí, 

no hace nada”.6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: “¿Quién Atiende La Salud Mental de Personas en Situación de Calle?, -Reyna-“ Foto N+, enero 2025 

 

[…] 

 

Observado todo lo anterior, concluimos que ninguna de las personas entrevistadas 

recibe atención psicológica o psiquiátrica, por lo que es necesario que se lleven 

estas brigadas al alcance de este sector vulnerable para garantizarles la posible 

prevención y/o tratamiento necesario para cada uno. 

 

IV. Acciones en la Ciudad de México 

 

 
6 Reportaje realizado por Jafet Tirado N+, “¿Quién Atiende La Salud Mental de Personas en Situación de Calle?”, Ciudad de 
México, 2025, disponible en https://www.nmas.com.mx/nacional/quien-se-encarga-salud-mental-personas-situacion-calle-
cdmx/ 
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1. Programa de Atención a la Población en Situación de Calle de la Secretaría 

de Salud  

 

Durante el año 2022 se implementaron acciones y medidas para brindarles atención 

médica, uno de ellos fue el “Programa de Atención a la Población en Situación de 

Calle de la Secretaría de Salud”. Los grupos de atención prioritaria para este 

programa eran mujeres, niñas, niños y adolescentes, adultos mayores, personas 

con discapacidad, LGBTTTI+, migrantes y sujetas de protección internacional, 

personas en situación de calle, personas privadas de su libertad, personas que 

residen en Instituciones de Asistencia Social, afromexicanos, población indígena y 

minorías religiosas.7 

 

Se brindaban consultas médicas, psicológicas y odontológicas por parte de los 

Centros de Asistencia de Integración Social (CAIS). La Secretaría de Salud de la 

Ciudad de México (SEDESA), en coordinación con la Secretaría de Inclusión y 

Bienestar Social de la Ciudad de México (SIBISO), otorgó 15 mil 793 atenciones 

médicas gratuitas a esta población en los CAIS, de las cuales 8 mil 651 fueron para 

hombres y 7 mil 142 fueron para mujeres. 

 
7 Jefatura de Gobierno, “Garantiza SEDESA atención médica gratuita a personas en situación de calle, vulnerabilidad o 
abandono”, Ciudad de México, 16 de abril 2023. 
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Foto: Atención médica brindada por el CAIS, recuperado del portal de la Jefatura de Gobierno de la CDMX. 

 

Con ello, se apoya a la población con problemas de depresión, esquizofrenia, 

trastorno bipolar, trastornos del comportamiento por uso y abuso de sustancias 

como el alcohol o algún tipo de droga, además de brindarles atención por heridas, 

padecimientos, enfermedades y demás complicaciones de salud.  

 

Los CAIS están ubicados en siete Demarcaciones de la Ciudad de México: en 

Azcapotzalco, Álvaro Obregón, Coyoacán, Iztapalapa, Gustavo A. Madero, 

Cuauhtémoc, Iztacalco, estos centros son atendidos de lunes a viernes de las 08:00 

a las 16:00 horas de manera gratuita.  

 

2. Modelo 4A de la inclusión social 

 

Dentro de este modelo las personas que aceptan los servicios de las Brigadas de 

Calle son atendidas inicialmente en el Centro de Valoración y Canalización (CVC) 

https://app.con-certeza.mx/info/6977994b9cfb9c15df15d74e
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donde se hace una evaluación general de su estado de salud y se realiza un perfil 

básico para integrar su expediente único. Valorando su perfil y otorgando su 

consentimiento se brindaban tres alternativas de atención. 

 

En la primera, las personas accedían a servicios de alimentación, aseo y pernocta. 

Podían retirarse al terminar el servicio si así lo decidía. 

 

En la segunda, las personas interesadas en continuar un proyecto de vida fuera de 

la calle, eran trasladadas al Espacio Techo (Transición entre la Calle y el Hogar) en 

donde se les brinda hospedaje, servicios de salud básicos, rehabilitación respecto 

a las adicciones y actividades educativas y de inclusión laboral para encaminar su 

vida independiente. 

 

Se regía bajo este modelo en el que se explican puntualmente las etapas para su 

desarrollo respecto a cada situación: 

https://app.con-certeza.mx/info/6977994b9cfb9c15df15d74e
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         Fuente: Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, p.45 

 

V. Conclusiones 

 

Aun cuando nuestra Constitución y diversas leyes garantizan el derecho a la salud 

para todas las personas sin importar su situación económica y social, la población 

en situación de calle enfrenta múltiples barreras estructurales que limitan su acceso 

efectivo a los servicios médicos. 

  

Este sector de la población atraviesa por serias dificultades para acceder a atención 

sanitaria adecuada. Sufren de irregularidades debido a, falta de información, 

discriminación y problemas asociados con enfermedades crónicas, adicciones y 

salud mental.  

 

El acercamiento a este derecho en las poblaciones callejeras se encuentra 

condicionado por dos factores de gran impacto: la discriminación múltiple de que 

son objeto estas poblaciones y el daño orgánico asociado a su modo de vida.8 

 

Entre las atribuciones de las Secretarías de Salud y Bienestar e Igualdad Social 

están formular, fomentar, coordinar y ejecutar políticas y programas de prevención 

y atención a grupos sociales en situación de vulnerabilidad social como son las 

personas en situación de calle, además de apoyar los servicios de salud de las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública 

Federal, así como también planear, dirigir, controlar, operar y evaluar la asistencia 

médica para garantizar este derecho a todas las personas. 

 

 
8 El Caracol A.C., (2012) “El derecho a la salud de las poblaciones callejeras”. Ciudad de México. 
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Por ello, a pesar de que sí hay programas sociales que tienen como objetivo cubrirlo 

en su totalidad, aún no es suficiente, pues falta retomar aún más estas políticas 

públicas para que este grupo vulnerable alcance el nivel más alto posible de salud 

física y mental que les permita vivir dignamente, con los mejores sistemas de 

prevención; así como el acceso a servicios sanitarios de calidad. 

 

Es imprescindible retomar las brigadas ya que representan una estrategia eficaz 

para la disminución de estas barreras estructurales. Al llevar estos servicios 

directamente a las calles, se facilita el acceso a atención médica oportuna, se 

previenen complicaciones y se promueve la inclusión social. Ejecutar estos 

programas no solo es un acto de justicia social, sino también una medida inteligente 

en términos de salud pública y desarrollo comunitario. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. - Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

su artículo 1° establece que todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 

sea parte, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán a favor de 

su protección.  

 

SEGUNDO. - Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

su artículo 4° establece que toda persona tiene derecho a la protección de la salud. 

La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud con 

el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios 

de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con 

seguridad social. 
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TERCERO. - Que la Declaración y Programa de Acción de Viena establece que 

todos los derechos humanos tienen su origen en la dignidad y el valor de la persona 

humana, y que ésta es el sujeto central de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales, por lo que debe ser el principal beneficiario de estos derechos. 

 

CUARTO. - Que la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo en su artículo 8 

establece que los Estados deben adoptar todas las medidas necesarias para la 

realización del derecho al desarrollo y garantizarán la igualdad de oportunidades 

para todos. 

 

QUINTO. - Del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en su 

artículo 10 establece que los Estados deben adoptar medidas para la satisfacción 

de las necesidades de salud de los grupos de más alto riesgo y que por sus 

condiciones de pobreza sean más vulnerables. 

 

SEXTO. - Que la Ley General de Desarrollo Social en su artículo 8 establece que 

toda persona o grupo social en situación de vulnerabilidad tiene derecho a recibir 

acciones y apoyos tendientes a disminuir su desventaja. 

 

SÉPTIMO. – Que la Ley General de Salud en su artículo 73 Bis establece que las 

instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud deberán brindar acceso a los 

servicios de atención de salud mental y atención prioritaria a la población en 

situación de vulnerabilidad como las personas en situación de calle y pobreza. 

 

OCTAVO. – Que la Ley de Asistencia Social en su artículo 4° establece que tienen 

derecho a la asistencia social los individuos y familias que, por sus condiciones 

físicas, mentales, jurídicas, económicas o sociales, requieran de servicios 

especializados para su protección y su plena integración al bienestar, 
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específicamente habla de este grupo vulnerable en su fracción I inciso f) y en su 

fracción IX. 

 

NOVENO. – Que la Constitución Política de la Ciudad de México en su artículo 

11 inciso K, establece los derechos de las personas en situación de calle donde 

garantiza la protección de sus derechos e insta a adoptar medidas para para 

salvaguardar su dignidad y desarrollo. 

 

DÉCIMO. - Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México en su artículo 40, establece que la Secretaría de 

Salud le corresponde la formulación, ejecución, operación y evaluación de las 

políticas de salud de la Ciudad de México. 

 

DÉCIMO PRIMERO. - Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México en su artículo 34, establece que 

la Secretaría de Bienestar e Igualdad Social de la Ciudad de México tiene las 

atribuciones de diseñar, implementar, evaluar acciones, políticas públicas y 

programas generales encaminados a proteger, promover y garantizar los Derechos 

Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales de las personas que habitan y 

transitan por la Ciudad, en especial de los grupos de atención prioritaria. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. – Que la Ley Constitucional de Derechos Humanos de la 

Ciudad de México en su artículo 87 establece que las autoridades del Gobierno de 

la Ciudad deberán diseñar, organizar, difundir e implementar medidas que 

garanticen los derechos de las personas en situación de calle, a efecto de garantizar 

el respeto y ejercicio de todos sus derechos e inhibir su la violación ya sea por actos 

de autoridad o de particulares. 
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DÉCIMO TERCERO. – Que la Ley de Salud de la Ciudad de México en su artículo 

2 establece que las personas habitantes en la Ciudad de México 

independientemente de su edad, género, condición económica o social, identidad 

étnica o cualquier otra característica tienen derecho a la salud. 

 

DÉCIMO CUARTO. – Que la Ley de Salud Mental del Distrito Federal en su 

artículo 3° establece que Toda persona que habite o transite en el Distrito Federal, 

independientemente de su edad, género, condición social, condiciones de salud, 

religión, identidad étnica, orientación sexual o cualquiera otro, tienen derecho a la 

salud mental. El Gobierno, las dependencias e instituciones públicas, sociales y 

privadas, en el ámbito de sus respectivas competencias, tienen la obligación de 

garantizar el cumplimiento de este derecho, mediante una política transversal, con 

respeto a los derechos humanos y con un enfoque de género. 

 

DÉCIMO QUINTO. – Que la Ley del Derecho al Bienestar e Igualdad Social para 

la Ciudad de México en su artículo 1, fracción I establece que se debe garantizar 

y proteger el derecho al bienestar, concebido como el pleno goce universal, 

indivisible, interdependiente y progresivo de los derechos humanos, económicos, 

sociales, culturales y ambientales de sus habitantes, con la finalidad de crear las 

condiciones para gozar de una vida digna, desarrollar sus capacidades, vivir libres 

de pobreza y alcanzar su florecimiento, pleno desarrollo y autonomía; asimismo, en 

su fracción V menciona que se deberán establecer e impulsar políticas públicas 

orientadas al logro de igualdad de derechos, oportunidades, medios y resultados; 

finalmente en su fracción XVI establece que deberán implementarse acciones que 

busquen el pleno goce de sus derechos para todos los grupos de atención 

prioritaria. 

 

DÉCIMO SEXTO. – Que la presente proposición con punto de acuerdo tiene como 

objetivo exhortar a las personas titulares de las Secretarías de Salud y de 
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Bienestar e Igualdad Social, ambas de la Ciudad de México para que, en 

concordancia con lo establecido en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Declaración y Programa de Acción de Viena, la 

Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, el Protocolo Adicional a la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador”, la Ley 

General de Desarrollo Social, la Ley de Asistencia Social, la Constitución 

Política de la Ciudad de México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Constitucional de 

Derechos Humanos de la Ciudad de México, la Ley de Salud de la Ciudad de 

México, la Ley de Salud Mental del Distrito Federal, la Ley del Derecho al 

Bienestar e Igualdad Social para la Ciudad de México, para que en el ámbito de 

sus atribuciones y conforme a su suficiencia presupuestal, se retomen las brigadas 

de atención psico-médica, en la Demarcación Álvaro Obregón, con la finalidad de 

que se continúe brindando asistencia gratuita a las personas en situación de calle y 

se salvaguarde su derecho a la salud. 

 

Por lo que hago un llamado a las y los integrantes de este H. Congreso de la Ciudad 

de México, a efecto de que emitan su voto a favor de la siguiente proposición con 

punto de acuerdo, bajo el siguiente: 

 

RESOLUTIVO 

 

ÚNICO. - SE EXHORTA, DE MANERA RESPETUOSA A LAS PERSONAS 

TITULARES DE LAS SECRETARÍAS DE SALUD Y DE BIENESTAR E 

IGUALDAD SOCIAL, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, DE 

MANERA COORDINADA, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y 

CONFORME A SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, SE RETOMEN LAS 

BRIGADAS DE ATENCIÓN PSICO-MÉDICA, EN LA DEMARCACIÓN ÁLVARO 
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OBREGÓN, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CONTINÚE BRINDANDO 

ASISTENCIA GRATUITA A LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE Y SE 

SALVAGUARDE SU DERECHO A LA SALUD. 

 
Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A 
DISEÑAR, IMPLEMENTAR Y DIFUNDIR UN PROTOCOLO DE 
PROTECCIÓN CIVIL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO PRESENTADA POR LA DIPUTADA PATRICIA 
URRIZA ARELLANO INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO.  
 
La suscrita, la diputada Patricia Urriza Arellano integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano con fundamento en los dispuesto por los artículos 122, apartado 

A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 30 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 10, 13, y 21 Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México; 1, 2 fracción XXXVIII, 56, 57, 79 fracción IX, 94 

fracción IV, 99 fracción II, y 100 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 

someten a la consideración del Pleno, la siguiente someto a la consideración del 

Congreso de la Ciudad de México, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE 
GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO A DISEÑAR E IMPLEMENTAR UN PROTOCOLO DE PROTECCIÓN CIVIL 
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA PATRICIA URRIZA ARELLANO INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, al tenor de la 

siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

I. La Ciudad de México en materia de Protección Civil  
 
De acuerdo al Atlas de Riesgos de la Ciudad de México, la capital del país es 

susceptible a los siguientes desastres naturales1:  

 

● Zonas potenciales de agrietamiento: El oriente de la Ciudad de México es la 

zona más propensa a sufrir agrietamientos. Es decir, la formación de roturas en 

pisos o paredes que crean daño estructural.  

● Hundimiento: En la Ciudad de México existen los tres niveles de hundimiento, 

principalmente ubicados al nororiente de la ciudad, estos se clasifican como: 

amarillo, donde la subsidencia es más lenta y avanza de cero a 10 centímetros 

al año; naranja, en las zonas donde el hundimiento es mayor y alcanza de 11 a 

20 centímetros; y rojo, en las áreas en las que la subsidencia es desde 21 hasta 

30 centímetros al año. Esto significa que la parte mencionada de la ciudad es 

propensa a socavones, hundimientos menores e incluso inundaciones.  

● Sismos: Los sismos son un desastre natural común en la capital del país. 

Según el Atlas de Riesgos de la Ciudad de México estos sucesos ocurren en 

casi todo el estado, con énfasis en el centro de la ciudad.  

● Inundaciones: Gran parte de la capital del país, actualmente se encuentra 

sufriendo de inundaciones y encharcamientos que no solo han dificultado la 

movilidad en la ciudad, sino que también han provocado personas heridas.  

 

1 Secretaría de Gestión de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México (s.a) Atlas de Riesgos, 
disponible en: https://www.atlas.cdmx.gob.mx/analisisn3/  

2 

https://app.con-certeza.mx/info/6977cd42202d9b345a2fd533



 
 
 
 
 
 
 
Como puede advertirse, la Ciudad de México es un estado de zona sísmica, propensa 

a inundaciones y a hundimientos, así como potencial a agrietamientos. De manera que 

la Protección Civil es fundamental. No obstante, es de reconocerse que las personas 

con discapacidad no procesan los desastres naturales que las personas que no 

padecen ninguna discapacidad.  

 

Es importante señalar que hay diferentes tipos de discapacidad. La Organización 

Mundial de la Salud (OMS) apunta que existen las siguientes clasificaciones de 

discapacidad2:  

● Discapacidad física o motriz: Se refiere a una discapacidad centrada en 

limitaciones de movilidad. La cual genera dificultad para caminar, desplazarse o 

usar una o distintas partes del cuerpo.  

● Discapacidad sensorial: Hay limitaciones en los sentidos, es decir, existe la 

discapacidad visual, auditiva, olfativa y del gusto. Por lo tanto, existen 

complicaciones en la forma en la que se percibe el entorno. En esta clasificación 

se encuentran la discapacidad visual total o parcial, coloquialmente conocida 

como ceguera, así como la discapacidad auditiva total o parcial, coloquialmente 

conocida como sordera.  

● Discapacidad intelectual o cognitiva: En este caso hay una limitación en las 

funciones mentales, como el intelecto promedio, la memoria o la concentración.  

● Discapacidad psicosocial: Se refiere a la discapacidad en el ámbito de salud 

mental y bienestar socioemocional.  

2 Femcet (s.a.) ¿Qué tipos de discapacidad existen?, disponible en: 
https://femcet.com/es/que-tipos-de-discapacidad-existen/  
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De esta forma se entiende que existen múltiples categorías de discapacidad, sin 

embargo, cada una de ellas tiene sus características propias que deben ser tomadas 

en cuenta para la creación de un Plan de Gestión De Riesgos y Protección Civil.  

 

II. Problemática  
Las personas con discapacidad enfrentan obstáculos más allá de su discapacidad 

física, intelectual, sensorial o psicosocial, que generan una fuerte exclusión social e 

invisibilidad. Entre los retos que enfrentan las personas con discapacidad es que la 

sociedad no se encuentra adaptada para sus necesidades, es decir, no todos los 

sistemas de transporte público cuentan con acceso para sillas de ruedas, tampoco 

señalítica auditiva para las personas invidentes o transcripción a braille.  

 

Otro ejemplo de esto, es la educación, la educación es un derecho fundamental y una 

persona en silla de ruedas puede ser aceptada en una universidad, no obstante, si sólo 

existen escaleras en el plantel mencionado, no hay ascensor y una clase se da en el 

cuarto piso, la persona tendrá una barrera física para acceder a la educación.  

 

Obstáculos como estos hacen que las personas con discapacidad no solo no sean 

incluidas en actividades tan cotidianas como lo resulta ir al trabajo, a la escuela o asistir 

a cualquier inmueble sean en muchas ocasiones, imposibles. Lo anterior impacta en 

una de las necesidades esenciales del ser humano que es la seguridad. Ante cualquier 

problema o desastre natural la prevención y el velar por la seguridad de las personas 

es crucial, sin embargo, las personas con discapacidad enfrentan retos mucho más 

complejos para garantizar su seguridad.  

 

4 

https://app.con-certeza.mx/info/6977cd42202d9b345a2fd533



 
 
 
 
 
 
 
Las personas con discapacidad motriz no tienen la capacidad de evacuar rápidamente, 

sobre todo cuando hay escaleras sin alternativas aptas para personas con movilidad 

limitada. Resulta ser un caso similar con las personas con discapacidad auditiva que 

pueden no escuchar la alarma sísmica, las personas con discapacidad visual que 

pueden no encontrar la ruta de evacuación de forma pronta o las personas con 

discapacidad intelectual que pueden tener una crisis de nervios durante ese suceso.  

 

Es sumamente importante entender que la adaptación de protocolos, espacios 

públicos, transporte e instalaciones de trabajo y educativas, es necesario para que las 

personas con discapacidad puedan estar en una situación de equidad y no promover la 

exclusión social. Por lo tanto, a continuación se presenta el Protocolo de Gestión de 

Riesgos y Protección Civil para personas con discapacidad.  

 
III. Protocolo de Gestión de Riesgos y Protección Civil para personas con 

discapacidad  
 
En el presente apartado se hará referencia a una propuesta de protocolo de Gestión de 

Riesgos y Protección Civil para personas con discapacidad fue elaborado por el 

Licenciado Ángel Alejandro Cruz González, quien ha laborado como asesor para 

Planes Educativos y de Protección Civil para personas con discapacidad.  

 
Protocolos por tipo de discapacidad  
A) Discapacidad motriz o física (silla de ruedas, muletas, movilidad reducida) 
 
Preparación 

● Identificar rutas accesibles y salidas sin obstáculos; registrar ubicación de sillas 

de evacuación y puntos de reunión accesibles. 
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● En centros de trabajo/escuela: Brigada de Apoyo a personas con discapacidad  

con roles y relevos; tener conocimiento previo de los traslados asistidos. 

● En transporte público: Conocer estaciones con elevadores y zonas de abordaje 

preferente en el Sistema de Transporte Colectivo Metro, el Metrobús y el Tren 

Ligero 

 

Respuesta 
● Sismo: Si el evacuar resulta imposible por el tiempo o el número de piso en el 

que se encuentren se sugiere agacharse y cubrirse según las posibilidades de 

movilidad que tengan. Posteriormente evacuar por una ruta accesible con apoyo 

de la brigada. Es de recordarse que no se recomienda el uso de los elevadores 

durante el sismo.  

● Incendio: Priorizar vías horizontales y rampas; si el humo es denso y la salida 

vertical es inevitable, usar una ruta accesible con el apoyo de por lo menos dos 

brigadistas capacitados.  

● Inundación: Evitar corrientes; mantener puntos de espera en alto y solicitar 

apoyo a la Secretaría de Gestión de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de 

México a través del número 911 o del número de LOCATEL 55 5658 1111.  

 
Recuperación 

● Verificar medicación (de ser necesaria), dispositivos (baterías, cargadores), 

gestionar traslado a refugio accesible según NTCPC012, este se refiere a la 

Norma Técnica Complementaria de Refugios y Albergues Temporales para 

Personas con Discapacidad (PcD).    
 
B) Discapacidad visual total o parcial 
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Preparación 

● Deben existir mapas táctiles o croquis con relieve, bandas podotáctiles y 

señalética en Braille. Además deben realizarse prácticas previas con guía vista y 

frases guía. 

● Configurar alertas vibratorias (celular) y alternativas sonoras claras. 

● Transporte Público: En el metrobus o Sistema Colectivo Metro, se recomienda 

uso de guía táctil, placas Braille y anuncios auditivos.    

 
Respuesta 

● Sismo: Ante altavoz C5, activar protocolo de acompañamiento (brazo en C); 

mantener contacto verbal y táctil, narrando obstáculos con tranquilidad. Con la 

finalidad de    

● Incendio: guía en fila de a uno por ruta libre de obstáculos; usar puntos de 

encuentro con textura diferenciada. 

● Inundación: Mantenerse en un punto elevado acompañado o acompañada de 

una persona Brigadista, quien deberá narrar los obstáculos para llegar al punto 

elevado. Posteriormente  solicitar apoyo a la Secretaría de Gestión de Riesgos y 

Protección Civil de la Ciudad de México a través del número 911 o del número 

de LOCATEL 55 5658 1111.  

 

Recuperación 
● Materiales en audio/lectores de pantalla y señalización hablada en refugios.   

 
C) Discapacidad auditiva o Audición limitada  
 
Preparación 
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● Carteles y pictogramas de alto contraste. Se recomienda la creación de grupos 

de WhatsApp/Signal con mensajes predefinidos; con los macro-letreros de 

“SIMULACRO/EVACUACIÓN”. 

● Se recomienda un doble canal de alarma: luz estroboscópica + vibración en los 

celulares 

● Mantener cercana                                                                                                                           

● Mantener con marcación rápida la marcación 911 con chat en App CDMX para 

reporte sin voz.    

 

Respuesta 
● Sismo: ante Altavoz (que puede no ser percibido), activar monitoreo visual (brillo 

estroboscópico, señalamientos) y compañero de apoyo asignado. 

● Incendio: Se recomienda el uso de tableros de mensajes y flechas direccionales 

a salidas; señas básicas (LSM) en brigada (salir, fuego, ayuda). 

● Inundación: Mantenerse en un lugar elevado lejos de los encharcamientos en 

compañía de una persona brigadista capacitada. Posteriormente  solicitar apoyo 

a la Secretaría de Gestión de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México 

a través del número 911 o del número de LOCATEL 55 5658 1111.   

 

Recuperación 
● Información pública en texto simple y pantallas en refugios.   

 
D) Discapacidad intelectual o cognitiva (incluye discapacidad del desarrollo) 
 
Preparación 

● Brindar materiales de fácil lectura con pictogramas, ensayos de rutina y 

secuencias paso a paso. Además de que cada persona con discapacidad 
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intelectual tenga una tarjeta personal con datos esenciales y preferencia 

sensorial. 

 

Respuesta 
● Sismo/incendio: Acompañamiento 1 a 1; instrucciones cortas (“toma mi mano”, 

“vamos por la flecha verde”); espacios de calma si hay sobrecarga sensorial. 

● Inundación: Acompañamiento 1 a 1; instrucciones cortas (“toma mi mano”, 

“vamos por la flecha verde”), con la finalidad de mantenerse en un espacio lejos 

de los encharcamientos. Posteriormente  solicitar apoyo a la Secretaría de 

Gestión de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México a través del 

número 911 o del número de LOCATEL 55 5658 1111.   

 

Recuperación 
● Reunificación con familia/cuidador: Apoyo psicosocial (lineamientos APED en 

emergencias).   

 
E) Discapacidad psicosocial (salud mental) 
 
Preparación 

● Tener preparados protocolos de desescalamiento; puntos de calma y kits 

sensoriales (tapones, lentes, manta). 

 

Respuesta 
● Evitar aglomeración, evitar dar instrucciones no confrontativas.Brindar  la 

derivación a apoyo psicosocial en refugios y líneas de ayuda.   

 

Recuperación 
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● Seguimiento post-evento y rutas de referencia a servicios de salud mental 

(coordinación con SGIRPC/SEDESA). 

 
IV. Fundamento legal y constitucional 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 1ro, 

párrafo primero, segundo y tercero reconoce que el principio de igualdad ante la ley y la 

inequívoca obligación de todas las autoridades de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de las personas. Dicho precepto constitucional señala 

lo siguiente:  

 
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 

podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establece. 

 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia.  

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley.3  

3  Cámara de Diputados (1917) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,disponible en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  
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CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD  
 

El artículo 10 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

reconoce el derecho a la vida de todos los seres humanos, así como las medidas 

necesarias para garantizarla:  
 

Artículo 10 Derecho a la vida. Los Estados Partes reafirman el derecho inherente a la vida de 

todos los seres humanos y adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar el goce 

efectivo de ese derecho por las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las 

demás. “4 

 

Por otra parte, se sostiene que el Estado deberá adecuar las medidas necesarias para 

la protección y seguridad de las personas con discapacidad en situaciones de riesgo 

como se lee al tenor del siguiente artículo:  
 

Artículo 11 Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias Los Estados Partes 

adoptarán, en virtud de las responsabilidades que les corresponden con arreglo al derecho 

internacional, y en concreto el derecho internacional humanitario y el derecho internacional de 

los derechos humanos, todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad y la 

protección de las personas con discapacidad en situaciones de riesgo, incluidas situaciones de 

conflicto armado, emergencias humanitarias y desastres naturales.5 
 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  
La Ley General para la Inclusión de Personas con Discapacidad reconoce en su 

artículo cuarto que todas las personas con discapacidad deberán gozar de todos los 

5 Ídem  

4 Organización de las Naciones Unidas (s.a.) Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, disponible en: https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf  
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derechos establecidos en el orden jurídico mexicano como se lee al tenor del siguiente 

artículo:  

 
“Artículo 4. Las personas con discapacidad gozarán de todos los derechos que establece el 

orden jurídico mexicano, sin distinción de origen étnico, nacional, género, edad, o un trastorno 

de talla, condición social, económica o de salud, religión, opiniones, estado civil, preferencias 

sexuales, embarazo, identidad política, lengua, situación migratoria o cualquier otro motivo u 

otra característica propia de la condición humana o que atente contra su dignidad. Las medidas 

contra la discriminación tienen como finalidad prevenir o corregir que una persona con 

discapacidad sea tratada de una manera directa o indirecta menos favorable que otra que no lo 

sea, en una situación comparable.  

 

Las medidas contra la discriminación consisten en la prohibición de conductas que tengan 

como objetivo o consecuencia atentar contra la dignidad de una persona, crear un entorno 

intimidatorio, hostil, degradante u ofensivo, debido a la discapacidad que ésta posee.  

 

Las acciones afirmativas positivas consisten en apoyos de carácter específico destinados a 

prevenir o compensar las desventajas o dificultades que tienen las personas con discapacidad 

en la incorporación y participación plena en los ámbitos de la vida política, económica, social y 

cultural.  

 

Para efectos del párrafo anterior, la Administración Pública, de conformidad con su ámbito de 

competencia, impulsará el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con 

discapacidad, el pleno desarrollo, adelanto y empoderamiento de las mujeres, a través del 

establecimiento de medidas contra la discriminación y acciones afirmativas positivas que 

permitan la inclusión social de las personas con discapacidad. Será prioridad de la 

Administración Pública adoptar medidas de acción afirmativa positiva para aquellas personas 

con discapacidad que sufren un grado mayor de discriminación, como son las mujeres, las 

personas con discapacidad con grado severo, las que viven en el área rural, o bien, no pueden 

representarse a sí mismas.”6 

6 Honorable Congreso de la Unión (2011) Ley General para la Inclusión de Personas con Discapacidad, 
disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPD.pdf  
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La accesibilidad universal para las personas con discapacidad se reconoce en el 

artículo 16 de la Ley General para las Personas con Discapacidad como se advierte a 

continuación:  

 
“Artículo 16. Las personas con discapacidad tienen derecho a la accesibilidad universal y a la 

vivienda, por lo que se deberán emitir normas, lineamientos y reglamentos que garanticen la 

accesibilidad obligatoria en instalaciones públicas o privadas, que les permita el libre 

desplazamiento en condiciones dignas y seguras.”7 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 

El artículo 11, apartado G de la Constitución Política de la Ciudad de México aborda 

sobre los Derechos de las personas con discapacidad, en este apartado se reconocen 

los derechos de las personas con discapacidad y se establece que las autoridades 

deberán promover y adoptar medidas para garantizar el ejercicio de sus derechos bajo 

los principios de inclusión y accesibilidad: 

 
Artículo 11 Ciudad incluyente  

(...) 

G. Derechos de personas con discapacidad  
Esta Constitución reconoce los derechos de las personas con discapacidad. Se promoverá la 

asistencia personal, humana o animal, para su desarrollo en comunidad. Las autoridades 

adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar integralmente el ejercicio de sus derechos 

y respetar su voluntad, garantizando en todo momento los principios de inclusión y accesibilidad, 

considerando el diseño universal y los ajustes razonables. 

(...)” 8 

8  Congreso de la Ciudad de México, (2017), Constitución Política de la Ciudad de México, disponible en: 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/estatutos/CONSTITUCION_POLITICA_DE_LA_CDMX
_14.pdf  

7 Ídem  
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LEY PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL  

 
El artículo 2 de la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad del Distrito Federal sostiene que todas las personas con discapacidad 

tendrán derecho a todo aquello que establece la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 
Artículo 2. - En la Ciudad de México todas las personas con discapacidad contarán con las 

condiciones necesarias para el libre ejercicio de las garantías que otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México, así 

como los derechos consagrados en los Tratados Internacionales firmados y ratificados por el 

Estado Mexicano, sin limitación ni restricción alguna. Además tendrán los derechos y 

obligaciones que establece esta Ley y demás legislación aplicable.9  

 

Asimismo, el artículo 27 de la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad del Distrito Federal, advierte que todos los Órganos de la Administración 

Pública de México deberán implementar acciones para que las personas con 

discapacidad puedan gozar de seguridad y libre tránsito.  

 
“Artículo 27.- Todos los Órganos de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

deberán elaborar y ejecutar un programa sexenal de adecuación o modificación de espacios 

físicos, a fin de crear las condiciones adecuadas de accesibilidad universal, seguridad y libre 

tránsito para personas con discapacidad.  

 

9 Asamblea Legislativa del Distrito Federal (2010) Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas 
con Discapacidad del Distrito Federal, disponible en: 
https://congresocdmx.gob.mx/archivos/transparencia/LEY_PARA_LA_INTEGRACION_AL_DESARROLL
O_DE_LAS_PERSONAS_CON_DISCAPACIDAD_DEL_DISTRITO_FEDERAL.pdf  
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Los programas deberán contar y prever las medidas de seguridad y libre tránsito en los 

espacios con acceso al público.”10 

 

Por otra parte, que todo inmueble en la Ciudad de México deberá ser acondicionado 

para la seguridad, accesibilidad universal y libre tránsito de todas y todos los 

ciudadanos, está establecido en el artículo 31 de la Ley para la Integración de las 

Personas con Discapacidad del Distrito Federal como se lee al tenor de la siguiente:  

 
“Artículo 31.- Todo inmueble con acceso al público está obligado a contar con las condiciones 

necesarias de seguridad, accesibilidad universal y libre tránsito para personas con 

discapacidad.  

 

La violación o incumplimiento del presente artículo, será sancionado desde la suspensión de la 

licencia de construcción, hasta la clausura de la obra. En el caso de obra terminada, no se 

permitirá su uso hasta en tanto no cumpla con las medidas mencionadas en el presente 

artículo.”11 

 

LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL  
 
El artículo 11 de la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal, establece 

que las personas con discapacidad deberán ser tomadas en cuenta para la realización 

de los planes, programas y medidas de acción de Protección Civil de la Ciudad de 

México.  

 
“Artículo 11. Los programas, medidas y acciones de los integrantes del Sistema, sin 

excepción, tomarán en cuenta en cada etapa, las condiciones de vulnerabilidad de los niños, 

11 Ídem 
10 Ídem  
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mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad y en general a los grupos vulnerables 

frente a los desastres.”12 

 

De acuerdo con el artículo 76 de la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito 

Federal los planes de protección civil deberán ser adaptados a las características de 

las personas con discapacidad, como se lee al tenor del siguiente artículo:  

 
“Artículo 76. Las políticas y lineamientos para la realización de los Programas Internos y 

Especiales de Protección Civil estarán determinados en el Reglamento, en los Términos de 

Referencia y en las Normas Técnicas Complementarias. 

 

Las políticas y lineamientos a que se refiere el párrafo anterior, deberán incluir acciones y 

medidas pertinentes acorde con las características específicas de cada tipo de discapacidad y 

de las personas adultas mayores, priorizando la eliminación de barreras físicas en las rutas de 

evacuación.”13 

 
En suma, se puede advertir que la propuesta de hacer desarrollar e implementar 

protocolos de protección civil para las personas con discapacidad se adecuan al marco 

legal, convencional y constitucional vigente.  
 

V. ESTUDIO COMPARADO 
 

Salvador 
Protocolo de Atención a Personas con Discapacidad en Situación de Emergencia 
y Desastres 

13 Ídem  

12 Asamblea Legislativa del Distrito Federal (2014) Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito 
Federal, disponible en: 
https://paot.org.mx/centro/leyes/df/pdf/2018/LEY_SISTEMA_PROTECCION_CIVIL_22_03_2018.pdf  
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En El Salvador, el Consejo Nacional de Atención Integral a la Persona con 

Discapacidad (CONAIPD) estableció el Protocolo de Atención a Personas con 

Discapacidad en Situación de Emergencia y Desastres, con el fin de orientar a los 

representantes de las distintas instituciones en materia de prevención y respuesta 

emergencias y desastres dentro del país.  

 

Con base en la Constitución de la República de El Salvador, la salud de los habitantes 

de la República, constituye un bien público, por lo que el Estado y las personas están 

obligados a velar por su conservación. Por otra parte, la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad establece en el artículo 11 que el Estado 

se deberá hacer cargo de tomar las medidas necesarias para proteger la seguridad de 

personas con discapacidad durante eventos de riesgo.   

 

Chile 
Manual de Gestión Inclusiva de Emergencias: Derechos Humanos de las 
Personas con Discapacidad Durante Emergencias  
 
En Chile existe el Manual de Gestión Inclusiva de Emergencia: Derechos Humanos de 

las Personas con Discapacidad Durante Emergencias desde el 2013. Este manual fue 

creado en conjunto por la Universidad Austral de Chile, la Comisión de Inclusión Social 

y Discapacidad de la universidad anteriormente mencionada, así como la Organización 

Panamericana de la Salud  y Organizaciones No Gubernamentales.  

 

El documento mencionado cuenta con recomendaciones para personas con 

discapacidad a manera de prevención, así como a las personas cuidadoras, 

posteriormente se presentan recomendaciones para la reacción ante el evento de 

riesgo. Asimismo, se hacen recomendaciones dirigidas tanto a Gobiernos Locales 
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como a Gobiernos Nacionales, incluyendo el Diseño Territorial de Emergencias, la 

Legislación Inclusiva ante emergencias y el Protocolo de Atención a Personas con 

Discapacidad.14 

 
Colombia  
En Colombia, la universidad CESMAG realizó en 2024 un protocolo de atención a 

personas con discapacidad con el objetivo de realizar orientaciones generales para 

asegurar una atención adecuada, digna y equitativa de las personas con discapacidad 

aplicable para la comunidad de esta universidad. Este protocolo dispone acciones y 

herramientas efectivas para la eliminación de barreras que enfrentan las personas con 

discapacidad que solicitan asistencia en el Consultorio Jurídico y Centro de 

Conciliación San Juan Capistrano.15 
 

Por otro lado, la Fundación Saldarriaga Concha emitió una serie de recomendaciones 

para la evacuación de personas con discapacidades físicas, visuales, auditivas, 

cognitivas y psicosociales. Entre estos criterios resalta el contar con personal que 

apoye específicamente a personas con alguna discapacidad, contar con señalizaciones 

adecuadas para las personas con discapacidad auditiva y visual, y en caso de no poder 

realizar la evacuación, poder identificar lugares seguros de resguardo.16  

 

 

16Fundación Saldarriaga Concha (2019) Evacuación personas con discapacidad, disponible en: 
https://www.saldarriagaconcha.org/evacuacion-personas-con-discapacidad/  

15 Universidad CESGMA, (2024), Protocolo de atención a personas con discapacidad beneficiarias del 
servicio de consultorio jurídico y del centro de conciliación “San Juan Capistrano”, disponible en:  
https://www.unicesmag.edu.co/recursos/uploads/2024/11/PROTOCOLO-PERSONAS-DISCAPACIDAD-V
1.pdf  

14 Universidad Austral de Chile (2013)  Manual de Gestión Inclusiva de Emergencia: Derechos Humanos 
de las Personas con Discapacidad Durante Emergencias, disponible en: 
https://www.descubreme.cl/wp-content/uploads/2020/10/Manual_de_ddhh_personas_con_discapacidad_
en_emergencias.pdf   
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México  
En el año de 2015, la Secretaría de Gobernación de México emitió la 

NOM-008-SEGOB-2015 en la que, a través del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización sobre Protección Civil y Prevención de Desastres se establecen 

acciones de prevención y condiciones de seguridad en materia de protección civil que 

se requieren para las personas con discapacidad en situación de emergencia o 

desastre.  

 

Además, se establecen las obligaciones de los propietarios o administradores de 

inmuebles, establecimientos y espacios de los sectores públicos, privados y sociales, la 

capacitación necesaria para el personal de emergencia y para el trato digno de las 

personas con discapacidad. Asimismo, se establecen los criterios para el procedimiento 

de emergencia respecto a personas con discapacidad que estudian o trabajan en 

inmuebles del sector público, privado y social. 

 

En esta normatividad se reconocen distintos tipos de discapacidades: discapacidad 

física, discapacidad visual, discapacidad auditiva, discapacidad intelectual y 

discapacidad psicosocial. Para cada una de ellas, existen criterios a considerar para 

antes, durante y después de una situación de emergencia o desastre.17  

  
VI. Propuesta legislativa 
 
La presente propuesta legislativa tiene por objetivo que se realice un Protocolo de 

Gestión de Riesgos y Protección Civil para personas con discapacidad. Con la finalidad 

17 Dirección General de Vinculación, Innovación y Normatividad en materia de Protección Civil (2015) 
NOM.008-SEGOB-2015, disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/257535/NOM-008-SEGOB-2015.pdf  
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de prevenir accidentes o heridas causadas por desastres naturales así como mantener 

la seguridad y bienestar emocional de este grupo vulnerable.  

 

Por lo anteriormente expuesto se somete a consideración de esta Soberanía el 

siguiente:  

 
PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. El Congreso de la Ciudad de México, exhorta respetuosamente a la Secretaría 

de Gestión de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México a desarrollar en 

colaboración activa y en consulta de las personas con discapacidad, implementar y 

difundir un Plan o Protocolo de Gestión de Riesgos y Protección Civil, adecuado para 

las personas con discapacidad incluyendo pero no limitándose a discapacidad motriz, 

discapacidad sensorial, discapacidad psicosocial y discapacidad intelectual cognitiva, 

con la finalidad de prevenir afectaciones físicas y salvaguardar el bienestar de las 

personas con discapacidad en situaciones de emergencia.  

 

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, el 25 septiembre de 2025.  
 

ATENTAMENTE, 
 

 
 

DIPUTADA PATRICIA URRIZA ARELLANO 
Congreso de la Ciudad de México 

III Legislatura  
Enero de 2026 
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ANEXO DE FÁCIL LECTURA  
 

Cuando hay un temblor, un incendio o algún otro escenario de riesgo, las personas con 
discapacidad no pueden evacuar o resguardarse de la misma forma que las personas 
sin discapacidad. Aún así no hay planes de protección civil para las personas con 
discapacidad. Por lo tanto, esta propuesta es para que se realice un Plan de Protección 
Civil específico para personas con discapacidad y así proteger su seguridad y 
bienestar.  
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SECRETARÍA DE MOVILIDAD, 

SECRETARÍA DE TURISMO, SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, 

METROBÚS, SERVICIO DE TRANSPORTES ELÉCTRICOS PARA 

COORDINARSE E INSTALAR LA SEÑALIZACIÓN  CORRESPONDIENTE, 

INCLUYENDO SEÑALES DE OBLIGACIÓN, PROHIBICIÓN, 

ADVERTENCIA,  EMERGENCIA ASÍ COMO LAS NECESARIAS EN INGLES Y 

ESPAÑOL  EN TODO EL TRANSPORTE PÚBLICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

PREVIO AL INICIO DEL MUNDIAL 2026 

 

DIP. JESUS SESMA SUAREZ PRESIDENTE  

DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PRESENTE 

 

El que suscribe Dip Omar Alejandro García Loría integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 122 apartado A fracción II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículo 29 Apartado D inciso f) de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; artículo 32 fracción XXXX de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México; y artículos 5 fracción I; 100  y 101 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, someto a la consideración de este Pleno del 

Poder Legislativo, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE 

URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD, SECRETARÍA DE TURISMO, SISTEMA DE 

TRANSPORTE COLECTIVO METRO, METROBÚS, SERVICIO DE 

TRANSPORTES ELÉCTRICOS PARA COORDINARSE E INSTALAR LA 
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SEÑALIZACIÓN  CORRESPONDIENTE,  INCLUYENDO SEÑALES DE 

OBLIGACIÓN, PROHIBICIÓN, ADVERTENCIA,  EMERGENCIA ASÍ COMO LAS 

NECESARIAS EN INGLES Y ESPAÑOL EN TODO EL TRANSPORTE PÚBLICO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PREVIO AL INICIO DEL MUNDIAL 2026 

 al tenor de los siguientes. 

ANTECEDENTES 

 

La Copa Mundial de la FIFA también conocida como Copa Mundial de Fútbol, Copa 

del Mundo o simplemente Mundial es el principal torneo internacional oficial de 

fútbol masculino a nivel de selecciones nacionales en el mundo.  

Este evento deportivo se realiza cada cuatro años desde 1930 cuando en aquel 

momento se llamaba Campeonato Mundial de Fútbol, con la excepción de 1942 y 

1946, en los que se suspendió debido al desarrollo y las consecuencias de la 

Segunda Guerra Mundial respectivamente. Cuenta con dos etapas principales: un 

proceso clasificatorio en el que participan más de 200 selecciones nacionales y una 

fase final realizada cada cuatro años en una sede definida con anticipación en la 

que participarán 48 equipos a partir de la edición de 2026; durante un periodo 

cercano a un mes.1 

Ha sido realizada en 22 ocasiones, en las que ocho países considerados 

históricamente potencias mundiales y candidatos han alzado la copa: Brasil es la 

selección más exitosa, con cinco victorias; Alemania e Italia le siguen con cuatro 

trofeos; Argentina con tres; Uruguay y Francia la han ganado dos veces, en 

tanto Inglaterra y España se han titulado campeones una vez. Los equipos europeos 

han ganado el título en doce ocasiones, mientras que los sudamericanos lo han 

hecho en diez. Solo tres equipos de otras confederaciones han llegado a 

semifinales: Estados Unidos en 1930, Corea del Sur en 2002 y Marruecos en 2022. 

Este año 2026, México, Estados Unidos y Canadá, serán las tres sedes nacionales 

anfitrionas de la Copa Mundial de Fútbol. 

 
1 Copa Mundial de Fútbol — Google Arts & Culture 

https://app.con-certeza.mx/info/6977bee08e12672bcf68b9ed



 

 
 

En México los encuentros se disputarán en tres principales ciudades, Ciudad de 

México, Guadalajara y Monterrey 

La ciudad de México, que dignamente representamos desde este Poder Legislativo, 

requiere de preparación, infraestructura, seguridad, para recibir a todos los 

visitantes en la ciudad,  

Se tiene una estimación de que México espera la llegada de 5.5 millones de 

visitantes durante el Mundial, lo que representa una de las cifras más altas para un 

evento deportivo en el país. 2 

 

La movilidad en la ciudad requiere adecuar su señalización en el transporte público 

que será de vital importancia para transportar a los visitantes durante el mundial. 

una de las principales medidas de seguridad y para mejor orientación en el servicio 

público, la cual es crucial para la comunicación visual, la seguridad y la orientación 

en diversos entornos, ayudando a prevenir accidentes y a guiar a las personas de 

manera efectiva. 

 

Las principales funciones de la señalización son: 

 

Orientación: La señalización ayuda a las personas a navegar en espacios públi-

cos, edificios y carreteras, proporcionando información clara sobre direcciones y   

ubicaciones importantes. Esto es especialmente vital en situaciones de 

emergencia, donde las señales pueden guiar a las personas hacia salidas de evac

uación.  

 

Prevención de Accidentes: Las señales de advertencia y prohibición son esencia

les para alertar sobre peligros potenciales, como áreas resbaladizas o maquinaria 

en funcionamiento. Esto contribuye a la reducción de accidentes y mejora la seguri

dad en el entorno laboral y público.  

 
 

https://app.con-certeza.mx/info/6977bee08e12672bcf68b9ed



 

 
 

 

Comunicación Visual: La señalización utiliza símbolos, colores y gráficos para tra

nsmitir información de manera rápida y efectiva. Esto es fundamental en entornos 

donde la comunicación verbal puede no ser suficiente o efectiva.  

 

Regulación del Comportamiento: Las señales también regulan el comportamient

o de las personas, indicando acciones que deben o no deben realizarse, como el u

so de equipo de protección personal en áreas de trabajo.3 

 

 

PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

 

México será sede de La Copa Mundial de la FIFA 2026 será la 23ª edición del 

Mundial y se disputará del 11 de junio al 19 de julio de 2026. 

Será la primera vez que tres países lo organizan juntos: Estados Unidos, México y 

Canadá, habrá 48 selecciones clasificadas (más que en ediciones anteriores) 

México acogerá 13 partidos en tres ciudades: Ciudad de México, Guadalajara y 

Monterrey.  

El Gobierno aspira a atraer hasta un 15% más de turistas españoles y aumentar la 

presencia europea en general. 

Otras proyecciones hablan incluso de un crecimiento del turismo extranjero en 

México de aproximadamente 5 % comparado con 2025. 4 

 

Esto significa que millones de aficionados y turistas internacionales vendrán a 

México, especialmente de países con fuertes tradiciones futbolísticas como España, 

Brasil, Argentina, Francia, Inglaterra y Colombia.  

 

 
3 https://explainedy.com/por-que-es-importante-la-senalizacion-de-seguridad/ 
4 Copa Mundial 2026: ¿Cuáles son las selecciones clasificadas? 

https://app.con-certeza.mx/info/6977bee08e12672bcf68b9ed



 

 
 

Para darnos una idea de magnitudes más amplias, México podría recibir decenas 

de millones de turistas extranjeros a lo largo de todo 2026, impulsado por el Mundial, 

que colocaría al país dentro de los Top 5 destinos turísticos del mundo ese año. 

 

Lo que requiere tomar las previsiones adecuadas para que el transporte público 

cuente con la señalización correspondiente y sea factible y accesible el uso del 

transporte público para los extranjeros que visitan la Ciudad de México. 

 

Los extranjeros que visitan o residen en México suelen enfrentar diversas 

dificultades al utilizar el sistema de transporte público y privado. Una de las 

principales barreras es el idioma, ya que gran parte de la señalización, indicaciones 

y comunicación con operadores del transporte se encuentra únicamente en español, 

lo que dificulta la comprensión de rutas, tarifas y normas de uso. 

Otra dificultad importante es la falta de información clara y estandarizada. En 

muchas ciudades, los mapas de rutas, horarios y paradas no están actualizados o 

no son fáciles de encontrar, lo que genera confusión, especialmente para quienes 

no están familiarizados con el sistema de transporte local. 

 

La movilidad en la Ciudad de México es un tema que requiere atención y 

mejoramiento de políticas públicas que sean en beneficio de los usuarios que vamos 

a recibir para el Mundial 2026, siendo adecuado y de fácil entendimiento para las 

personas de todo el mundo. 

 

La magnitud de este evento y la llegada de turismo extranjero requiere intervención 

necesaria para ayudar a los usuarios a transportarse de una manera fácil, que sea 

familiarizado a sus necesidades y sobre todo para la protección de las personas 

usuarias. 

 

El turismo internacional es una actividad económica, social y cultural de relevancia 

global que implica el desplazamiento de personas entre distintos países, culturas y  

https://app.con-certeza.mx/info/6977bee08e12672bcf68b9ed



 

 
 

 

lenguas. En este contexto, el idioma actúa como una herramienta esencial para 

facilitar la comunicación entre turistas y comunidades receptoras, además de ser un 

factor determinante para el acceso a servicios, información y experiencias turísticas. 

La identificación de los idiomas más utilizados por los turistas permite comprender 

mejor las dinámicas del turismo global y la importancia de las lenguas como medio 

de integración social y desarrollo económico. En algunos países se ha observado 

que el dominio de idiomas como el inglés es un requisito cada vez más habitual en 

el sector turístico.  

Se propone que la señalización sea en Inglés  y español, ya que se tiene 

considerado como uno de los idiomas más usados en todo el mundo. 

 

Datos recientes indican que el inglés lidera la lista de idiomas con mayor número de 

hablantes totales (incluyendo hablantes nativos y no nativos), seguido por el chino 

mandarín, el hindi, el español y el árabe. Esta distribución lingüística es relevante 

para los turistas, ya que los idiomas con mayor número de hablantes totales tienden 

a ser también aquellos más utilizados como lenguas comunes en viajes 

internacionales5 

 

No existe una ley internacional única que declare explícitamente al inglés como “el 

idioma más importante del mundo”; sin embargo, diversas organizaciones 

internacionales y documentos oficiales reconocen su papel como lengua franca 

global, es decir, como el idioma común utilizado para la comunicación entre 

personas de diferentes lenguas maternas. Este reconocimiento se basa en su uso 

extendido en ámbitos como el comercio internacional, la educación, la diplomacia, 

la ciencia y el turismo, lo que le otorga una posición central en la comunicación 

global contemporánea  

 

 
5 Estos son los idiomas más hablados del mundo en 2025 (y los que más están creciendo) 

- El Economista 

https://app.con-certeza.mx/info/6977bee08e12672bcf68b9ed



 

 
 

El español también ocupa una posición relevante entre los idiomas más hablados 

del mundo y es especialmente útil para turistas que visitan países de habla hispana 

o interactúan con comunidades hispanohablantes en otros destinos. En 2025, se 

estima que el español cuenta con alrededor de 560 millones de hablantes totales, 

lo que lo convierte en uno de los idiomas más populares globalmente. Esta cifra 

incluye tanto hablantes nativos como aquellos que utilizan el español como segunda 

lengua, lo que refleja su importancia no sólo para la comunicación en destinos 

turísticos como España, México y varios países de América Latina, sino también 

como idioma de intercambio entre turistas. 

 

• El español es la cuarta lengua más poderosa del mundo, después del 

inglés, del francés y del chino. 

• La comunidad hispanohablante mundial tiene un poder de compra conjunto 

de aproximadamente el 9 % del PIB mundial. 

• El español ocupa la tercera posición en la ONU y la cuarta en el ámbito 

institucional de la Unión Europea. 

• El brexit ha beneficiado a la posición del español en la Unión Europea. 

• Si la comunidad hispana de Estados Unidos fuera un país independiente, 

su economía sería la octava más grande del mundo, por delante de la 

española. 

• Casi un tercio de las importaciones realizadas dentro del ámbito 

hispanohablante proceden de países cuya lengua oficial es el inglés6 

 

 

 

 

 
6 CVC. Anuario 2021. Informe 2021. La presencia internacional del español. 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo 4, establece que toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones 

de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e 

igualdad.  

 

SEGUNDO. Que el artículo 1 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial 

establece las bases y principios para garantizar el derecho a la movilidad en 

condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, 

inclusión e igualdad. 

TERCERO. Que el artículo 13 apartado E numerales 1 y 2 de la Constitución Política 

de la Ciudad de México, establece el derecho a la movilidad en condiciones de 

seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. 

 

CUARTO. Que el artículo 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, señala que a la Secretaría de 

Movilidad le corresponde el despacho de las materias relativas a la planeación, 

control y desarrollo integral de la movilidad, así como establecer la normativa, 

programas y proyectos necesarios para el desarrollo de la red vial.  

 

QUINTO.  Que el artículo 12, fracciones I,VI y XLI, de la Ley de Movilidad de la 

Ciudad de México, señala que la Secretaría de Movilidad tiene las atribuciones 

como fomentar, impulsar y estimular, entre otras , el desarrollo de los proyectos y 

herramientas que permitan el ejercicio pleno del derecho a la movilidad de la ciudad, 

y éste será su referente y fin último en la elaboración de políticas públicas. 

https://app.con-certeza.mx/info/6977bee08e12672bcf68b9ed



 

 
 

Además, esta dependencia podrá realizar todas las acciones necesarias para que 

los servicios públicos y privados de transporte de pasajeros sean eficientes y 

eficaces. 

 

SEXTO. Que la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, en su artículo 2 establece 

que se considera de utilidad pública e interés general:  

I. La prestación de los servicios públicos de transporte en la Ciudad, cuya obligación 

original de proporcionarlos corresponde a la Administración Pública, ya sea en 

forma directa o mediante concesiones o permisos a particulares, en los términos de 

este ordenamiento y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  

II. El establecimiento, mejoramiento y uso adecuado de las áreas de tránsito 

peatonal y vehicular, conforme a la jerarquía de movilidad;  

III. La señalización vial y nomenclatura;  

IV. La utilización de infraestructura de movilidad, servicios y demás elementos 

inherentes o incorporados a la vialidad;  

V. La infraestructura de movilidad y equipamiento auxiliar de los servicios públicos 

de transporte de pasajeros y de carga que garantice la eficiencia en la prestación 

del servicio 

 

SÉPTIMO. Que el Artículo 7, de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, 

establece:  La Administración Pública al diseñar e implementar las políticas, 

programas y acciones públicas en materia de movilidad, observarán los principios 

siguientes:  

 

I. Seguridad. Privilegiar las acciones de prevención del delito e incidentes de 

tránsito durante los desplazamientos de población, con el fin de proteger la 

integridad física de las personas y evitar la afectación a los bienes públicos y 

privados;  

https://app.con-certeza.mx/info/6977bee08e12672bcf68b9ed



 

 
 

II. Accesibilidad. Garantizar que la movilidad esté al alcance de todos, sin 

discriminación de género, edad, capacidad condición, a costos accesibles y con 

información clara y oportuna;  

III. Eficiencia. Maximizar los desplazamientos ágiles y asequibles optimizando los 

recursos disponibles, sin que su diseño y operación produzcan externalidades 

negativas desproporcionadas a sus beneficios. IV. Igualdad. Equiparar las 

oportunidades de la población para alcanzar un efectivo ejercicio de su derecho a 

movilidad, poniendo especial énfasis en grupos en desventaja física, social y 

económica, para reducir mecanismos de exclusión. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de este H. Congreso de la 

Ciudad de México, la siguiente proposición con Punto de Acuerdo, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 5 fracción II y 100, 101 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México al tenor siguiente: 
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RESOLUTIVO 

 

ÚNICO: SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, SECRETARÍA DE MOVILIDAD, SECRETARÍA DE TURISMO, 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, METROBÚS, SERVICIO DE 

TRANSPORTES ELÉCTRICOS PARA COORDINARSE E INSTALAR LA 

SEÑALIZACIÓN  CORRESPONDIENTE,  INCLUYENDO SEÑALES DE 

OBLIGACIÓN, PROHIBICIÓN, ADVERTENCIA, EMERGENCIA, ASÍ COMO LAS 

NECESARIAS EN INGLES Y ESPAÑOL EN TODO EL TRANSPORTE PÚBLICO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PREVIO AL INICIO DEL MUNDIAL 2026 

 

 

 

 

 

          

DIP OMAR ALEJANDRO GARCÍA LORÍA 

Grupo Parlamentario PRI 

III Legislatura 

 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 28 días del mes de enero del año 

2026. 
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DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
III LEGISLATURA. 
 
P R E S E N T E 

Quienes suscriben, Diputada Nora del Carmen Bárbara Arias Contreras y el 
Diputado Pablo Trejo Pérez, Coordinadora y Vicecoordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, III Legislatura del Congreso de 
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 29 Apartado D inciso k) de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; 4 fracción XXXVIII y 21 párrafos segundo 
y tercero de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2 fracción XXXVIII y 
100 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a la consideración 
del Pleno de esta Soberanía, la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA  A  LA SECRETARÍA DE 
SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 
FACULTADES, ATRIBUCIONES Y CONFORME A SU SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL, REFUERCE EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE 
IZTACALCO LA IMPLEMENTACIÓN DE HERRAMIENTAS DIGITALES QUE 
COADYUVEN A LA PREVENCIÓN DE LA DIABETES, FOMENTANDO EN LAS 
PERSONAS PACIENTES LA ADOPCIÓN DE HÁBITOS DE VIDA SALUDABLES, al 
tenor de los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. La Organización Mundial de la Salud (OMS) define a la diabetes como una 
enfermedad crónica que se presenta cuando el páncreas no produce suficiente insulina 
o cuando el cuerpo no puede utilizar eficazmente la insulina que produce. La insulina es 
una hormona que regula la glucosa en sangre. La hiperglucemia, o niveles altos de 
azúcar en la sangre, es un efecto común de la diabetes no controlada y con el tiempo, 
provoca graves daños en muchos sistemas del cuerpo, especialmente en los nervios y 
los vasos sanguíneos.1 
 

 
1 Fuente consultada: https://www.who.int/news-room/fact-sheets/detail/diabetes 
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La diabetes tipo 2 es la forma más común y ocurre cuando el cuerpo se vuelve resistente 
a la insulina o no produce suficiente insulina. Por el contrario, la diabetes tipo 1, antes 
conocida como diabetes juvenil o insulinodependiente, es una enfermedad autoinmune 
en la que el páncreas deja de producir insulina. La vida de quienes viven con diabetes 
tipo 1 depende de la administración diaria de insulina y de un monitoreo especializado 
constante.1 
 
A diferencia de la diabetes tipo 2, que suele asociarse con factores de estilo de vida y 
puede prevenirse o retrasarse con hábitos saludables, la diabetes tipo 1 es una condición 
autoinmune que destruye las células beta del páncreas, impidiendo la producción de 
insulina. No se puede prevenir ni está relacionada con la alimentación o la falta de 
ejercicio, y requiere tratamiento con insulina de por vida. 
 
SEGUNDO. La diabetes es la principal causa de muerte en el país y una de las mayores 
causas de discapacidad, ceguera, amputaciones e insuficiencia renal, según datos del 
INSP (2024). En 2023, más de la mitad de los diabéticos en México permanecían 
descontrolados, a pesar de que el 93% de los diagnosticados sigue algún tratamiento. 
Las dificultades en el diagnóstico temprano y la falta de adherencia al tratamiento han 
contribuido a que la diabetes siga avanzando sin freno.2 
 

TERCERO.  La prevención es crucial para frenar la epidemia de diabetes en México. 
Las recomendaciones para la población incluyen pruebas de detección de glucosa cada 
tres años a partir de los 20 años para aquellos con factores de riesgo, y un estilo de 
vida saludable basado en una dieta equilibrada y actividad física regular. 

 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 
La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT) ha documentado una alta 
prevalencia de diabetes tipo 2 en México, situando a la Ciudad de México y la región 
centro entre las zonas más afectadas, con tasas que superan el 20% en mediciones 
recientes (2021-2024), al considerar casos diagnosticados y no diagnosticados. La 
enfermedad representa un grave problema de salud pública con control glucémico 
insuficiente en la capital. 

 

 
2 Fuente consultada: https://unamglobal.unam.mx/global_revista/la-diabetes-en-mexico-una-crisis-de-
salud-publica-y-su-impacto-en-la-poblacion/ 
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En este contexto, la demarcación territorial de Iztacalco presenta características 
sociodemográficas que evidencian la necesidad de intervenciones focalizadas. La alta 
densidad poblacional, la concentración de grupos etarios en riesgo y las brechas en el 
acceso a programas preventivos justifican la implementación prioritaria de herramientas 
digitales. Estas soluciones deben estar adaptadas al contexto local para mejorar la 
detección temprana, el autocuidado y el seguimiento de los pacientes. 

De acuerdo con los especialistas, el avance de la diabetes en México exige una respuesta 
integral. Aunque existen múltiples opciones terapéuticas y una mayor conciencia del 
problema, la prevalencia y las complicaciones de la diabetes continúan en aumento. La 
lucha contra esta epidemia implica tanto el esfuerzo del sistema de salud en la educación 
y atención del paciente, como el compromiso de la sociedad para promover estilos de 
vida más saludables. La educación en salud, la detección oportuna y un mejor acceso a 
la atención médica son pasos necesarios para mitigar los efectos de esta enfermedad 
en el país.3 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. Que de acuerdo con el artículo 13 fracción XV de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México, es facultad de este Congreso, comunicarse con los 
otros Órganos Locales de Gobierno, los Órganos Autónomos Locales y Federales, los 
Poderes de la Unión o las Autoridades o poderes de las entidades federativas, por 
conducto de su Mesa Directiva, la Junta o sus órganos internos de trabajo, según el 
caso, de conformidad con lo que dispongan las leyes correspondientes. 
 
SEGUNDO. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 5, fracción I de la Ley 
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, es facultad de los diputados iniciar leyes 
y decretos y presentar proposiciones y denuncias ante el Congreso. 
 
TERCERO. Que de conformidad con los artículos 7 fracción XV, 337 y 340 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, es facultad de los Diputados, 
representar los intereses legítimos de los ciudadanos, así como promover y gestionar la 
solución de los problemas y las necesidades colectivas ante las autoridades 
competentes, a través de proposiciones y denuncias. 
 

 
3 Fuente consultada: https://unamglobal.unam.mx/global_revista/la-diabetes-en-mexico-una-crisis-de-
salud-publica-y-su-impacto-en-la-poblacion/ 
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CUARTO. El artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que toda persona tiene derecho a la protección integral de la salud. El mismo 
artículo establece que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena 
sus derechos. Finalmente, se dispone que este principio deberá guiar el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 
 
QUINTO. Que el artículo 24 de la Convención sobre los Derechos del Niño establece 
que los Estados Parte reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible 
de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la 
salud. 
 
SEXTO. Que la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes establece: 
 

• En la fracción IX del artículo 13, que es derecho de las niñas, niños y 
adolescentes el de protección a la salud. 
 

• En su artículo 43, que es derecho de niñas, niños y adolescentes vivir en un 
medio ambiente sano y sustentable, y en condiciones que permitan su 
desarrollo, bienestar, crecimiento saludable y armonioso, tanto físico como 
mental, material, espiritual, ético, cultural y social. 

 
SÉPTIMO. Que la Constitución Política de la Ciudad de México establece: 
 

• En su artículo 9, apartado D, numeral 1, que toda persona tiene derecho al más 
alto nivel posible de salud física y mental, con las mejores prácticas médicas, lo 
más avanzado del conocimiento científico y políticas activas de prevención, así 
como al acceso a servicios de salud de calidad. 

• En su artículo 11, que niñas, niños y adolescentes son titulares de derechos y 
gozan de la protección de la Constitución local. Asimismo, dispone que la 
actuación de las autoridades atenderá los principios del interés superior de las 
niñas, niños y adolescentes, de la autonomía progresiva y de su desarrollo 
integral. 

 
OCTAVO. La Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-2010 emitida en 2010, establece 
los lineamientos y prestaciones básicas para la prevención, tratamiento y control de la 
diabetes. En la norma se incluyen apéndices con información de utilidad como ser 
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“Actividad física y diabetes”, “Planes alimentarios” y “Estándares para la educación en 
diabetes”. 
 
NOVENO. Que el artículo 116 de la Ley de Salud de la Ciudad de México establece 
que: 

Artículo 116. Con el fin de garantizar la salud pública, así ́como prevenir, 
controlar y tratar los síntomas y complicaciones crónicas y agudas 
relacionadas con la diabetes y sus diferentes tipos, se fomentaran hábitos y 
medidas que permiten tener un estilo de vida saludable; de igual forma, se 
elaboraran programas y proyectos especializados para el diagnóstico 
oportuno, la educación y la prevención de los diferentes tipos de diabetes, 
con la participación del Gobierno, a través de las instituciones integrantes del 
Sistema de Salud, la Secretaría de Educación, los medios de comunicación y 
los sectores público, social y privado y de conformidad con lo que establecen 
las Guías de Práctica Clínica. 

 
La Secretaría implementará herramientas digitales que coadyuven a la 
prevención de la diabetes que fomenten a las personas pacientes la adopción 
de hábitos de vida saludables a través de diferentes áreas: ejercicio físico, 
alimentación saludable, educación terapéutica y gestión emocional, entre 
otros. Para lo cual, la Secretaría en coordinación con la Agencia Digital de 
Innovación Pública, realizarán el diseño y desarrollo de las herramientas 
digitales. 
 
La información que se derive de las herramientas digitales será resguardada 
y administrada por la Secretaría. 

 

DÉCIMO. Es urgente reforzar la implementación de herramientas digitales en Iztacalco 
debido a su alta densidad demográfica y la necesidad de optimizar el acceso a la salud 
preventiva. La tecnología permite democratizar el cuidado de la diabetes, integrando 
en una plataforma accesible el monitoreo del ejercicio físico y la alimentación saludable, 
superando barreras de tiempo y movilidad.  

Además, las soluciones digitales facilitan la educación terapéutica continua y la gestión 
emocional, factores clave para la adherencia al tratamiento. Esta estrategia no solo 
empodera al paciente hacia el autocuidado, también reduce la carga hospitalaria local, 
transitando de un modelo curativo a uno preventivo e integral. 
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Por lo anteriormente fundado y motivado, someto a consideración de esta soberanía, la 
siguiente proposición con: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

ÚNICO. EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES, ATRIBUCIONES 
Y CONFORME A SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, REFUERCE EN LA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE IZTACALCO LA IMPLEMENTACIÓN DE 
HERRAMIENTAS DIGITALES QUE COADYUVEN A LA PREVENCIÓN DE LA 
DIABETES, FOMENTANDO EN LAS PERSONAS PACIENTES LA ADOPCIÓN DE 
HÁBITOS DE VIDA SALUDABLE EN LAS ÁREAS DE: EJERCICIO FÍSICO, 
ALIMENTACIÓN SALUDABLE, EDUCACIÓN TERAPÉUTICA Y GESTIÓN 
EMOCIONAL. 
 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México, a los 28 días del mes de 
enero del año 2026. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

  
DIPUTADA NORA DEL CARMEN 
BÁRBARA ARIAS CONTRERAS 

DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ 
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C��jaj jp Mq��c¾ a  28 jp pµpä¾ jp 2026 

 
DIP. JESUS SESMA SUAREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
PRESENTE 
 
Q��qµpì ì�ìcä�bpµ, D�á�øaj¾ M���p« Áµ�p« Macpj¾ Eìcaäø�µ � D�á�øaja Aµa 
L��ìa B�pµj�a Gaäc�a, Iµøp�äaµøpì jp« Gä�á¾ Paä«a³pµøaä�¾ M¾äpµa, III 
Lp��ì«aø�äa, c¾µ ��µja³pµø¾ pµ «¾ j�ìá�pìø¾ á¾ä «¾ì aäø�c�«¾ì 31, µ�³päa« 1, jp «a 
C¾µìø�ø�c�¿µ P¾«�ø�ca jp «a C��jaj jp Mq��c¾, 56, ááääa�¾ øpäcpä¾, 66, �äacc�¿µ XVII, 
jp «a Lp� Oä�áµ�ca jp« C¾µ�äpì¾ jp «a C��jaj jp Mq��c¾, � 5, �äacc�¿µ I, 94, 
�äacc�¿µ IV, 99, �äacc�¿µ II, 100 � 101, jp« Rp�«a³pµø¾ jp« C¾µ�äpì¾ jp «a C��jaj 
jp Mq��c¾, � á¾ä ³pj�¾ jp« áäpìpµøp, ì¾³pøp³¾ì a «a c¾µì�jpäac�¿µ jp pìøa 
S¾bpäaµ�a, «a ì����pµøp Pä¾á¾ì�c�¿µ c¾µ á�µø¾ jp ac�päj¾ jp �ä�pµøp � ¾b��a 
äpì¾«�c�¿µ á¾ä «a ã�p ìp p��¾äøa äpìápø�¾ìa³pµøp a« C¾³�øq jp Aøpµc�¿µ, 
Oä�pµøac�¿µ � Q�p¥aì C��jajaµaì � Aì�µø¾ì Iµøpä�µìø�ø�c�¾µa«pì, áaäa ã�p, pµ 
p« á³b�ø¾ jp ì�ì aøä�b�c�¾µpì, áä¾³�p�a � äp��päcp «a j���ì�¿µ jp �µ�¾ä³ac�¿µ 
ì¾bäp aj¾ác�¿µ äpìá¾µìab«p jp aµ�³a«pì jp c¾³áa½�a pµ «¾ì 66 M¿j�«¾ì 
Lp��ì«aø��¾ì jp Aøpµc�¿µ, Oä�pµøac�¿µ, Q�p¥aì C��jajaµaì � Aá¾�¾ áaäa p« 
Accpì¾ jp «aì M�¥päpì a �µa V�ja L�bäp jp V�¾«pµc�a, c¾µ p« ¾b¥pø��¾ jp 
ìpµì�b�«�(aä a «a c��jajaµ�a, �µcpµø��aä «a aj¾ác�¿µ jp ápää¾ì � �aø¾ì pµ 
ì�ø�ac�¿µ jp abaµj¾µ¾ � c¾µøä�b��ä a «a j�ì³�µ�c�¿µ jp« abaµj¾µ¾ aµ�³a« pµ 
«a C��jaj jp Mq��c¾. a« øpµ¾ä jp «¾ì ì����pµøpì: 

 

I. ANTECEDENTES 

E« abaµj¾µ¾ jp aµ�³a«pì äpáäpìpµøa �µ áä¾b«p³a jp �äaµ a«caµcp pµ Mq��c¾, 
áäpìpµøp øaµø¾ pµ �äaµjpì cpµøä¾ì �äbaµ¾ì c¾³¾ «a C��jaj jp Mq��c¾, c¾³¾ pµ 
j�ìø�µøaì äp��¾µpì jp« áa�ì. Eìøa ì�ø�ac�¿µ µ¾ ì¾«¾ �³á«�ca p« ì��ä�³�pµø¾ jp ³�«pì 
jp ìpäpì ���¾ì, ì�µ¾ ã�p øa³b�qµ c¾µ««p�a c¾µìpc�pµc�aì aj�päìaì pµ ³aøpä�a jp 
ìa«�j á�b«�ca, ìp��ä�jaj � pã��«�bä�¾ a³b�pµøa«. S� c¾³á«p¥�jaj ¾bpjpcp a «a 
c¾µ�pä�pµc�a jp j��päì¾ì �acø¾äpì, pµøäp «¾ì ã�p jpìøacaµ «a �µì�0c�pµøp 
pj�cac�¿µ pµ øpµpµc�a äpìá¾µìab«p, «a «�³�øaja c¾bpäø�äa jp áä¾�äa³aì jp 
pìøpä�«�(ac�¿µ � «aì äpìøä�cc�¾µpì pc¾µ¿³�caì ã�p pµ�äpµøaµ ³�c�aì ápäì¾µaì 
áä¾á�pøaä�aì. 
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Eµ pìøp c¾µøp�ø¾, «a C��jaj jp Mq��c¾ ìp �a c¾µì¾«�jaj¾ c¾³¾ �µ¾ jp «¾ì 
áä�µc�áa«pì �¾c¾ì jp« abaµj¾µ¾ aµ�³a« a µ��p« µac�¾µa«. D�ìø�µø¾ì äpá¾äøpì �µj�caµ 
ã�p caja a½¾ ìp jp¥aµ pµ ì�ø�ac�¿µ jp ca««p caµø�jajpì c¾µì�jpäab«pì jp ápää¾ì 
� �aø¾ì; ìp pìø�³a ã�p �aìøa 500,000 aµ�³a«pì á¾jä�aµ �päìp a�pcøaj¾ì 
aµ�a«³pµøp, «¾ ã�p á¾µp jp ³aµ�0pìø¾ øaµø¾ «a ³a�µ�ø�j jp« �pµ¿³pµ¾ c¾³¾ «a 
jpb�«�jaj jp «aì á¾«�ø�caì á�b«�caì áaäa aøpµjpä«¾ jp ³aµpäa p0ca(. A pìca«a 
µac�¾µa«, Mq��c¾ ¾c�áa �µ¾ jp «¾ì áä�³pä¾ì «��aäpì pµ A³qä�ca Laø�µa pµ 
á¾b«ac�¿µ jp aµ�³a«pì ca««p¥pä¾ì, c¾µ �µ a«ø¾ á¾äcpµøa¥p jp p¥p³á«aäpì 
¾b«��aj¾ì a ì¾bäp����ä pµ «a ��a á�b«�ca, äp1p¥¾ jp «a a�ìpµc�a jp pìøäaøp��aì 
ì¿«�jaì jp c¾µøä¾« � áä¾øpcc�¿µ aµ�³a«. 

Eµøäp «aì ca�ìaì ³áì äp«p�aµøpì jp« abaµj¾µ¾ ìp pµc�pµøäa «a �a«øa jp 
pìøpä�«�(ac�¿µ, ã�p jpä��a pµ ca³ajaì µ¾ á«aµ�0cajaì � pµ �µ cäpc�³�pµø¾ 
acp«päaj¾ jp «a á¾b«ac�¿µ aµ�³a«. Aµøp «a j�0c�«øaj áaäa accpjpä ¾ c�bä�ä «¾ì 
c¾ìø¾ì jp pìø¾ì áä¾cpj�³�pµø¾ì, ³�c�aì ápäì¾µaì ¾áøaµ á¾ä abaµj¾µaä a ì�ì 
³aìc¾øaì c�aµj¾ cäpcpµ ¾ ìp äpáä¾j�cpµ. A p««¾ ìp ì�³aµ �acø¾äpì pc¾µ¿³�c¾ì 
pìøä�cø�äa«pì: «a áäpcaä�pjaj, «a jpì���a«jaj ì¾c�a« � «aì cä�ì�ì pc¾µ¿³�caì «�³�øaµ 
«a caáac�jaj jp µ�³pä¾ìaì �a³�«�aì áaäa áä¾á¾äc�¾µaä a«�³pµøac�¿µ, aøpµc�¿µ 
�pøpä�µaä�a � c¾µj�c�¾µpì j��µaì jp ��ja a ì�ì aµ�³a«pì. 

Dp ���a« �¾ä³a, «a caäpµc�a jp pj�cac�¿µ � ìpµì�b�«�(ac�¿µ pµ ø¾äµ¾ a «a øpµpµc�a 
äpìá¾µìab«p c¾µìø�ø��p �µ p«p³pµø¾ cpµøäa«. C¾µ �äpc�pµc�a, «aì ³aìc¾øaì ìp 
ajã��päpµ jp ³aµpäa �³á�«ì��a, ì�µ j�³pµì�¾µaä p« c¾³áä¾³�ì¾ ápä³aµpµøp ã�p 
�³á«�ca ì� c��jaj¾. Eìøp jpìc¾µ¾c�³�pµø¾, c¾³b�µaj¾ c¾µ ca³b�¾ì pµ «aì 
c¾µj�c�¾µpì jp ��ja —c¾³¾ ³�jaµ(aì ¾ p�øpµìaì ¥¾äµajaì «ab¾äa«pì—, 
�µcäp³pµøa jp �¾ä³a ì��µ�0caø��a «¾ì caì¾ì jp abaµj¾µ¾. 

Laì c¾µìpc�pµc�aì jp« abaµj¾µ¾ aµ�³a« øäaìc�pµjpµ p« ja½¾ �µj���j�a« a caja 
³aìc¾øa. La áä¾«��päac�¿µ jp aµ�³a«pì pµ ì�ø�ac�¿µ jp ca««p ì�á¾µp ä�pì�¾ì áaäa 
«a ìa«�j á�b«�ca, a« á¾jpä c¾µ�päø�äìp pµ øäaµì³�ì¾äpì jp pµ�pä³pjajpì � 
�pµpäaä áä¾b«p³aì jp �µìa«�bä�jaj pµ p« pµø¾äµ¾ �äbaµ¾. Aì�³�ì³¾, «a áäpìpµc�a 
³aì��a jp aµ�³a«pì pµ «a ��a á�b«�ca a�pcøa «a c¾µ���pµc�a � «a ìp��ä�jaj 
c¾³�µ�øaä�a, ajp³áì jp p�á¾µpä a «¾ì áä¾á�¾ì aµ�³a«pì a ³a«øäaø¾, jpìµ�øä�c�¿µ � 
c¾µj�c�¾µpì c«�³áø�caì p�øäp³aì. 

Dpìjp �µa ápäìápcø��a a³b�pµøa«, «a äpáä¾j�cc�¿µ jpìc¾µøä¾«aja a«øpäa p« 
pã��«�bä�¾ pc¾«¿��c¾, �³áacøa a «a �a�µa «¾ca« � c¾³á«�ca «a �pìø�¿µ jp äpì�j�¾ì, 
ajp³áì jp c¾µøä�b��ä a «a c¾µøa³�µac�¿µ jp pìáac�¾ì á�b«�c¾ì. 

Eµ�äpµøaä p« abaµj¾µ¾ aµ�³a« pµ Mq��c¾ p���p �µ pµ�¾ã�p �µøp�äa« � c¾¾äj�µaj¾ 
pµøäp j�ìø�µø¾ì acø¾äpì. Eµøäp «aì acc�¾µpì áä�¾ä�øaä�aì ìp pµc�pµøäaµ «a a³á«�ac�¿µ 
jp áä¾�äa³aì jp pìøpä�«�(ac�¿µ � p« �³á�«ì¾ a ca³áa½aì jp aj¾ác�¿µ 
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äpìá¾µìab«p, ³pj�aµøp ìpä��c�¾ì �äaø��ø¾ì ¾ jp ba¥¾ c¾ìø¾ � p« �¾äøa«pc�³�pµø¾ jp 
äp����¾ì � á«aøa�¾ä³aì pìápc�a«�(ajaì. Dp ���a« ³aµpäa, äpì�«øa �µj�ìápµìab«p 
áä¾³¾�pä «a pj�cac�¿µ � «a ìpµì�b�«�(ac�¿µ c��jajaµa, a øäa�qì jp ca³áa½aì ã�p 
äp��päcpµ «a äpìá¾µìab�«�jaj, p« c¾³áä¾³�ì¾ � p« äpìápø¾ ã�p �³á«�ca c¾µ����ä 
c¾µ aµ�³a«pì. 

E« �¾äøa«pc�³�pµø¾ jp« ³aäc¾ «p�a« � jp« aá¾�¾ �µìø�ø�c�¾µa« pì ¾øä¾ p¥p 
��µja³pµøa«. La cäpac�¿µ � aá«�cac�¿µ p�pcø��a jp µ¾ä³aì ³áì pìøä�cøaì pµ 
³aøpä�a jp áä¾øpcc�¿µ aµ�³a«, ac¾³áa½ajaì jp ìaµc�¾µpì a« abaµj¾µ¾ � a« 
³a«øäaø¾, jpbp �ä jp «a ³aµ¾ c¾µ «a aì��µac�¿µ jp äpc�äì¾ì ì�0c�pµøpì áaäa ã�p 
«aì a�ø¾ä�jajpì á�pjaµ acø�aä jp �¾ä³a ¾á¾äø�µa. A p««¾ ìp ì�³a «a µpcpì�jaj 
jp �µa pìøäpc�a c¾¾ápäac�¿µ pµøäp �µìøaµc�aì ��bpäµa³pµøa«pì, ¾ä�aµ�(ac�¾µpì 
jp «a ì¾c�pjaj c���« � c��jajaµ�a, ã�p ápä³�øa j�ìp½aä � p¥pc�øaä pìøäaøp��aì 
�µøp�äa«pì øaµø¾ jp áäp�pµc�¿µ c¾³¾ jp aøpµc�¿µ a «¾ì aµ�³a«pì a�pcøaj¾ì. La 
c¾µ�¾ä³ac�¿µ jp ¥�µøaì jp áä¾øpcc�¿µ aµ�³a« pµ j�ìø�µøaì a«ca«j�aì jp «a C��jaj 
jp Mq��c¾ p¥p³á«�0ca p« �a«¾ä jp «a c¾¾äj�µac�¿µ �µøpä�µìø�ø�c�¾µa«. 

Eµ ì�³a, p« abaµj¾µ¾ aµ�³a« pµ «a C��jaj jp Mq��c¾ � pµ p« áa�ì c¾µìø�ø��p �µ 
äpø¾ c¾³á«p¥¾ ã�p äpã��päp «a áaäø�c�áac�¿µ acø��a jp «a ì¾c�pjaj, p« 
�¾äøa«pc�³�pµø¾ jp «aì á¾«�ø�caì á�b«�caì � �µ c¾³áä¾³�ì¾ �µìø�ø�c�¾µa« ì¾ìøpµ�j¾. 
La �µøpäacc�¿µ jp �acø¾äpì pc¾µ¿³�c¾ì, pj�caø��¾ì � jp ìa«�j á�b«�ca jp³aµja 
�µ ab¾äja¥p �µøp�äa« pµ p« ã�p «a pìøpä�«�(ac�¿µ, «a pj�cac�¿µ pµ øpµpµc�a 
äpìá¾µìab«p � «a aá«�cac�¿µ p�pcø��a jp «a «p� ìpaµ á�«aäpì cpµøäa«pì. S¾«¾ a øäa�qì 
jp �µ pì��pä(¾ c¾µ¥�µø¾ ìpäá á¾ì�b«p �aäaµø�(aä p« b�pµpìøaä aµ�³a« �, c¾µ p««¾, 
c¾µøä�b��ä a �µa ³p¥¾ä ca«�jaj jp ��ja áaäa «a c¾³�µ�jaj pµ ì� c¾µ¥�µø¾. 

Aì�³�ì³¾, «a aj¾ác�¿µ äpìá¾µìab«p jpbp aì�³�äìp c¾³¾ �µ p¥p cpµøäa« jp «a 
á¾«�ø�ca á�b«�ca pµ ³aøpä�a jp áä¾øpcc�¿µ aµ�³a«. Pä¾³¾�pä «a aj¾ác�¿µ jp ápää¾ì 
� �aø¾ì pµ ì�ø�ac�¿µ jp ca««p ¾ a«bpä�aj¾ì pµ äp����¾ì µ¾ ì¾«¾ ¾�äpcp �µa 
ìp��µja ¾á¾äø�µ�jaj jp ��ja a «¾ì aµ�³a«pì abaµj¾µaj¾ì, ì�µ¾ ã�p c¾µøä�b��p 
jp ³aµpäa j�äpcøa a j�ì³�µ��ä «a ì¾bäpá¾b«ac�¿µ � a jpì�µcpµø��aä «a c¾³áäa � 
äpáä¾j�cc�¿µ �µj�ìcä�³�µaja. La aj¾ác�¿µ �³á«�ca �µ c¾³áä¾³�ì¾ qø�c¾ � jp 
«aä�¾ á«a(¾, á¾ä «¾ ã�p äpì�«øa �µj�ìápµìab«p ac¾³áa½aä«a jp áä¾cpì¾ì jp 
p�a«�ac�¿µ, ìp���³�pµø¾ � ¾ä�pµøac�¿µ a «aì ápäì¾µaì aj¾áøaµøpì, a 0µ jp 
�aäaµø�(aä c¾µj�c�¾µpì ajpc�ajaì jp b�pµpìøaä � p��øaä µ�p�¾ì caì¾ì jp 
abaµj¾µ¾. 

Eµ pìøp ìpµø�j¾, p« �¾äøa«pc�³�pµø¾ jp ca³áa½aì ápä³aµpµøpì jp aj¾ác�¿µ, «a 
��µc�«ac�¿µ c¾µ äp����¾ì � ¾ä�aµ�(ac�¾µpì jp «a ì¾c�pjaj c���«, aì� c¾³¾ p« �ì¾ jp 
á«aøa�¾ä³aì j���øa«pì �µìø�ø�c�¾µa«pì, á�pjp a³á«�aä p« a«caµcp jp pìøaì acc�¾µpì 
� �ac�«�øaä p« accpì¾ jp «a c��jajaµ�a a �µ�¾ä³ac�¿µ c«aäa � c¾µ0ab«p. Iµøp�äaä «a 
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aj¾ác�¿µ äpìá¾µìab«p a «aì pìøäaøp��aì jp pj�cac�¿µ � ìpµì�b�«�(ac�¿µ ápä³�øp 
c¾µì¾«�jaä �µa c�«ø�äa jp äpìápø¾ � c¾ääpìá¾µìab�«�jaj �ac�a «¾ì aµ�³a«pì, 
á¾ì�c�¾µáµj¾«a µ¾ ì¾«¾ c¾³¾ �µa a«øpäµaø��a, ì�µ¾ c¾³¾ �µa ì¾«�c�¿µ pìøä�cø�äa« 
�äpµøp a« abaµj¾µ¾ aµ�³a« pµ «a C��jaj jp Mq��c¾ � pµ p« äpìø¾ jp« áa�ì. 

 

 

II. PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

Eµ Mq��c¾, «a ì�ø�ac�¿µ jp« abaµj¾µ¾ aµ�³a« äpáäpìpµøa �µ jpìa��¾ pìøä�cø�äa« jp 
a³á«�aì j�³pµì�¾µpì, ã�p p���p aøpµc�¿µ áä�¾ä�øaä�a jpµøä¾ jp« ³aäc¾ jp «aì 
á¾«�ø�caì á�b«�caì. Dp ac�päj¾ c¾µ jaø¾ì jp« Índice de Mascotas sin Hogar 
p«ab¾äaj¾ á¾ä «a ¾ä�aµ�(ac�¿µ Maäì Ppøcaäp, aáä¾��³aja³pµøp 18.8 ³�««¾µpì jp 
ápää¾ì ���pµ pµ ì�ø�ac�¿µ jp ca««p pµ p« áa�ì, c��äa ã�p �¾ä³a áaäøp jp �µ ø¾øa« 
pìø�³aj¾ jp 27.9 ³�««¾µpì jp ápää¾ì � �aø¾ì ì�µ �¾�aä. Eìøp �pµ¿³pµ¾ ì��µ�0ca 
ã�p ³áì jp ìp�ì jp caja j�p( aµ�³a«pì jp c¾³áa½�a caäpcpµ jp �¾�aä j��µ¾ ¾ 
jp �µa ápäì¾µa äpìá¾µìab«p ã�p «¾ì c��jp1. 

Aj�c�¾µa«³pµøp, pìø�³ac�¾µpì ¾0c�a«pì ìp½a«aµ ã�p a« ³pµ¾ì 500,000 ápää¾ì � 
�aø¾ì ì¾µ abaµj¾µaj¾ì pµ Mq��c¾ caja a½¾, «¾ ã�p p��jpµc�a «a ápäì�ìøpµc�a 
jp« áä¾b«p³a ápìp a pì��pä(¾ì a�ì«aj¾ì jp b�pµpìøaä aµ�³a« � áä¾�äa³aì «¾ca«pì. 

Eµ «a C��jaj jp Mq��c¾, «a áä¾b«p³áø�ca c¾bäa ³a�¾ä �äa�pjaj jpb�j¾ a «a 
jpµì�jaj á¾b«ac�¾µa« � «a ³¾��«�jaj jp «¾ì aµ�³a«pì ì�µ �¾�aä. Sp��µ pìøaj�ìø�caì 
jp «a Spcäpøaä�a jp Sa«�j «¾ca«, ìp pìø�³a ã�p p��ìøpµ a« ³pµ¾ì 1.2 ³�««¾µpì jp 
ápää¾ì pµ ì�ø�ac�¿µ jp ca««p jpµøä¾ jp «a caá�øa«, «¾ ã�p äpáäpìpµøa �µ äpø¾ 
ì��µ�0caø��¾ áaäa «a �pìø�¿µ ìaµ�øaä�a � «aì pìøäaøp��aì jp c¾µøä¾« aµ�³a«. 

La áäpìpµc�a jp pìø¾ì aµ�³a«pì ì�µ �¾�aä µ¾ ì¾«¾ �³á«�ca �µa ��«µpäac�¿µ jp« 
b�pµpìøaä aµ�³a«, ì�µ¾ ã�p øa³b�qµ �pµpäa �³áacø¾ì µp�aø��¾ì pµ «a ìa«�j 
á�b«�ca, «a ìp��ä�jaj c¾³�µ�øaä�a � «a c¾µ���pµc�a �äbaµa, a« a�³pµøaä «a 
áä¾bab�«�jaj jp øäaµì³�ì�¿µ jp pµ�pä³pjajpì, acc�jpµøpì � c¾µ1�cø¾ì pµøäp 
ápäì¾µaì � aµ�³a«pì. 

Npcpì�jaj jp �³á«p³pµøaä � �¾äøa«pcpä ³pcaµ�ì³¾ì jp aj¾ác�¿µ äpìá¾µìab«p 

Fäpµøp a pìøp c¾µøp�ø¾, äpì�«øa �µj�ìápµìab«p ã�p «aì pìøäaøp��aì jp á¾«�ø�ca 
á�b«�ca �µøp�äpµ jp �¾ä³a áä�¾ä�øaä�a «a áä¾³¾c�¿µ � �ac�«�øac�¿µ jp «a aj¾ác�¿µ 

1 Indice de las mascotas sin hogar. (2022, 10 octubre). MARS. Recuperado 22 de enero de 2026, de 
https://www.mars.com/es-mx/news-and-stories/press-releases-statements/perros-y-gatos-en-condicion-de-calle 
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äpìá¾µìab«p jp ápää¾ì � �aø¾ì c¾³¾ �µa ³pj�ja pìøä�cø�äa« áaäa ³�ø��aä «a 
ì¾bäpá¾b«ac�¿µ pµ ì�ø�ac�¿µ jp abaµj¾µ¾ � äpj�c�ä áä¾�äpì��a³pµøp p« µ�³pä¾ 
jp aµ�³a«pì pµ «aì ca««pì. 

La aj¾ác�¿µ äpìá¾µìab«p, pµøpµj�ja c¾³¾ p« áä¾cpì¾ ³pj�aµøp p« c�a« �µa 
ápäì¾µa ¾ �a³�«�a äpc�bp «p�a« � �¾«�µøaä�a³pµøp a �µ aµ�³a« pµ ì�ø�ac�¿µ jp 
abaµj¾µ¾ áaäa ¾�äpcpä«p �µ pµø¾äµ¾ jp c��jaj¾ ápä³aµpµøp, jpbp ìpä 
áä¾³¾��ja c¾³¾ �µa á¾«�ø�ca á�b«�ca cpµøäa«. E««¾ �³á«�ca: 

1. Ca³áa½aì ápä³aµpµøpì jp j���ì�¿µ � ìpµì�b�«�(ac�¿µ ã�p �µ�¾ä³pµ a «a 
c��jajaµ�a ì¾bäp «¾ì bpµp0c�¾ì jp «a aj¾ác�¿µ, jpì�µcpµø��pµ «a c¾³áäa 
�µj�ìcä�³�µaja jp aµ�³a«pì pµ ø�pµjaì c¾³päc�a«pì � äp��päcpµ «a 
c¾ääpìá¾µìab�«�jaj pµ «a øpµpµc�a. 
 

2. F¾äøa«pc�³�pµø¾ jp «¾ì äp����¾ì � ì�ìøp³aì jp �pìø�¿µ jp aj¾ác�¾µpì, 
�µc«��pµj¾ á«aøa�¾ä³aì j���øa«pì ¾0c�a«pì, �pä�aì ápä³aµpµøpì jp 
aj¾ác�¿µ, ac¾³áa½a³�pµø¾ øqcµ�c¾ � ìp���³�pµø¾ á¾ìø-aj¾ác�¿µ áaäa 
aìp��äaä «a ápä³aµpµc�a jp« ��µc�«¾ pµøäp aj¾áøaµøp � aµ�³a«. 
 

3. Iµcpµø��¾ì � c¾¾äj�µac�¿µ �µøpä�µìø�ø�c�¾µa« ã�p �ac�«�øpµ áä¾cpì¾ì jp 
aj¾ác�¿µ, �µøp�äpµ áä¾�äa³aì jp pìøpä�«�(ac�¿µ c¾³á«p³pµøaä�¾ì � 
ápä³�øaµ c¾¾äj�µaä acc�¾µpì pµøäp a�ø¾ä�jajpì, ¾ä�aµ�(ac�¾µpì c���«pì � 
ì¾c�pjaj pµ �pµpäa«. 
 

La aj¾ác�¿µ äpìá¾µìab«p, pµ c¾µ¥�µø¾ c¾µ ¾øäaì ³pj�jaì jp c¾µøä¾« á¾b«ac�¾µa« 
c¾³¾ «a pìøpä�«�(ac�¿µ, «a pj�cac�¿µ c��jajaµa � «a aá«�cac�¿µ p�pcø��a jp «a 
µ¾ä³aø���jaj pµ ³aøpä�a jp áä¾øpcc�¿µ aµ�³a« c¾µìø�ø��p �µ c¾³á¾µpµøp 
pìpµc�a« áaäa j�ì³�µ��ä jp �¾ä³a ì¾ìøpµ�b«p «a á¾b«ac�¿µ jp aµ�³a«pì 
abaµj¾µaj¾ì, a« ø�p³á¾ ã�p á¾øpµc�a �µa c�«ø�äa jp äpìápø¾ �ac�a «¾ì aµ�³a«pì 
jpµøä¾ jp «a ì¾c�pjaj ³p��caµa. 

 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Aäø�c�«¾ 4¾.-  
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VII. Q�pja áä¾��b�j¾ p« ³a«øäaø¾ a «¾ì aµ�³a«pì. E« Eìøaj¾ ³p��caµ¾ jpbp 
�aäaµø�(aä «a áä¾øpcc�¿µ, p« øäaø¾ ajpc�aj¾, «a c¾µìpä�ac�¿µ � p« c��jaj¾ jp «¾ì 
aµ�³a«pì, pµ «¾ì øqä³�µ¾ì ã�p ìp½a«pµ «aì «p�pì äpìápcø��aì. 

C¾µìø�ø�c�¿µ  P¾«�ø�ca jp «a C��jaj jp Mq��c¾  

ARTÍCULO 13 CIUDAD HABITABLE 

B. Pä¾øpcc�¿µ a «¾ì aµ�³a«pì  

3. La «p� jpøpä³�µaäá: 

b) Laì c¾µj�cøaì áä¾��b�jaì c¾µ ¾b¥pø¾ jp áä¾øp�pä a «¾ì aµ�³a«pì � «aì 
ìaµc�¾µpì aá«�cab«pì á¾ä «¾ì acø¾ì jp ³a«øäaø¾ � cä�p«jaj.  

LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

Aäø�c�«¾ 1.- La áäpìpµøp Lp� pì jp ¾bìpä�aµc�a �pµpäa« pµ «a C��jaj jp Mq��c¾, 
ì�ì j�ìá¾ì�c�¾µpì ì¾µ jp ¾äjpµ á�b«�c¾ p �µøpäqì ì¾c�a«, ø�pµpµ á¾ä ¾b¥pø¾ 
áä¾øp�pä a «¾ì aµ�³a«pì c¾³¾ ìpäpì ì�µø�pµøpì, �aäaµø�(aä ì� b�pµpìøaä, bä�µjaä«pì 
aøpµc�¿µ, b�pµ øäaø¾, ³aµ�øpµc�¿µ, a«¾¥a³�pµø¾, jpìaää¾««¾ µaø�äa«, ìa«�j � 
p��øaä«pì p« ³a«øäaø¾, «a cä�p«jaj, p« ì��ä�³�pµø¾, «a (¾¾0«�a � «a jp�¾ä³ac�¿µ jp 
ì�ì caäacøpä�ìø�caì ��ì�caì, aì� c¾³¾ �aäaµø�(aä «a ìaµ�jaj aµ�³a«, «a ìa«�j á�b«�ca 
� «¾ì c�µc¾ j¾³�µ�¾ì jp« b�pµpìøaä aµ�³a«, ì�pµj¾ pìø¾ì «a µ�øä�c�¿µ, p« a³b�pµøp, 
«a ìa«�j, p« c¾³á¾äøa³�pµø¾ � p« pìøaj¾ ³pµøa«. 

Aäø�c�«¾ 4.- Paäa «¾ì p�pcø¾ì jp pìøa Lp�, ajp³áì jp «¾ì c¾µcpáø¾ì jp0µ�j¾ì pµ 
«a Lp� A³b�pµøa« jp Pä¾øpcc�¿µ a «a T�pääa pµ «a C��jaj jp Mq��c¾, «a Lp� Gpµpäa« 
jp« Eã��«�bä�¾ Ec¾«¿��c¾ � «a Pä¾øpcc�¿µ a« A³b�pµøp, «a Lp� Gpµpäa« jp V�ja 
S�«�pìøäp, «a Lp� Fpjpäa« jp Saµ�jaj Aµ�³a«, «aì µ¾ä³aì a³b�pµøa«pì pµ ³aøpä�a 
jp áä¾øpcc�¿µ � b�pµpìøaä aµ�³a« pµ «a C��jaj jp Mq��c¾ � «aì µ¾ä³aì ¾0c�a«pì 
³p��caµaì, ìp pµøpµjpäá á¾ä: 

XII B�ì 1. Aµ�³a« pµ aj¾ác�¿µ: Aã�p« aµ�³a« pµ c¾µj�c�¾µpì jp ìpä 
pµøäp�aj¾ a ¾øäa ápäì¾µa áaäa ã�p pìøa aì�³a «a äpìá¾µìab�«�jaj jp ì� 
c��jaj¾; 

XXXIV. B�ì 1 RUAC: Rp��ìøä¾ Úµ�c¾ jp Aµ�³a«pì jp C¾³áa½�a jp «a C��jaj 
jp Mq��c¾, ¾b«��aø¾ä�¾ � �äaø��ø¾, äpa«�(aj¾ a øäa�qì jp «a á«aøa�¾ä³a 
øpcµ¾«¿��ca ¾ápäaja á¾ä «a A�pµc�a jp Aøpµc�¿µ Aµ�³a«, jpä��aj¾ jp «a 
ajã��ì�c�¿µ ¾ aj¾ác�¿µ jp �µ aµ�³a« jp c¾³áa½�a ¾ p« äp��ìøä¾ ã�p ìp �a�a 
j�äaµøp «aì ca³áa½aì pµ ³aøpä�a jp �ac�µac�¿µ, aµø�ääáb�caì, ìaµ�øaä�aì 
áaäa p« ³aµp¥¾ � pääaj�cac�¿µ jp pµ�pä³pjajpì (¾¾µ¿ø�caì, jp 
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jpìáaäaì�øac�¿µ � jp pìøpä�«�(ac�¿µ ã�p ««p�pµ a cab¾ «aì LEY DE 
PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
a�ø¾ä�jajpì jp «a C��jaj jp Mq��c¾, pµ p« c�a« c¾µìøaäáµ «¾ì jaø¾ì jp 
�jpµø�0cac�¿µ jp« aµ�³a« � jp ì� ø�ø¾ä. E« äp��ìøä¾ ìp aá¾�aäá jp ø¾jaì «aì 
�µìøaµc�aì jp �¾b�päµ¾ ã�p ³aµp¥pµ jaø¾ì jp aµ�³a«pì jp c¾³áa½�a, 
aá«�cáµj¾ìp «a «p��ì«ac�¿µ pµ ³aøpä�a jp áä¾øpcc�¿µ jp jaø¾ì ápäì¾µa«pì; 

Aäø�c�«¾ 12.- Laì A«ca«j�aì p¥päcpäáµ «aì ì����pµøpì �ac�«øajpì pµ p« á³b�ø¾ jp ì� 
c¾³ápøpµc�a:  

IV. Pä¾³¾�pä «a ø�øp«a äpìá¾µìab«p, áä¾�äa³aì jp aj¾ác�¿µ �a pìøpä�«�(aj¾ì 
� áä¾cpjpä a caáø�äaä a «¾ì aµ�³a«pì �päa«pì �µ�ca³pµøp ba¥¾ jpµ�µc�a 
c��jajaµa, pµ «¾ì ì�á�pìø¾ì � áaäa «¾ì p�pcø¾ì äp�pä�j¾ì pµ «a �äacc�¿µ III jp« 
aäø�c�«¾ 10 jp «a áäpìpµøp Lp�; 

IV. B�ì. Rpa«�(aä äpc¾ää�j¾ì pµ ì� jp³aäcac�¿µ áaäa äpìcaøaä aµ�³a«pì 
abaµj¾µaj¾ì pµ «a ��a á�b«�ca ¾ pµ ì�ø�ac�¿µ jp ca««p � ««p�aä«¾ì a «aì (¾µaì 
jp äpì��aäj¾ øp³á¾äa« a ì� caä�¾, �aìøa pµ øaµø¾ ìp jpøpä³�µa p« ì�ø�¾ pµ p« 
ã�p jpbpäá ápä³aµpcpä �aìøa ì� aj¾ác�¿µ, a���«�áµj¾ìp jp «aì c«�µ�caì 
�pøpä�µaä�aì á�b«�caì áaäa ì� pìøpä�«�(ac�¿µ � aøpµc�¿µ jp ³pj�c�µa 
áäp�pµø��a; 

X. I³á�«ìaä pµ c¾¾äj�µac�¿µ c¾µ «a A�pµc�a ca³áa½aì ³aì��aì jp 
c¾µc�pµø�(ac�¿µ áaäa «a áä¾øpcc�¿µ � p« øäaø¾ j��µ¾ � äpìápø�¾ì¾ a «¾ì 
aµ�³a«pì � «a jpì�µcpµø��ac�¿µ jp «a c¾³áäa�pµøa jp pìápc�pì ì�«�pìøäpì, aì� 
c¾³¾ ca³áa½aì ³aì��aì jp �¾³pµø¾ a «a aj¾ác�¿µ jp aµ�³a«pì;  

CAPÍTULO III DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Aäø�c�«¾ 13 BIS.- La Spcäpøaä�a, �³á«p³pµøaäá p« Cpµì¾, Rp��ìøä¾ � C¾µøä¾« jp «aì 
Aì¾c�ac�¾µpì jpìø�µajaì a «a áä¾øpcc�¿µ, b�pµ øäaø¾, ³aµ�øpµc�¿µ, a«¾¥a³�pµø¾ � 
jpìaää¾««¾ á«pµ¾ jp «¾ì aµ�³a«pì, c��¾ ¾b¥pø¾ ìpa jp c¾µìpä�ac�¿µ, pìøab�«�jaj, 
p«�³�µac�¿µ jp« ³a«øäaø¾ � cä�p«jaj pµ «¾ì ³�ì³¾ì. 

Aäø�c�«¾ 15.-  L¾ì aµ�³a«pì jp c¾³áa½�a pµøäp�aj¾ì �¾«�µøaä�a³pµøp ìpäáµ 
�µc¾äá¾äaj¾ì a �µ áä¾�äa³a jp äp�ab�«�øac�¿µ øaµø¾ ��ì�c¾ c¾³¾ c¾µj�cø�a« áaäa 
ìpä �µc¾äá¾äaj¾ì a �µ áä¾�äa³a jp aj¾ác�¿µ. 

Aäø�c�«¾ 28 B�ì.- L¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì jpj�caj¾ì a «a äpáä¾j�cc�¿µ, ìp«pcc�¿µ, 
cä�aµ(a ¾ �pµøa jp aµ�³a«pì jp c¾³áa½�a, jpbpäáµ c�³á«�ä, ì�µ ápä¥��c�¾ jp «aì 
jp³áì j�ìá¾ì�c�¾µpì ã�p «p ìpaµ aá«�cab«pì, «aì ì����pµøpì:  

XI. Eµ «¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì jpj�caj¾ì a «a �pµøa jp aµ�³a«pì áäpìøaä, ì�µ 
c¾ìø¾ a«��µ¾, á¾ä «¾ ³pµ¾ì j¾ì pìáac�¾ì jpµøä¾ jp ì� pìøab«pc�³�pµø¾ áaäa 
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«a p���b�c�¿µ jp aµ�³a«pì pµ aj¾ác�¿µ, áä¾á�pjaj jp a«��µa aì¾c�ac�¿µ 
áä¾øpcø¾äa jp aµ�³a«pì «p�a«³pµøp c¾µìø�ø��ja, a 0µ jp �¾³pµøaä «a c�«ø�äa 
jp «a aj¾ác�¿µ jp aµ�³a«pì jp c¾³áa½�a abaµj¾µaj¾ì;  

Aäø�c�«¾ 32.- La ápäì¾µa ø�ø¾äa äpìá¾µìab«p á¾jäá äpc«a³aä ì� aµ�³a« a «¾ì 
Cpµøä¾ì jp Aøpµc�¿µ Caµ�µa � Fp«�µa ¾ a «aì C«�µ�caì Vpøpä�µaä�aì a caä�¾ jp «aì 
A«ca«j�aì äpìápcø��aì, jpµøä¾ jp «¾ì c�µc¾ j�aì �áb�«pì ì����pµøpì a ì� caáø�äa, 
á¾ä «¾ ã�p jpbpäáµ acäpj�øaä «a áä¾á�pjaj c¾µ «a c«a�p ¾bøpµ�ja jp« RUAC. S� µ¾ 
«a ø���päa, øpµjäá ã�p jp³¾ìøäaä «a áä¾á�pjaj ³pj�aµøp «¾ì j¾c�³pµø¾ì jp 
aj¾ác�¿µ, �acø�äa jp c¾³áäa, caäø�««a jp �ac�µac�¿µ, �µa c¾µìøaµc�a jp �pc�¾ì 
p³�ø�ja á¾ä a�ø¾ä�jaj c¾³ápøpµøp ¾, pµ ì� jp�pcø¾, áäpìpµøaä p��jpµc�a 
�¾ø¾�äá0ca jp« aµ�³a« jpb�pµj¾ äpa«�(aä «a �µìcä�ác�¿µ pµ p« RUAC jp ³aµpäa 
�µ³pj�aøa.  

Eµ caì¾ jp ã�p p« aµ�³a« c�pµøp c¾µ b�pµa ìa«�j � µ¾ ìpa äpc«a³aj¾ á¾ä «a 
ápäì¾µa ø�ø¾äa äpìá¾µìab«p pµ p« ø�p³á¾ pìø�á�«aj¾, ìpäá pìøpä�«�(aj¾, �ac�µaj¾ 
� jpbpäá ìpä pµøäp�aj¾ áaäa ì� aj¾ác�¿µ a aì¾c�ac�¾µpì áä¾øpcø¾äaì jp aµ�³a«pì 
c¾µìø�ø��jaì «p�a«³pµøp � äp��ìøäajaì aµøp «a A�pµc�a jp Aøpµc�¿µ Aµ�³a« ã�p «¾ 
ì¾«�c�øpµ ¾ a áaäø�c�«aäpì ã�p ìp c¾³áä¾³pøaµ á¾ä pìcä�ø¾ a ì� c��jaj¾, b�pµpìøaä 
� áä¾øpcc�¿µ, äpa«�(áµj¾ìp ì� äp��ìøä¾ aµøp «a ³�ì³a A�pµc�a pµ pìp ³¾³pµø¾.  

Aäø�c�«¾ 32 B�ì. -Eµ caì¾ jp pµc¾µøäaä �µ ápää¾, �aø¾ ¾ �µ aµ�³a« jp c¾³áa½�a pµ 
«a ��a á�b«�ca ã�p á�pja ìpä �b�caj¾ á¾ä p« ³pcaµ�ì³¾ jp �jpµø�0cac�¿µ, «¾ì 
Cpµøä¾ì jp Aøpµc�¿µ Caµ�µa � Fp«�µa ¾ «aì C«�µ�caì Vpøpä�µaä�aì a caä�¾ jp «aì 
A«ca«j�aì �pä�0caäáµ ì� ��p äpá¾äøaj¾ c¾³¾ p�øäa��aj¾ jpµøä¾ jp «aì áä�³päaì 24 
�¾äaì.  

Uµa �p( µ¾ø�0caj¾ � ì� µ¾ ac�jp «a ápäì¾µa ø�ø¾äa äpìá¾µìab«p a äpc¾�pä a« 
aµ�³a« jp c¾³áa½�a pµ �µ øqä³�µ¾ jp c�µc¾ j�aì, ìpäá c¾µì�jpäaj¾ abaµj¾µaj¾ 
� á¾jäá ìpä ì�¥pø¾ a �µ áä¾�äa³a áaäa aµ�³a«pì pµ aj¾ác�¿µ. 

Aäø�c�«¾ 73.- La A�pµc�a jp Aøpµc�¿µ Aµ�³a«, øpµjäá «aì ì����pµøpì aøä�b�c�¾µpì: 

X. C¾¾äj�µaäìp c¾µ «a a�ø¾ä�jaj c¾³ápøpµøp áaäa «a p«ab¾äac�¿µ � j�ìp½¾ jp 
«a pìøäaøp��a áaäa «a pìø�³ac�¿µ jp« c¾µøä¾« jp á¾b«ac�¿µ jp «¾ì aµ�³a«pì jp 
c¾³áa½�a jp «a C��jaj jp Mq��c¾ baìaja pµ ca³áa½aì ³aì��aì jp 
pìøpä�«�(ac�¿µ, áä¾�äa³aì jp aj¾ác�¿µ � «a caáø�äa jp aµ�³a«pì jp 
c¾³áa½�a a ápø�c�¿µ c��jajaµa jp ac�päj¾ a «¾ì ì�á�pìø¾ì jp «a �äacc�¿µ III 
jp« aäø�c�«¾ 10 jp «a áäpìpµøp Lp�, � ¾øä¾ ã�p ìp jpøpä³�µp, jpb�pµj¾ «aì 
a�ø¾ä�jajpì �µ�¾«�cäajaì c¾aj���aä pµ «a p«ab¾äac�¿µ � p¥pc�c�¿µ jp «a 
pìøäaøp��a;  
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P¾ä «¾ aµøpì p�á�pìø¾ � ��µjaj¾, ì¾³pø¾ a «a c¾µì�jpäac�¿µ jp« P«pµ¾ jp pìøp H. 
C¾µ�äpì¾, «a ì����pµøp Pä¾á¾ì�c�¿µ c¾µ P�µø¾ jp Ac�päj¾ jp Uä�pµøp � Ob��a 
Rpì¾«�c�¿µ a« øpµ¾ä jp «¾ì ì����pµøpì: 

IV. RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Sp p��¾äøa äpìápø�¾ìa³pµøp a «a ápäì¾µa ø�ø�«aä jp «a O0c�a«�a 
Ma�¾ä � a «a ápäì¾µa ø�ø�«aä jp« Caµa« jp Tp«p��ì�¿µ jp« C¾µ�äpì¾ jp «a C��jaj 
jp Mq��c¾, áaäa ã�p, pµ p« á³b�ø¾ jp ì�ì äpìápcø��aì aøä�b�c�¾µpì � jp ³aµpäa 
c¾¾äj�µaja, ««p�pµ a cab¾ «a j���ì�¿µ jp �µ�¾ä³ac�¿µ ¾ä�pµøaja a «a aj¾ác�¿µ 
äpìá¾µìab«p jp ápää¾ì � �aø¾ì pµ ì�ø�ac�¿µ jp abaµj¾µ¾, aì� c¾³¾ «a øpµpµc�a 
äpìá¾µìab«p jp aµ�³a«pì jp c¾³áa½�a. 

 

SEGUNDO. Sp p��¾äøa äpìápø�¾ìa³pµøp a« C¾³�øq jp Aøpµc�¿µ, Oä�pµøac�¿µ � 
Q�p¥aì C��jajaµaì � Aì�µø¾ì Iµøpä�µìø�ø�c�¾µa«pì, áaäa ã�p, pµ p« á³b�ø¾ jp 
ì�ì aøä�b�c�¾µpì, áä¾³�p�a � äp��päcp «a j���ì�¿µ jp �µ�¾ä³ac�¿µ ì¾bäp 
aj¾ác�¿µ äpìá¾µìab«p jp aµ�³a«pì jp c¾³áa½�a pµ «¾ì 66 M¿j�«¾ì 
Lp��ì«aø��¾ì jp Aøpµc�¿µ, Oä�pµøac�¿µ, Q�p¥aì C��jajaµaì � Aá¾�¾ áaäa p« 
Accpì¾ jp «aì M�¥päpì a �µa V�ja L�bäp jp V�¾«pµc�a, c¾µ p« ¾b¥pø��¾ jp 
ìpµì�b�«�(aä a «a c��jajaµ�a, �µcpµø��aä «a aj¾ác�¿µ jp ápää¾ì � �aø¾ì pµ 
ì�ø�ac�¿µ jp abaµj¾µ¾ � c¾µøä�b��ä a «a j�ì³�µ�c�¿µ jp« abaµj¾µ¾ aµ�³a« pµ 
«a C��jaj jp Mq��c¾. 

 

Daj¾ pµ p« á«pµ¾ jp« C¾µ�äpì¾ jp «a C��jaj jp Mq��c¾ a «¾ì 28 j�aì jp« ³pì jp 
pµpä¾ jp 2026. 

 

                      ATENTAMENTE                                                           ATENTAMENTE 

                                            

 

DIP. MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN           DIP. ANA LUISA BUENDÍA GARCÍA 
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DIP. CECILIA VADILLO OBREGÓN 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2026 
 
 
DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 
Quien suscribe, Diputada Cecilia Vadillo Obregón, integrante del Grupo Parlamentario de 
Morena del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4, fracción 
XXXVIII, y 13, fracción IX, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2, 
fracción XXXVIII, 5º, fracción I; 83; 99, fracción II, y 101 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, someto a consideración de este H. Congreso, el siguiente 
 
PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO A INCREMENTAR LAS 
MULTAS POR EL ESTACIONAMIENTO INDEBIDO EN ESPACIOS EXCLUSIVOS PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD,  al tenor de los siguientes: 
 

A R G U M E N T O S 
 
La Ciudad de México es hogar de una población diversa y plural, dentro de la cual las 
personas con discapacidad constituyen un grupo no solo numéricamente significativo, 
sino socialmente relevante. De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, en la 
capital del país habitan 487,676 personas mayores de tres años con algún tipo de 
discapacidad, lo que representa el 5.4 % de la población total1. Este hecho obliga a las 
autoridades de todos los niveles a diseñar, implementar y fortalecer políticas públicas que 
garanticen el ejercicio pleno y efectivo de sus derechos, incluyendo el acceso equitativo al 
espacio público y a la movilidad urbana. 

 

1 INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados generales.  
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DIP. CECILIA VADILLO OBREGÓN 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

Pese a los avances normativos e institucionales, las personas con discapacidad 
continúan enfrentando niveles elevados y persistentes de discriminación. La Encuesta 
Nacional sobre Discapacidad 2022 señala que la Ciudad de México ocupa el cuarto lugar 
a nivel nacional entre las entidades con mayor porcentaje de personas de 18 años y más 
que manifestaron haber sido víctimas de discriminación, mientras que 33.8 % de la 
población declara haber sido discriminada por esta condición2. Esta situación se confirma  
también a nivel local: de acuerdo con la Encuesta sobre Discriminación de la Ciudad de 
México, la discapacidad se encuentra entre los cuatro principales motivos de 
discriminación.3  
 
Estos datos no son meras estadísticas, sino reflejos de un conjunto de prácticas 
cotidianas que restringen el ejercicio de derechos. Una de las más recurrentes y visibles 
es el uso indebido de los espacios de estacionamiento exclusivos para personas con 
discapacidad. En una ciudad con más de 6.5 millones de vehículos registrados4, la 
competencia por el espacio público y la escasez de cajones de estacionamiento han 
propiciado una normalización de conductas que privilegian la conveniencia individual 
sobre el derecho a la accesibilidad, afectando directamente a las personas con 
discapacidad. 
 
Con frecuencia, quienes habitamos esta ciudad somos testigos de esta mala práctica de 
forma sistemática en vialidades primarias, centros comerciales, hospitales, restaurantes y 
oficinas de gobierno, lo que se acredita con múltiples denuncias ciudadanas que se 
difunden en redes sociales, donde se documenta la ocupación indebida de cajones 
exclusivos, incluso en zonas de alta vigilancia. Videos y testimonios virales muestran 
confrontaciones entre personas usuarias legítimas y conductores infractores, lo que 
evidencia no solo la frecuencia del problema, sino la falta de empatía y de conciencia 
respecto de los impactos que esta conducta genera. 
 

4 INEGI. Vehículos de Motor Registrados en Circulación (VMRC). Tabulados.  

3 COPRED. Encuesta sobre discriminación en la Ciudad de México. Agosto 2021. Disponible en: 
https://copred.cdmx.gob.mx/storage/app/media/EDIS-2021-26Nov21.pdf  

2 INEGI. Encuesta Nacional sobre Discriminación 2022. Tabulados.  
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DIP. CECILIA VADILLO OBREGÓN 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

Las consecuencias no son menores. Bloquear estos espacios obliga a las personas con 
discapacidad a recorrer distancias mayores, exponerse al tránsito vehicular, retrasar 
actividades laborales, educativas o médicas, e incluso desistir de acceder a 
determinados servicios. Lejos de tratarse de un privilegio, estos cajones responden a 
necesidades técnicas específicas, como mayor amplitud para el descenso de sillas de 
ruedas, cercanía a rampas y accesos y reducción de riesgos físicos. 
 
Nuestro marco jurídico vigente se desarrolla considerando esta realidad. Así, la Ley para la 
Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México 
reconoce, en su artículo 9, fracción II, como uno de los derechos de las personas con 
discapacidad: 
 

II.- El derecho de uso exclusivo: A los lugares y servicios que son de uso único y 
exclusivo para personas con discapacidad, los cuales en ningún momento pueden 
ser utilizados por otras personas, como es el caso de los cajones de 
estacionamiento, los baños públicos, el transporte público de pasajeros en las 
modalidades de masivo y colectivo, entre otros. Dichos lugares deberán estar 
señalados con el símbolo de discapacidad correspondiente, con base en lo 
dispuesto por esta Ley. 

 
Por su parte, la Ley de Accesibilidad de la Ciudad de México establece, en sus artículos 14 y 
17, que todas las edificaciones públicas establecimientos mercantiles y de servicios 
financieros cuenten con cajones accesibles debidamente señalizados; en tanto que, en su 
artículo 30, fracción XV, el Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México prohíbe 
expresamente estacionar cualquier vehículo en cajones de estacionamiento exclusivos 
para personas con discapacidad debidamente identificados y prevé sanciones 
administrativas para quienes incumplan esta disposición. 
 
Actualmente, las sanciones económicas por esta infracción oscilan entre 20 y 30 veces la 
Unidad de Medida y Actualización, lo que equivale aproximadamente a entre $2,262.80 y 
$3,394.20 pesos. No obstante, la persistencia de la conducta, así como la recurrencia de la 
reincidencia, nos hacen considerar que estos montos no han sido suficientemente 
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disuasivos, especialmente si se considera que la infracción puede ser equiparada, en 
términos económicos, a faltas que no vulneran derechos humanos fundamentales. 
 
Aun cuando el Gobierno de la Ciudad de México ha implementado operativos periódicos 
de recuperación de espacios y campañas de concientización, esta mala práctica persiste 
en distintos puntos de la ciudad. Conscientes de esta realidad y comprometidas con la 
defensa de sus derechos, las personas con discapacidad han decidido articularse en 
colectivos y llevan a cabo acciones de protesta y visibilización para exigir su respeto 
efectivo, como ocurre de manera recurrente durante la primera semana de diciembre de 
cada año, con motivo del Día Internacional de las Personas con Discapacidad. 
 
Estas acciones son un reflejo claro del carácter de la Ciudad de México como ciudad de 
derechos; una ciudad que ha asumido un compromiso constitucional expreso, 
reconocido en el artículo 11, apartado G, para garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad y obligar a las autoridades a adoptar las medidas necesarias para 
salvaguardarlos. Este mandato constitucional debe expresarse también en la revisión 
periódica de la eficacia de los instrumentos normativos y sancionatorios vigentes, a fin de 
asegurar su efectividad frente a la realidad social. 
 
En razón de lo anterior, y considerando que el artículo 1 del Reglamento de Tránsito 
establece que la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México es autoridad  
competente en la materia, se presenta este exhorto dirigido respetuosamente a esta 
institución para que, en el ámbito de sus atribuciones, impulse las medidas necesarias 
para incrementar el monto de las multas aplicables a esta conducta. 
 
El aumento de las sanciones contribuirá a reforzar la observancia de la norma y a dejar en 
claro que la ocupación indebida de un espacio exclusivo para personas con 
discapacidad no puede ni debe equipararse a infracciones menores, como detenerse en 
áreas de espera, realizar maniobras indebidas o incurrir en faltas administrativas sin 
impacto directo en derechos fundamentales. Negar el acceso a estos espacios supone 
exclusión, genera riesgos y vulnera de manera directa la dignidad de las personas con 
discapacidad; sancionar esta conducta con firmeza no es, por tanto, una medida punitiva 
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aislada, sino un acto de congruencia institucional y de responsabilidad pública con el 
modelo de ciudad incluyente, accesible y respetuosa de los derechos humanos que la 
Ciudad de México se ha propuesto construir. 
 
Tomando como base los argumentos anteriormente expuestos y fundados, someto a 
consideración de este H. Congreso de la Ciudad de México, el siguiente. 
 

R E S O L U T I V O  
 

ÚNICO. El Congreso de la Ciudad de México exhorta a la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México para que, en el ámbito de sus atribuciones, emprenda 
las acciones conducentes para incrementar las multas aplicables por el estacionamiento 
indebido en espacios exclusivos para personas con discapacidad, estableciendo 
sanciones económicas no menores a cincuenta Unidades de Medida y Actualización, con 
el propósito de reforzar la observancia de la norma y garantizar el respeto efectivo de los 
derechos de las personas con discapacidad. 
 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, el 26 de enero de 2026. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

DIP. CECILIA VADILLO OBREGÓN 
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EL QUE SUSCRIBE, MTRO. JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO, EN MI CARÁCTER DE DIPUTADO DE LA III 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 30, 
NUMERAL 1, INCISO B), NUMERAL 2 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; EN EL 
ARTÍCULO 13, FRACCIÓN IX Y EN EL ARTÍCULO 21, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 95, FRACCIÓN II; 99, FRACCIÓN II; 
100, FRACCIONES I Y II Y 101; Y 118 DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
SOMETO A CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA LA SIGUIENTE PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS INSTANCIAS DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD A DAR SEGUIMIENTO A LAS MESAS DE DIÁLOGO CON LA ALIANZA DE TRANVIARIOS DE MÉXICO, 
IMPULSAR EL CUMPLIMIENTO DE LA REVISIÓN SALARIAL Y DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, Y 
FORTALECER LA CONDUCCIÓN INSTITUCIONAL PARA PRESERVAR LA ESTABILIDAD LABORAL, LA 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO Y EL DERECHO A LA MOVILIDAD DE LAS PERSONAS USUARIAS, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES 
 
I. Durante el mes de enero de 2026, la Alianza de Tranviarios de México (ATM) anunció el estallamiento de huelga 
programado para el miércoles 21 de enero del presente año. De acuerdo con las y los compañeros trabajadores con 
quienes hemos mantenido comunicación constante, esta decisión responde al incumplimiento en el proceso de 
revisión salarial establecido en el Contrato Colectivo de Trabajo, así como a la persistente falta de insumos y equipo 
básico indispensables para la adecuada prestación del servicio, tales como uniformes, equipo de protección y 
refacciones, entre otros. 
 
II. Asimismo, se informó que, a partir de la intervención del Secretario de Movilidad, Héctor Ulises García, se solicitó 
un plazo de quince días para abrir un espacio de diálogo. En consecuencia, la Asamblea de la organización 
sindical acordó prorrogar el estallamiento de huelga con el propósito de privilegiar la negociación y la búsqueda 
de acuerdos, estableciendo como fecha límite el 4 de febrero del presente año.  
 
III. El conflicto, que se desarrolla en el legítimo ejercicio de los derechos sindicales y de negociación colectiva, 
evidencia al mismo tiempo un riesgo significativo para la movilidad de la Ciudad de México, en la medida en que una 
eventual suspensión de actividades comprometería la operación de los sistemas Trolebús, Tren Ligero y Cablebús, 
afectando a miles de personas usuarias que diariamente dependen de estos servicios como alternativas de 
transporte público.  
 

CONSIDERACIONES 
  
PRIMERA. El artículo 10, apartado B, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México reconoce que 
toda persona que desempeñe una ocupación en la ciudad, ya sea de carácter temporal o permanente, asalariada o 
no, tiene derecho a ejercer un trabajo digno. De igual forma, el propio artículo 10, apartado B, numeral 8, establece 
que entre los instrumentos de desarrollo económico de la Ciudad de México deberá existir una política orientada a 
la protección salarial y a la promoción del trabajo digno. 
 
SEGUNDA. A pesar de constituir un gremio estratégico para la operación continua y segura de los sistemas de 
transporte público eléctrico de la Ciudad de México, las y los tranviarios han denunciado de manera reiterada la 
ausencia de insumos básicos para el desempeño de sus funciones, tales como uniformes, herramientas y equipo de 
trabajo, así como la existencia de plazas vacantes que no han sido repuestas oportunamente. A ello se suman 
condiciones laborales que, según lo manifestado por la propia organización sindical, resultan contrarias a lo previsto 
en su Contrato Colectivo de Trabajo, así como la omisión en llevar a cabo la correspondiente revisión salarial, lo que 
ha profundizado el deterioro de sus derechos laborales.  
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TERCERA. La intervención del Secretario de Movilidad, Héctor Ulises García, permitió generar una primera prórroga 
al estallamiento de huelga, creando un espacio temporal para la apertura del diálogo entre las partes. No obstante, 
el alcance y eficacia de esta medida dependerán de que exista una voluntad institucional clara y sostenida para 
instalar, conducir y resolver de manera efectiva las mesas de trabajo, atendiendo de fondo las legítimas demandas 
de las y los trabajadores, en un marco de respeto irrestricto al Contrato Colectivo de Trabajo y sin menoscabar los 
derechos laborales adquiridos a lo largo de los años. 
 
CUARTA. Que, conforme a lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del Estatuto Orgánico del Sistema de Transportes 
Eléctricos de la Ciudad de México, la administración y dirección del Organismo corresponden al Órgano de 
Gobierno y a la Dirección General, siendo el primero la autoridad suprema del propio Organismo. Dicho Órgano 
de Gobierno se integra, entre otras instancias, por las personas titulares de la Secretaría de Movilidad, quien lo 
preside, y de la Secretaría de Administración y Finanzas, ambas de la Ciudad de México, lo que refleja el carácter 
estratégico del Sistema dentro de la política pública de movilidad y de la administración financiera de la Ciudad. 
 
QUINTA. Que, entre las facultades conferidas a la Dirección General del Organismo, conforme a lo establecido 
en el artículo 20 del Estatuto antes referido, fracción IX, se encuentra la de establecer sistemas eficientes para la 
administración del personal, de los recursos financieros, así como de los bienes y servicios que aseguren la 
producción de bienes o la prestación de los servicios del Organismo; y, de conformidad con la fracción XIII del mismo 
precepto, la de suscribir los contratos colectivos e individuales que regulen las relaciones laborales del Organismo 
con sus trabajadores, lo que la convierte en autoridad directamente responsable de la conducción administrativa y 
laboral del Sistema. 
 
SEXTA. Que, asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 39 del multicitado Estatuto, corresponde a la persona 
titular de la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas, en términos de su fracción XV, coadyuvar, dentro 
del ámbito de su competencia, en la elaboración y revisión del Contrato Colectivo de Trabajo y demás normas 
laborales del Organismo, así como difundirlas entre el personal y vigilar su estricto cumplimiento, estableciéndose 
con ello una responsabilidad institucional expresa en la observancia de los derechos laborales y en la estabilidad de 
las relaciones de trabajo. 
 
SÉPTIMA. Que la base trabajadora de la Alianza de Tranviarios de México ha sostenido durante años la operación 
cotidiana de los sistemas de transporte público eléctrico en contextos operativos complejos y, en múltiples ocasiones, 
en condiciones adversas, siendo un componente esencial para garantizar la continuidad, seguridad y calidad del 
servicio. En este sentido, sus planteamientos no solo encuentran sustento en la legalidad laboral vigente, sino que 
resultan indispensables para preservar un modelo de movilidad sustentable con justicia laboral y para prevenir una 
crisis de mayores proporciones que tendría impactos directos en la vida diaria de cientos de miles de personas 
usuarias. 
 
Por lo antes expuesto, someto a consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente: 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 
ÚNICO. ÚNICO. El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente a la Secretaría de Movilidad y a la 
Secretaría de Administración y Finanzas, para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, coadyuven con 
la Dirección General y la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas del Sistema de Transportes Eléctricos, a 
efecto de: 
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a) Dar seguimiento permanente y puntual a las mesas de diálogo y negociación con la Alianza de Tranviarios 
de México, priorizando que se desarrollen en condiciones de apertura, buena fe y eficacia, orientadas a la 
atención integral de las legítimas demandas laborales de las y los trabajadores; 

 
b) Fortalecer una conducción institucional coordinada que permita alcanzar acuerdos duraderos, preservar la 

estabilidad laboral, asegurar la continuidad del servicio público y salvaguardar el derecho a la movilidad de 
las personas usuarias de la Ciudad de México. 

 
 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, a 28 de enero de 2026 
 
 

 
 

JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO 
DIPUTADO 
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